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PARTE OFICIAL
P R E S I D E N C I A  CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  la  Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augus ta Real Familia continúan en la ciudad 
de San Sebastián sin novedad en su impor
tan te salud.

S U M A R I O

Ministerio de Marina:
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Málaga.

M in is te r io  d e  H a c ie n d a :
Dirección general de Contribuciones.—Anunciando las vacantes de títulos nobiliarios que se expresan.Dirección general de la Deuda pública. —Llamamiento de pagos y entrega de valores que se expresan.Ordenación de pagos de la Sección de Ultramar en la Dirección general de la Deuda publica.—Citando á los individuos que se expresan*

M inisterio  de la  G obernación :
Real orden aprobatoria del adjunto pliego de condiciones para el establecimiento y explotación de una red telefónica en Valdepeñas.¿Dl'ra resolutoria de un expediente relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Villanueva de la Sierra (Cáceres).

M inisterio de Instruccion pública y Bellas Artes: 
Subsecretaría.—Circular disponiendo que por los funcionarios que se expresan se remitan á este Centro los documentos que se mencionan para proceder á la formación del escalafón.Real Academia de Ciencias morales y políticas.—Anuncio relativo á la s Memorias presentadas á los concursos del año corriente.

M in is te r io  d e  A g r ic u ltu ra , In d u s tr ia , C o m e rc io  y  O bras púb licas:
Dirección generad Je  Obras públicas. — Autorización para establecer un dt'pósito flotante de carbón en e l puerto de Barcelona. ^

C oncejo de E sta d  v:
Tribunal de lo Conte.ncioso administrativo. — Relación dé jos  recursos contencioso administrativos presentados ante este Tribunal.

Administracion provisional:
Capitanía general de Marina ded Departamento de Cádiz.—Subasta para el arrendamiento de la almadraba denominada Ensenada de Bolonia.Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los individuos que se mencionan.Colegio de Corredores de Comercio de Valencia.— Anunciando habsr renunciado D. Pedro Escuín el cargo do Corredor de Comercio de esta plaza.

A dm inistracion m unicipal:
Ayuntamiento constitucional de M sjrid .—Clasificación de las defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se expresa,

Ayuntamiento constitucional de Cieza. — Subasta de los derechos de consumos de esta población.Alcaldía constitucional de Jaén. — Subasta peí» la construcción de un .palacio municipal.
A d m in istra c io n  d e  ju stic ia :

Edictos de Audiencias provinciales,,Juzgados militares, de primera instancia y inuaicipáfes.
T ribunal Su prem o :

"Pliego 30 de las sentencias dé la $ala /segunda, cotrespos* diente al tomo IIdel a n o ^ tu á L  ’ j ^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  {Q. D. G.), y en su nombre 

la R eina  Regente del Reino, de c o n fo rm id ad  con lo 
p ro p u esto  p o r es* D irección  gene '-» !. La ten id o  á  b ien  
aprobar el adjunto p liego  de cond iciones pí.ra el esta
blecimiento y explotación de una red telefónica en Val
depeñas, disponiendo al propio tiempo que, con arre
glo á dicho  pliego, se proceda a l anuncio y celebra
ción de la correspondiente Subasta p a ra  la adjudica
ción'del mencionado servido.

De Real orden lo digo á.Y. T. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde & V. I. muchos 
años. Madrid 26 de Septiembre de 1901.

GONZÁLEZ
Sr. Director general di Corre s y Telégrafos.
P liego  de condiciones bajo la s  cu ales se  sa ca  á públicasu b asta  el establecim iento y  explotación de una redtelefón ica  urbana en la  ciudad de V aldepeñas.

CONDICIONES GENERALES
1.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados dentro del término de cuarenta días, contados desde el s i guiente al de. la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  de este pliego de condiciones, en el Gobierno civil de la provincia de Ciudad Real ó en el Registro de la Dirección general de Correos y Telégrafos, sito en la calle de Carretas, núm. 10, piso segundo, hasta las diez y siete del día en que termine el plazo señalado ó del siguiente si éste fuera festivo, con arreglo á las disposiciones de la instrucción de 14 de Enero de 1892 por que debe regirse la subssta.2 .a A los cinco días de terminado el plazo para la admisión de proposiciones, y hora de las doce, se procederá á la apertura de pliegos presentados ante el Jefe déla  Sección de Telégrafos, en su despacho, sito en la Dirección general, con asistencia del Jefe del Negociado correspondiente y de otro funcionario con el carácter de Secretario, que levantará el acta de la subasta.3.a Para tomar parte en la subasta es indispensable consignar previamente en la Dirección general del Tesoro (Caja de Depósitos), ó en la sucursal de Ciudad Real, la fianza de1.000 pesetas, y acompañar á la proposición la correspondiente carta de pago.4.a Las proposicic nes se redactarán en la forma siguiente: 

v <«Mé obligo á instalar en la ciudad de Valdepeñas una redtelefónica urbana, y á explotarla durante el plazo d e .....años, con entera conformidad á las bases contenidas en el Real decreto de 20 de Junio y reglamento de 9 de Julio ae 1900, y á Ies. condiciones particulares insertas en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id  de,....., y  para seguridad de esta proposición presento el adjunto documento (ó tengo presentado el correspondiente resguardo), que acredita haber consignadoe n  la cantidad de 1.000 pesetas. También se acompaña elcuafiro de tarifas para la explotación de la red.»

(Fecha y firma.)
El cambio por otra de cualquier pa abra del modelo ó su omisión, con tal que una ú otra cosa no altere su sentido, no será causa bastante para desechar la proposición.Las*cantidades deberán consignarse todas en letra, y no serán admitidas enmiendas ni raspaduras que no se hallen debidamente salvadas.5.a Queda reservada al Exorno. Sr, Ministro de la Gober-, nación la libre facultad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público, sin cuya aprobación el rema/fe no constituirá obligación alguna para el Estado*.6.a En el di a J hora designado» para la apertura délos  pliegos de p r o p tlic ion es se dará principio al acto, leyendo el anuncio de subaDta con el presente pliego dq condiciones y la  instrucción de 14 de Enero de 1892, que se cita al final de la condición 1.a7.a En el término' de treinta días, á contar de la fecha en que se le comunique la adjudicación del servicio, deberá el concesionario elevar s u fianza á 2.000 pesetas, constituyéndola como necesaria em la  J ^ ección  general del Tesoro (Oajá de Depósitos), ói en la Vmcursal correspondiente, y otorgará m  Madrid ó en Ciudad x^eal el oportuno contrato >priyado de concesión. *De no .cúmpíir éétóá * requisitos,e^ iMf-pla^-marbado, quedará anuladaría ¡adjndúaciv% gpa pérdida dé la fianza provi-

Los gastos que ocasione el contrato y dos copias que se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, así como el acta de la apertura de pliegos, los anuncios en lá 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, y el valor del proyecto, si la concesión no se adjudicase al autor, serán de cuenta del concesionario, sin cuyo previo pago no podrá otorgar el contrato.8.a El concesionario explotará la red telefónica de que se trata durante el plazo que se marque en la concesión ó adju- dicación definitiva, terminado el cual, la red, con todo el material y accesorios, tanto de estación como de línea, pagará á, poder del Estado, sin abonar por ello nada al concesionario^ El plazo máximo de la concesión será de veinte años, y â su? basta, versará sobre la disminución de dicho plazo.9.a El concesionario abonará al Estado, como derecho de regalía, y en el concepto de inspección que se ha de prestar por los funcionarios del Cuerpo de Telégrafos, un canon anual equivalente al 10 por 100 de la recaudación total que produz» ca el servicio, sin.deducción alguna. Este canon se liquidará por trimestres naturales, en consonancia con las disposiciones del art. 44 del reglamento de 9 de Julio de 1900.10. El concesionario establecerá seis estaciones gratuitas, con arreglo á lo dispuesto en el párrafo último del artículo 28 del reglamento citado en la condición anterior: una en la Estación telegráfica y las cinco restantes en los onutos que oportunamente se designarán.11. Sirve de base para esta subasta el proyecto presentado por D. Florencio Guerrero y Pintado, valorado en 1.000 pesetas, de mutuo acuerdo entre dicho señor y la Administración; pero en las tarifas podrán introducirse las rebajas que se consideren convenientes.Si el autor del proyecto retirara su proposición, tendrá el derecho de tanteo sobre la más beneficiosa que se presente, siendo preferido para la adjudicación con sólo aceptar el mismo tipo de dicha proposición más beneficiosa, y únicamente en el caso de no aceptar dicho tipo recaerá la adjudicación en el otro licitador. A este efecto, el autor del proyecto debe hacerse representar en forma legal en el acto de apertura de pliegos, en el que deberá ejercer el citado derecho de tanteo, entendiéndose la falta de representación como renuncia del mencionado derecho.12. El concesionario quedará obligado á cumplir todas las prescripciones de este pliego de condiciones, las disposiciones que en el mismo se citan y demás que rigen sobre el particular, quedando sometido á la jurisdicción contencíoso- administrativa en todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre la inteligencia, cumplimiento y efectos del contrato y sobre su rescisión; entendiéndose asimismo que renuncia al fuero de su domicilio para el caso que fuera preciso proceder contra él ejecutivamente, con arreglo á las disposiciones vigentes.

CONDICIONES FACULTATIVAS
13. Los materiales que se empleen en esta red se sujetarán á las condiciones siguientes:Ajpo2/cs.-rConsistirán en postes de las condiciones reglamentarias exigidas para el servicio de Telégrafos, y palomillas de madera ó hierro, ó de ambas cosas combinadas, debiendo tener la suficientelresistencia para poder soportar en ,perfectas condiciones el número de hilos que deban montarse. Los apoyos que se coloquen en los tejados deberán estar fijos >ê  él maderamen de la armadura y tener las tornapuntas y riostras (necesarias para asegurar su perfecta estabilidad y contrarréstar el esfuerzo de los hilos.Aisladores.—Serán de porcelana barnizada y doble zona, ó délos sistemas Basanta ó Herrero, con soportes de hierro galvanizado, reuniendo las condiciones de aislamiento que se exigen para el servicio telegráfico.Conductores.—Para el interior de las poblacisnes serán 

de bronce, de 1 Vio de milímetro de diámetro por lo menos, con uña resistencia eléctrica que no exceda de 54 ohmios por kilómetro y mecánica que no baje de 70 kilogramos por milímetro cuadrado de sección. En las líneas fuera de pobla- dó podrá emplearse hiló de acero ó hierro que reunaranálo- gas condiciones eléctricas..Aparatos.—Los micrófonos y teléfonos serán del sistema Ericsson, de llamada magnética, timbre y pararrayos, ó de otro que reúna análogas ó mejores condiciones que éste, pu  ̂diendo emplearse pila para la llamada, en vez de magneto, si así se considera conveniente.P ila s .—Serán de condiciones iguales ó superiores á las del sistema Leclanché.C aalros indicadores.-^Serán  del sistema Ericsson, dispuestos para llamada magnética ó con pila ó de otro sistema que ofrezca las mismas ó mayores ventajas.14. Los conductores se atarán fuertemente á los aislado- rés eñ todos los apoyos, colocando aquéllos de manera que, aun cuando se desprendan, queden siempre suspendidos del soporte ó de la palomilla ó el poste.15. Todos'losúnateriales que hayan de emplearse, tanto en la construcción de las líneas como en la instalación de las estaciones, serán reconocidos por el funciónario. ó funciona
rios que la P ireccifa general de Correos y  Telégrafos desigr
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ne, los que excluirán todos aquellos que no reúnan las con
diciones marcadas en las disposiciones vigentes y este pliego 
de subasta.

16. La red se establecerá con una sola central, que deberá 
situarse dentro de la zona urbana de la población, y á dicha 
central deberán concurrir precisamente todas las líneas de 
abonados, que podrán serlo todos cuantos tengan su domici
lio dentro de la jurisdicción municipal de Valdepeñas, siem
pre que no diste más de 10 kilómetros, contados desde el cen
tro de la población. *

17. El concesionario empezará los trabajos de instalación 
de la red dentro del plazo de sesenta días, contados desde la 
fecha en que se haya otorgado el contrato de concesión, y en 
los sesenta días siguientes deberá tener instalada la estación 
central y todas las de abonados que lo hubieran solicitado 
por lo menos treinta días antes de la terminación de este se
gundo plazo. .

Madrid 26 de Septiembre de 190I.=E1 Director general, 
Federico Laviña.=Aprobado.=GoNZÁLEz.

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Villanueva de la 
Sierra, decretada por V. S. en 7 de Septiembre de 1901, 
dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 27 de Septiem
bre, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Mes! orden c o 
municada por el Ministerio del digno cargo d e V .  E., 
la Sección ha examinado el expediente de suspensión 
del Ayuntamiento de Viilanueva de la Sierra, decreta
da en 7 del actual por el Gobernador de Oáceres; de 
los antecedentes resulta:

Que dicha suspensión se basa, entre otros hechos, 
en los siguientes: aparecer varios libramientos de pa
gos por Obras sin justificante alguno; no haber in g re 
sado el Alcalde 410 pesetas, que como tal, y para el 
Ayuntamiento, recibió; no acreditar la entrega de un 
saldo que aparece en contra del Recaudador de consu
mos; llevar la contabilidad en sólo borradores con fre
cuentes enmiendas y  raspaduras, y tener desatendidos 
los pagos por instrucción y beneficencia, cargos éstos 
á los que no respondieron satisfactoriamente, en la 
audiencia que les fué dada, los Concejales suspensos, 
sin conseguir tampoco desvirtuarlos en el recurso de 
alzada, que falto de todo justificante, han elevado lúe * 
g o  á ese Ministerio.

Es de notar que habiendo instruido el expediente 
origen de la suspensión un Delegado del Gobernador, 
aquél dió órdenes al Alcalde en cuanto al uso de las 
atribuciones de éste, llegando á prohibirle ordenar pa
gos con cargo á los fondos del corriente año, ínterin 
el Gobernador resolvía.

La Subsecretaría de ese Ministerio opina que debe 
confirmarse la suspensión y  pasar los antecedentes á 
los Tribunales.

Vistos los artículos 183,189 y concordantes de la ley 
Municipal:

Considerando que en los cargos antes expresados 
hay no sólo causa grave para suspender al Alcalde 
com o tal, siendo también motivo bastante para impo- 
ner desde luego igual correctivo & los C oncejales, ya 
que en esos hechos existen negligencia y aun abuso en 
el manejo de fondos, de tal importancia que algunos 
pudieran caer bajo la competencia de los Tribunales:

Considerando que si bien parece probable inspirase 
al Delegado, al dar las órdenes de que se ha hecho 
mención, un buen deseo de evitar abusos que él temie
ra, es lo cierto que, saliéndose de sus atribuciones, li
mitadas á la inspección, entró en las del Alcalde, á 
quien debió dejar en el uso de ellas bi bien con la res
ponsabilidad consiguiente;

La Sección opina que procede:
1.° Resolver, en cuanto á la suspensión, com o la 

Subsecretaría propone, y
2.° Apercibir al Delegado por el m otivoya expuesto.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 4 de Octubre de 1901.

GONZÁLEZ
Sr. Gobernador civil de Cáceres.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo C on ten ciso  a d m in istra tivo
Secretaria,

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal. 
Sociedad Hijos da José Vidal y Ribas (Barcelona) contra 

al acuerdo de la Dirección general de Aduanas del Ministerio

de Hacienda de 6 de Mayo de 1901, recaído en expediente ins
truido por la Aduana de Barcelona, núm. 11/94, sobre de
fraudación del impuesto por unas cajas de sulfato de quinina»

D. Ezequiel Cabrera y Cano contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de A g ricu ltu ra , Industria, Comercio y 
Obras públicas en 27 Abril de 1901, .sobre variación de deslía, 
de de la mina S m  Raimundo, propiedad del demandante« tér
mino de Arboleas (Almería),

Razón social Eider Dempster y C,a (domiciliada, en Liver
pool) contra la Real orden h expedida por ‘el Ministerio de la 
Guerra en 24 de Mayo de 1901, sobre construcción sin au to ri
zación de varios caminos en Las Pilmas (Gran Ganarla,) on la 
finca llamada Las Alearrabaneras.

Doña Teresa Peyronñet Rodríguez contra la Real orden 
expedida por el Ministerio' de la Gobernación en 24 de Abril 
del9Ql, recaída en expediente relativo á varias instancias 
presentadas por la demandante, viuda del Arquitecto D. Car
los Velasco, autor del proyecto' de G ran Vía de la calle de A l
calá á la plaza de San Marcial.

D. Juan Macho Moreno y otros contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Instrucción pública en 20 de Julio 
de 1901, sobre percibo de quinquenios por los servicios pres
tados como Profesores de las Escuelas Normales de Ultramar.

D. Manuel Lallemand y Lentos contra el acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio' de Hacienda de 8 de Sep
tiembre de 1901, recaído en expediente de defraudación, nú
mero 2.931/900, seguido por la Aduana de Cádiz, referente al 
aprovisionamiento del vapor üatalum  con mercancías extraí
das del depósito comercial de aquella plaza.

B„ Jacinto de Lucas Sanz contra el acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda de 13 de Junio de 
1901, recaído en expediente núm. 18/900, sobre defraudación 
del impuesto de azúcar, como dueño de la fábrica de gaseosas 
titulada La Deliciosa (Madrid).

Doña Luisa Bonavia y Godos contra un acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, sobre abono 
de atrasos de pensión como huérfana de D. Isidro por los ser
vicios prestados al Estado.

D. José Luis Poggio y Bermúdüz de Castro contra las re
soluciones de la Dirección general de Aduanas del Ministerio 
de Hacienda de 14 y 28 de Mayo de 1901, recaídas en expe
dientes, números 597/99, 285'98 y 167/99, sobre adeudo de 
provisiones y pertrechos extranjeros. conducidos por los va
pores Elissa Amia, Principressa Elena y Oratnes Couppa (Bar
celona).

Sociedad civil de Hainant (domiciliada en Bélgica) contra 
el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacien
da de 28 de Febrero de 1901, recaído en expediente sobré l i 
quidación del impuesto de Derechos reales y transmisión de 
bienes (Madrid).

Doña María Marina Rodríguez Blanco contra el acuerdo 
del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 4 de 
Agosto de 1901, sobre derecho á pensión en concepto de hija 
natural de D. Manuel Rodríguez Minaya, Profesor que fué de 
la Escuela Nacional de Música y Declamación.

Doña Magdalena S. Fuentes Soto, contra las Reales órde
nes expedidas por el Ministerio de Instrucción pública en 25 
de Septiembre y 8 de Mayo de 1899 y 11 de Mayo de 1901, por 
la que se nombra Profesora numeraria de la Sección de Letras 
en la Escuela Normal Superior de Maestras de Barcelona*

D. Manuel Nieto y Robles contra el acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda de 7 d@ Junio de 1901, 
sobre clasificación de haber pasivo como Director jubilado de 
la Escuela Normal de Maestros de Toledo*

El Ayuntamiento de Mérida contra el acuerdo del Tribu
nal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 11 de Marzo 
de 1901, sobre abono de intereses por inscripciones emitidas 
por el concepto de Propios á f&vor de dicho Ayuntamiento.

D. Francisco Pericas Gisbert, vecino de Granada, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 23 
de Marzo de 1901, sobre devolución de cantidad ingresada 
por defraudación al Monopolio de cerillas.

D. Antonio Cubero y Rodríguez, Cura párroco de Bogarra 
(Albacete), contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 3 de Mayo de 1901, sobre caduci
dad de láminas de la Deuda corriente y con interés, emitidas 
á favor de la memoria que en la villa de Bogarra fundó Don 
Francisco Reolid y Peralta.

D. Pedro de Requena Abad contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas en 19 de Abril de 1901, sobre expediente de toma de 
posesión do una mina titulada Manolita, sita en término de 
Novelda (Alicante).

D. Juan Oria y Ortiz contra los acuerdos de la Dirección 
general de Aduanas del Ministerio de Hacienda de 8 de Mayo 
y 11 de Junio de 1900, recaídos en expedientes núme
ros 38/99, 29/99,13/99 y 10/99 de la Aduana de Avilés, rela
tivos á unas partidas de trigo procedentes de Norte América 
(declaraciones 113/99 y 102/99.

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al publico para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 3 de Octubre de 1901.=R1 Secretario m&vor, J, 
González y Tamayo.

MINISTERIO HACIENDA 

Direccion general de Contribuciones
Trancurridc el plazo que señala el art. 9.° del Real decreto 

do 28 de Diciembre de 1846 y el; de la instrucción de 14 de

Febrero de 1847 desde que se publicó la vacante del título de 
Marqués de Cafflpo-?erde, sin que conste que interesado al
guno lo haya obtenido, se publica por segunda vez la vacante 
del referido titulo, con objeto de que los que S8 crean con de
recho á él diríjan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia 
y  Justicia en demanda de la Real carta de sucesión en el tér
mino de seis meses señalado por las disposiciones vigentes.

Madrid 1.° de Octubre de 1901.=E1 Director general, Ce- 
nón del Alisal.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción 
de 14 de Febrero de 1847 desde que falleció el último poseedor 
del título de Conde de Villapineda, sin que conste que intere
sado alguno le haya obtenido, se publica por primera vez la 
vacante de referido título, con objeto de que los que se crean 
con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de 
Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión 
en el término de seis meses señalado por las disposiciones 
vigentes.

Madrid 28 de Septiembre de 1901.=E1 Director general,
Cenón del Alisal.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción d® 
14 de Febrero de 1847 desde que se publicó la vacante del tí
tulo de Conde de San Isidro, sin que conste que interesado al
guno lo haya obtenido, se publica por segunda vez la vacante 
del referido título, con objeto de que los que se crean con de
recho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y 
Justicia en demanda de la Real carta de sucesión en el tér
mino de seis meses señalado por las disposiciones vigentes.

Madrid 1.° de Octubre de 190Ls=El Director general, Ce
nón del Alisal.

Dirección general de la Deuda pública
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Dias 7 al 12.
Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda per

petua al 4 por 106 exterior en otros de igual renta de la Deu
da interior, con arreglo á lo dispuesto en la ley y Real decre
to de 17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898, hasta el núm. 20.490.

Idem de títulos de la Deuda exterior al 4 por 100, pre
sentados para la agregación de sus respectivas hojas de cu
pones, con arreglo á la Real orden de 18 ds Mayo de 1899, 
hasta el núm. 3.020.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreglo á la 
ley ¿e  27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 1.266.

Idem de carpetas provisionales déla Deudaamortizable del 
5 por 100 presentadas al canje por sus títulos definitivos, con 
arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1901, hasta el nú
mero 4.400.

Día 8.
Pago de carpetas de acciones d© Obras públicas y carrete

ras de 34 millones del semestre corriente y anteriores, y do 
55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre úl
timos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de id. de Inscripciones del semestre de Julio de 1883 
y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Dia 9.
Pago de carpetas de de toda clase de Deudas del semestre

de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras 'públicas, carre
teras é inscripciones), atrasos de l . Q de Julio de 1874 y ante
riores, y reembolso de títulos del 2 por 100 Amortizados en to
dos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado y no recogido por cinco vencimientos, obli
gaciones del empréstito de 175 millones cte pesetas y material 
del Tesoro.

Dia 10.
Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Cajp¿ por conversión del 3 

por 100, ferrocarriles, inscripciones ,y residuos del 3 y 4 por 
100 interior y exterior.

Entrega de valores depositados, en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canje.

Día. 12 r
Pago de carpetas provisionales de la Deuda amortiza- 

ble del 5 por 100, presentada^ para el canje por sus títulos de
finitivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1901, 
hasta el núm. 4.600.

Madrid 4 de Octubre de 1901.=E1 Director general, Miguel 
Monares.

O rdenación de P agos de la S eccion  de Ultramar 
esa la D ireccion  general de la  Deuda pública.

Delegación del Tribunal de Cuentas.
CONVOCATORIA

D. Luís Alvarez Torres, D. Carlos Vega Verdugo y Don 
Juan Herrera del Cueto, Jefe, Contador y Tesorero que fueron 
m to de Santa Clara
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(isla de Cuba), sus apoderados ó herederos, en caso de haber 
fallecido, se servirán presentarse en esta Ordenación en el 
termino de treinta días, i  contar desde la primera publica
ción del presente edicto, á recoger para contestar el_ pliego 
de los cargos que les resultan en el expediente sobre irregu
laridades en las operaciones de Caja que dio lugar á la falta 
de. dos bonos del Tesoro de la emisión de 20 millones; en la 
Inteligencia de que pasado el término señalado sin tener lu
gar la comparecencia de aquéllos se continuará en rebeldía 
el procedimiento, parándoles el perjuicio consiguiente.

Madrid 5 de Septiembre de 1901. =E1 Delegado, Ricardo 
Carrasco y Moret. —I

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S  

Subsecretaría.
SECCIÓN DE ESTADÍSTICA 

Circular
A los Rectores de Universidad, Jefes de Escuelas superio

res y profesionales, Directores de Institutos, Escuelas Nor
males, de Comercio, de Artes é Industrias, de Veterinaria y 
de Náutica, funcionarios del Cuerpo facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos é Inspectores provinciales 
y municipales de primera enseñanza:

Para dar cumplimiento á lo preceptuado en el Real decre
to de 31 de Mayo y Real orden de 9 de Agosto últimos, y á fin 
de evitar posibles perjuicios á los interesados y de poder pu
blicar con tiempo los escalafones provisionales para resolver 
las reclamaciones que procedan antes de la publicación de 
los definitivos, esta Subsecretaría ha dispuesto que todos los 
funcionarios arriba citados remitan directamente á la mis
ma en el término máximo de quince días un estado relativo 
al personal docente de los respectiyos establecimientos (Cate
dráticos, Profesores, Capellanes, Maestros, Auxiliares y Ayu
dantes), tratándose de Universidades, Institutos ó Escuelas, 
ó al personal del Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos y al de Inspectores, tratándose de funcionarios de 
esta clase.

Los estados referidos deben comprender los extremos si
guientes:

1.° Nombre y apellido de cada uno.
2.° Fecha y lugar de su nacimiento.
3.° Procedimiento de ingreso en el primer cargo en pro

piedad que haya desempeñado del Cuerpo ó clase en que ac
tualmente sirve, indicando la Autoridad de quien emanara 
dicho nombramiento. Los Auxiliares y Ayudantes harán 
constar aparte el tiempo que han servido como supernume
rarios y como numerarios. Los Profesores Normales indica
rán el tiempo que sirvieron como interinos, cargos que como 
tales desempeñaron y en virtud de qué nombramientos. Los 
Inspectores manifestarán el título ó concepto en virtud del 
cual fueron nombrados.

4.° Fecha de la toma de posesión de dicho primer cargo 
en propiedad, punto de partida para el cómputo de la anti
güedad.

5.° Establecimientos ó cargos en que ha servido desde di
cho primer nombramiento, ya en virtud del derecho obtenido 
por el mismo para pasar á otro por ascenso, traslación, con
curso ó permuta, ya mediante nuevo nombramiento indepen
diente del anterior. Los Inspectores indicarán las cesantías 
que hayan sufrido, y los Catedráticos, Profesores, Auxiliares 
y  Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos las excedencias 
que hayan tenido, su duración y sus causas*

€.° Cargo que desempeña en la actualidad.
7.° Honores y condecoraciones* comisiones extraordina

rias, ¿cargos importantes superiores en categoría al que ac
tualmente desempeñan, servicios extraordinarios y todos los 
«Lemas datos que puedan estimarse de interés y que irán com
prendidos en una casilla final de «Observaciones».

El estado indicado se remitirá directamente á esta Subse
cretaría por los Jefes de los establecimientos respectivos, ó 
por los interesados á quienes afeets, tratándose de Inspecto
res ó de funcionarios' del Cuerpo de Archiveros, Biblotecarios 
y Arqueólogos que se hallen en establecimientos servidos 
por un solo individuo d Cuerpo.

Madrid 3 de Octubre Aq 1901. =E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.

R ea l Academ ia de C iencias m orales 
y políticas.

Habiendo terminado á las veinticuatro del día 30 de Sep
tiembre último el plazo de admisión de Memorias para los 
concursos que á continuación se expresan, esta Corporación 
anuncia que se han presentado los trabajos cuyos lemas se 
insertan después del tema de cada uno 4® dichos certá
menes.

Concurso ordinario de la Academia para -Si &fio 
corriente.

TEMA

Estudio histórico crítico de las doctrinas de un Filósofa 
español.

Memorias presentadas por orden de recibo.
1.a Lema: «Sin verdadera filosofía, no hay verdadera 

ciencia.»

2.a Lema: «Igne examinatum.» r
3.a Lema: «Omnia vincit labor.»
4.a Lema: Noli altum sapere.»

Cuarto concurso especial sobre Derecho consuetudinario 
y Economía popular.

1.a Monografía sobre prácticas ó costumbres de piñoneros 
y de ganaderos. ¡

Lema: «Imponer" ó á lo menos estimular la creación de 
Asociaciones cooperativas de producción, relativas á los fru- j 
tos de la tierra y á la ganadería, es tanto como neutralizar 
los perniciosos efectos del individualismo y del socialismo, \ 
si ya no resolver el problema social en el orden económico.» !

2.a Derechos de la viuda en Mallorca. j 
Lema: «Mía es Mallorca: es en vano que un usurpador la ■

mande! ¡Me la legó el Rey más grande que tuvo el mundo I
cristiano.» (Campana de la Almudaina Ac. II. Es. VI.)

3.a Sobre costumbres administrativas de la autonomía 
Vascongada.

Lema: «Nihil volitum quim prsecognitum.»
4.a Algunas costumbres jurídicas de la provincia de Ta

rragona y datos sueltos de economía popular.
Lema: «En materias de derecho consuetudinario y econo

mía popular hay que llegar hasta el fondo de ellas y nada 
debe desperdiciarse para depurar la conciencia jurídica y 
modo de ser de un país.»

5.a El derecho consuetudinario de Galicia.
Lema: «El derecho es la vida.» (Lerminier.)

Concursos al P rem io del Conde de Toreno. 
Bienio de 1 9 0 0  á 1 9 0 $ .

Qu i nt o  c o n c u r s o  o r d i n a r i o ,

TEMA

Estado presente y modificaciones necesarias de la Hacienda muni
cipal y provincial en nuestra Patria,

Memorias recibidas:
1.a Lema: «La bondad de todo Gobierno y administra

ción está en relación directa con el grado de aptitud y mora
lidad de los gobernantes y administradores.»

2.a Lema: «En administración no hay imposibles.»
3.a Lema: «Una administración recta, económica y hon

rada de la Hacienda municipal y provincial producirá la ri
queza y el bienestar del país.»

| Tercero extraordinario.

TEMA

¿Es compatible el sufragio universal con el régimen electoral 
basado en los gremios ó en las clases?

1.a Lema: «La justicia engrandece á las naciones.»
2.a Lema: «La unión hace la fuerza: Mejor es unir que 

dispersar elementos.»
3.a Lema: «Sólo con el régimen electoral basado en los 

individuos puede conseguirse la verdadera representación 
que los sufragios han de dar.»

4.a Lema: «Cualquiera que sea la forma popular que exis
ta, si se halla aún dotada de vida, es buena y respetable.» 
(Sismondi.)

5.a Lema: «En ¡a naturaleza como en la sociedad, cuanto 
no es útil es perjudicial.»

Cuarto extraordinario de la misma Institución.

TEMA

Reformas que convendría introducir en la formación de los 
presupuestos del Estado y en su discusión y aprobación por las 
Oortes.

1.a Lema: «Procura siempre medir los gastos de tu casa 
con el caudal que tengas.» (Cervantes.)

2.a Lema: «La Hacienda del Estado ha sido y será siem
pre considerada como la principal y mejor parte de su glo
ria.» (Colbert.)

La Academia examinará los expresados trabajos y publi
cará oportunamente el resultado.

Madrid 2 de Octubre de 1901.=E1 Académico, Secretario 
perpetuo, José G. Barzanallana.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

D irección general de O bras públicas.
Puertos.

Examinado el expediente incoado en ese Gobierno civil, 
referente á autorización para establecer un depósito flotante 
de carbón en el puerto de Barcelona, solicitado por D. An
drés V. Mehren;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de conformidad con lo propuesto por esta L?ic§a •»

ción general, después de haber oído á la Autoridad de Mari
na de Barcelona y al Ministerio del ramo, según dispone el 
artículo 44 de la ley de Puertos, y conforme asimismo con 
los informes emitidos en el expediente, ha tenido á bien otor
gar á D. Andrés V. Mehren la autorización que solicita, con 
sujeción á las condiciones siguientes:

1.a La concesión se entiende salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero, sin plazo limitado y sin que 
constituya monopolio, y por lo tanto, este Ministerio podrá 
otorgar para el mismo puerto otras concesiones de la misma 
clase, si con ellas cree no sufre menoscabo el servicio pú
blico.

2.a El Capitán del puerto, de acuerdo con el Ingeniero 
Jefe de la provincia, con el Administrador de la Aduana y la 
Junta del puerto, señalará el fondeadero del depósito flotan- 
tante, el cual podrá estar* situado dentro del puerto ó en el 
antepuerto, según los citados funcionarios juzguen oportuno, 
en atención á los servicios del puerto. Una vez esté determi
nado el fondeadero, será obligación del concesionario pre
sentar á la citada Autoridad de Marina, en el plano de tres 
meses, el plano del barco ó pontón en que se constituya el 
depósito, y dicha Autoridad señalará el amarraje, los pertre
chos que debe tener, tanto en uso como de repuesto; los espe
ciales para casos de incendio, la tripulación mínima que de- 
derá tener constantemente, y las luces reglamentarias que 
de noche debe presentar para evitar colisiones.

3.a El ccncasionario es responsable, con arreglo al ar
tículo 34 de la ley de Puertos, de todos los desperfectos que 
el barco almacén, sus amarras y pertrechos causen en las 
obras construidas ó en curso de ejecución, cuya reparación 
se verificará á su costa, previa tasación y entrega de su im
porte á la Caja de la Junta de Obras del puerto y á su dispo
sición.

4.a Es también obligación del concesionario mantener la 
sonda del fondeadero que se le señale, y que no será inferior 
á un metro por bajo del máximo calado del buque, haciendo 
para ello las limpias periódicas necesarias.

5.a Estará obligado á cambiar de fondeadero, ya sea en el 
interior del puerto ó pasando del primero al segundo y á an
clar en el nuevo punto que le fuere designado, de común 
acuerdo con los funcionarios antes citados, siempre que las 
necesidades del libre movimiento de los buques en el puerto 
ó los de las obras, tanto de los muelles cuanto de la limpia 
del mismo lo reclamen, ó la vigilancia del depósito, bajo el 
punto de vista fiscal, lo exija.

6.a Estará obligado también á cambiar de fondeadero y á 
establecer el deposito en otro que se le señale, cuando las ne
cesidades de la defensa lo exijan, previo acuerdo de dichos 
funcionarios y con el Jefe superior de Ingenieros militares 
de la plaza.

7.a En compensación del espacio del dominio público que 
ocupe el almacén flotante, satisfará el concesionario á la Caja 
de la Junta del puerto el derecho de carga y descarga de los 
carbones, como si tuvieran lugar las operaciones en los 
muelles.

8.a Cuando por el progreso de las obras del puerto, lim
pia del mismo, ampliación de sus servicios, fuese necesario 
ocupar el espacio del fpndeadero del almacén flotante, ó por 
cualquiera otra causa, á juicio del Gobierno, fuese preciso ó 
conveniente que la concesión cese temporal ó definitiva
mente, se declarará así y comunicará por el mismo Gobierno 
al concesionario, quien deberá retirar en breve plazo (que no 
podrá exceder de veinte días) el almacén flotante del puerto, 
sin derecho á indemnización de ningún género ni abono del 
valor del depósito ó pontón.

9.a El uso ¿e la concesión quedará sometido al reglamen
to del servicio del puerto, y tanto el concesionario como sus 
dependientes y la tripulación del almacén flotante, obedece
rán las órdenes que reciban de la Junta del puerto, Ingeniero 
Director de las obras y sus dependientes en uso de sus res
pectivas atribuciones, salvo de su derecho de alzada á la Di
rección general de Obras públicas.

10. El concesionario, como garantía de la concesión, de
positará en la Gaja de Depósitos ó en cualquiera ds las su
cursales de la misma, una fianza de 5.000 pesetas en metálico 
ó valores públicos admisibles, con arreglo á las disposiciones 
vigentes, cuya fianza subsistirá mientras dure esta concesión. 
La fianza se constituirá en el plazo de tres meses, á contar 
de la fecha en que se comunique al interesado la orden de 
concesión.

11. Son obligatorias para el concesionario las reglas ge
nerales que para el régimen fiscal de depósitos flotantes se 
han dictado ó se dicten en lo sucesivo por el Ministerio de 
Hacienda.

12. La instalación del depósito quedará ultimada en el 
plazo de seis meses, contados desde la fecha en que el Capi
tán del puerto cumpla todo lo preceptuado en la cláusula 2.a 
de la concesión.
* 13. La falta de cumplimiento por parte del concesionario 
á las cláusulas anteriores, lleva consigo la anulación de la 
concesión, con pérdida de la fianza y con arreglo á las dispo
siciones vigentes.

De orden del Sr. Ministro lo participo á V. S , rogándole 
se sirva dar traslado de esta disposición al Ingeniero Jefe de 
Obras públicas, al Comandante de Marina de esa provincia 
y al peticionario. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 2 de Octubre de 1901.=E1 Director general, Diego Arias 
de Miranda,=Sr. Gobernador civil de la provincia de Bar
celona,
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P o t ''í §  l e  ü e n a p e  s a l a r  m e d ie  d e l  m e r id ia n a  d e  G ree tó w ta li á  €gn© s e  v ee ifflea n  l a s  f a s e s  d e  l a  E¿ima em M á la g a  e l  a l©  IH@®.

Enem
Día 1. Cuarto menguante i  16 horas 8 minutos, en 'Libra* 
Pía 9. Luna, nueva á 21 horas 15 minutos, en Capricornio.
Día 17. Cu» Lo creciente á 6 hcrnfi 88 minutos, en Aries.
Día 21. Luna, llena, i  0 horas 6 minutos, en Leo.
Día 31. Cnr. 4o menguante á 13 liaras 9 minutos, en Es

corpio.

Día 8. Luna amena á 13 horas 22 minutos, en Acuario.
Día 15. Cuarto creciente a 14 hoía>. 57 miuufcob, en Tauro. 
Día 22. Liana llena i. 13 horas 3 minutos, en Virgo.

Mairasci.
Día 2* Cuarto menguante i  10 horas 40 minutos, en. Sagi

tario.
Día 10. Lama mueva n 2 horas 50 minuto,, en Piscis.
Día 16. Cuarto creciente a 22 horas 13 minutos, en Géminis. 
Día 24* Liana llena á 3 horas 21 minutos, en libra.

jA to rtla
Día 1, Cuarto menguante i, 6 horas 24 minutos, en Capri

cornio.
Día 8,. Lun« mueva a 13 horas 50 minutos, en Aries.
Día 15. Cuarto creciente ¿ 5 horas 26 minutos, en Cáncer. 
Día"~22. Luujx llena á 18 lo ras 50 minutos, en Escorpio.
Día 30, Cuarto menguante á 22 horas 58 minutos, en Acuario.

M a y o .
Día 7. Luna nueva á 22 horas 45 minutos, en Tauro.
Día 14. Cuarto creciente á 13 horas 40 minutos, en Leo.
Día 22. Luna llena á 10 horas 46 minutos» en Sagitario.
Día 30'. Cuarto menguante á 12 horas 0 minutos en Piscis.

J u n i o .
Día 6. Luna nueva & 6 horas 11 minutos en Greininis 
Día 12. Cuarto creciente á 23 horas 54 minutos, en Virgo* 
Día 21. Lúas, llena á 2 horas 17 minutos pe Sagitario.
Día 28. Cuarto menguante á 21 horas 52 minutos, en Aries*

Julio»
Día 5» Luna nueva á 12 horas 59 minutos, on Cáncer 
Día 12. Cuarto creciente á 12 horas 47 minutos, en Libra. 
Día 20. Luna llena á 16 horas 45 minutos, en Capricornio; 
Día 28. Cuarto menguante á 5 horas 15 minutos, en Tauro.

A g e s to .
Día 3. Lunn nueva á 26 horas 17 minutos, en Leo.
Día 11, Cuarto creciente á 4 horas 24 minutos, on Escorpio. 
Día 19. Luna llena a 6 horas 3 minutos, en Acuario.
Día 26.» Cuarto menguante á 11 horas 5 minutos, en Géminis.

@ ep tlexx ib x*e«
Día 2. Luna nueva á 5 horas 19 minutos, en Virgo*
Día 9. Cuarto creciente á 22 horas 15 minutos, en Sagitario. 
Día 17» Luna llena á 18 horas 23 minutos en Piscié.
Día 24* Cuarto menguante á 16 horas 82 minutos, en Cáncer*

O otu!bx*e« .
Día 1. Lana nueva á 17 horas 9 minutos, en Libra.
Día 9. Cuarto creciente á 17 horas 21 minutos, en Capri

cornio»,
Día 1,7» Luna llena á 6 horas un. minuto, en Aries,
Día 23. Cuarto menguante á 22 horas 58 minutos, en Cáncer, 
Día 31. Luna nueva á̂ 8 horas 14 minutos, en. Escorpio,

N oiF ieixtf>x*e«
Día 8, Cuarto creciente a 12 horas 31 minutos, en Acuario, 
Día 15. L ina llena á 17 horas 7 minutos, en. Tauro,
Día 22. Cuarto menguante á 7' horas 47 minutos, en, Leo.
Día 30. Luna innova á. 2 horas 4 mi ñutos, en Sagitario.

£> leleixi1b i*e„
Día S„ Cuarto creciente ¿ 6 horas 27 minutos, en Piscis,
Pía, 15. Luna, llena, á 3 horas 47 minutos, en. Géminis.
Día 21. Cuarto menguante á 20 horas 0 minutos, ©n Virgo.
Día 29* Luna mueva á 21 horas 25 minutos, en Capricornio.'

ENTRADA DEL SOL EN LOS Slí NOS DEL ZODIACO
Día 20 de Enero, Sol en Acuario*
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis,
Día 21 de Marzo, Sol en Aries*—Primavera,
Día 21 de Abril» Sol e i Tauro,
Día 22 de Mayo» Sol en Géminis*
Día 22 de Junio, Sol m  Cáncer,— BiHo.
Día 23 de Julio» Sol en Leo»—Omímh,
Día 24 de Agosto» Sol en Virgo,
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra»—Otoño.
Día 24 de Octubre» Sol en Escorpio,
Día 23 de Noviembre, Sol en Sagitario,
Día 22 de Diciembre» Sol en Capricornio,

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el día 21 de Marzo á 13 horas 17 mi-, 

autos.
El Estío, el 22 de Junio á 9 horas 15 minutos.
El Otoño, el 23 de Septiembre á 23 boiras 55 minutos.
El Invierno, el 22 de Diciembre á 1$ horas 36 minutos.

ECLIPSES DE SOL "Y DE LUNA 
A lb r lL  S .

Eclipse parcial de Sol, in v i s i b l e  en Málaga.
El eclipse principia, en P a Tierra, á una hora 5B3, tiempo 

medio astronómico de San Fernando» y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 117° 58' al O. de San Fernando y latitud 59° 57' N.o

El medio del eclipse se verifica, en la Tierra, á una hora 
40B3» tiempo medio astr .onómico de San Fernando, y el lugar 
que ve la máxima fa?e en el horizonte se halla en la longitud 
de 136° 16' al O. de 8 &n Fernando y latitud 71° 46' N.

El eclipse termr na, en la Tierra, á 2 horas 15“2» tiempo 
medio astronómícr j ¿e San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en La longitud de 179° 49' al E. de San Fernando y latitud 81° 43' N.

Valor de la máxima fase aparente, para la Tierra en ge
neral, 0c068t tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este ecli* pse es visible en una pequeña parte de la Amé
rica Septo itrional y del Mar Polar Artico.

A t o r i l  a s .
Eclipse total de luna, e n  p a r t e  v i s i b l e  en Málaga.

Principio, á 17 horas 0 minutos.
Principio del eclipse total, á 18 horas 10 minutos.
Medio, á 18 horas 53 minutos.
Fin del eclipse total, á 19 horas 35 minutos.
Fin, á 20 horas 45 minutos.
El principio de este eclipse es visible en parte de Europa, 

en casi todo el Asía, en gran parte de Africa, en la Australia, 
en el Océano Indico, en gran parte del Pacífico y en parte de los Mares Polares.

El fin de este eclipse es visible en Europa y Africa, en gran 
parte de Asia, en una pequeña parte de la América Meridio
nal, en casi toda la Australia, en gran parte del Océano 
Atlántico, en el Indico, en el Mar Mediterráneo y en parte de 
los Mares Polares.

El último contacto de la sombra con la Luna se verifica
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®n ü7 .. SbJ limbo de ésta que dista 60° de su vértice 
•borea* l  *j b id en te  (visión directa).

En Málaga la L una sale eclipsada á 18 horas 55 m inutos.

M a y o  *7.
Eclipse parcial de Sol, in v i s i b l e  en Málaga.

El eclipsa principia, en la Tierra , & 8 horas 17*6, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar qus 
lo ve se halla sn la longitud de 167° 59f al E. de San Fernán- 
do y la titud  52° 54' S.

El ms.hv «ni eclipse se verifica, en la Tierra, á 10 horas 
9-5, tie i -v medio astronómico de San Fernando, y el lugar 
que ve iu m áxim a fase en el horizonte se halla en la longitud 
de 118° 55' al O. de San Fernando y la titud  70° 6' S.

El eclipse term ina, en la Tierra, á 12 horas 1*4, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el últim o lugar que lo 
ve se halla  en la longitud de 102° 11' al O. de San Fernando 
y la titud  32° 28' S.

Valor de L m áxim a fase aparente, para la T ierra en ge
neral, 0-860, tomando como unidad el diám etro del Sol.

Este eclipse es visible en parte del Océano Pacífico y del 
Mar Polar A ntartico.

O c t u b r e  1*7.
Eclipse total de luna , e n  p a u t e  v is ib l e  en Málaga,

Principio, á 4 horas 17 m inutos.
Principio del eclipse total, á 5 horas 19 m inutos.
Medio, á 6 horas 3 minutos.
Fin del eclipse total, á 6 horas 48 m inutos.
Fin, á 7 horas 50 m inutos.
El principio da este eclipse es visible en parte de Europa, 

en una pequeña parte de Asia, en parte de Africa, en las dos 
Américas, en el Estrecho de Behring, en el Océano Atlántico, 
en g ran  parte del Pacífico y del Mar Mediterráneo y en parte 
de los Mares Polares.

El fin de este eclipse es visible en parte de Asia, en las 
dos Américas, en el Estrecho de Behring, en parte del Océano 
A tlántico, en el Pacífico y en parte de los Mares Polares.

El prim er contacto de la sombra con la L una se verifica 
en un punto del limbo de ésta que dista 86° de su vértice 
boreal hacia Oriente (visión directa).

En Málaga la Luna se pone eclipsada á 6 horas 30 m i
nutos.

O c t u b r e  3 0 .
Eclipse parcial de Sol, in v is i b l e  en Málaga.

El eclipse principia, en la Tierra, á 17 horas 33*7, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve ss halla  en la longitud de 25° 58' al E. de San Fernando 
y la titud  58° 26' N.

El medio del eclipse se verifica, en la Tierra, á 19 ho
ras 35*6, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
lugar que ve la máxim a fase en el horizonte se halla en la  
longitud de 107° 9' al E. de San Fernando y latitud  70° 53' N.

El eclipse term ina, en la Tierra, á 21 horas 37B5, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el últim o lugar que 
lo ve se halla en la  longitud de 112° 21' al E. de San Fernan
do y la titud  33° 11' N.

Valor de la máxim a fase aparente, para la  T ierra en ge
neral, 0‘699, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse es visible en gran parte de Europa y Asia y en 
una pequeña parte de los Océanos Atlántico ó Indico y del 
Mar Polar A rtico.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
R ecau dac ion  d e con tr ibu cion es  de  la  p ro 

vincia de M urcia.
ZONA 9.a — PUEBLO DE PIÑATAS, 

Contribución urbana.
Cuarto trimestre de 1900.

D. Adolfo González Gómez, A uxiliar de la Recaudación de •contribución^-.-: úo la zona 9.a da esta provincia.Hugo s&h-n* que contra los contribuyentes que á continuación ,-v r - - r .  ' hacendados forasteros de esta villa, que• no ñon m&n-.L. dentro del plazo oportuno el punto de m• residencia, ni Umpoco han  designado la persona que les represente en la provincia, conforme dispone el art. 142 de la 'instrucción de 26 de Abril de 1900, sa ha dictado la s i
gu ien tePfOYÍdeiidv..~-~«üe conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro | 
incursos en el. segundo grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre el i ¿p o rte  to tal del descubierto á los contribuyentes incluidos en la anterior relación*Notifiquen á los contribuyentes esta providencia, á fin de que pueden satisfacer sus débitos durante ei plazo de veinticuatro hora--?; -d viitiéndoles que de no verificarlo se proce derá ímvjc.íhcir- y-ente al embargo de todos sus bienes, señalando al efee-W las fincas que han  de ser objeto de ejecución, y so expedirán los oportunos m andam ientos al Br. R egistrador de^.a propiedad para la anotación preventiva, del em 
bargo.»

Número. NOMBRES Pesetas.

872 A gustín  Medina Almela . . . . . .  * 4*11375 /  ii'? *cs T u r g a r o l a s 7*39817 Á -H n j Fernández Toral . . . . . . . . .  A. . . . . . .  1*64379 A iHo:ro López A rteseros.. . . . . . . . . . . . . . . . .  8*21394 C?trloí ¿ bandí A lvares................. . . . . . . . . . . . .  16s44395 I w ‘s n a  , , . ...........   8*21396 Garlos Díaz H ernández   4*10399 Carmen Arce G utiérrez.,.....................  4*93401 Dionisio Faher Oasanova. ...........    8‘20
404 Eduardo M arín Baldo . .............     3*28411 Elisa Pascual P in o ......................   4‘1141.4 Enrique Pardo P rieto ..........................i . . . . . . . .  1*64417 Francisco Oapdevila........................... . . . . . . . . .  - 4
420 Francisco Im bernón Hen&rejos.......................  3*92422 Francisco M artínez................    4*20
423 G ertrudis Alúe A rnete   4*41438 José Albaladejo S áez ......................  2*16444 José Mazón  ......................................   6*02
449 Juan  Q uer . ......................   3'28473 María Pagan ......................   8*22474 La m ism a . . . .  . . . . . . . . . . . . .  .............    7*45
476 Mateos Yeste.   ....................  2*46477 M artín Toncolla S o l a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4*11478 Mercedes Lasaparín Sam aniego. . . . . . . . . . .  6*56479 Patricio López A lbaladejo. ...............  1*65482 Pedro M anresa C a la tay u d . .......................... 8*51483 Pedro Pagan A y u so   ............ •.. 11*80484 El m ism o.  . • .................    1*64487 Ricardo Guirao Rocamora  ...................   657

Y con el fin de que ninguno de los interesados pueda a legar ignorancia, se expide el presente anuncio, que habrá de insertarse en el Boletín oficial de esta provincia y en la  G a 
c e t a  d e  M a d r i d , conforme dispone la ú ltim a parte del mencionado artículo.Pacheco 13 de Febrero de 1901. =  El A uxiliar, Eduardo Más. 678—M

ZONA 9 . a -—PU E B LO  DE SA N  JA V IE R  
Contribución rústica.

Cuarto trimestre de 1900.
D. Adolfo González Gómez, A uxiliar de la Recaudación de Contribuciones de la zona 9.a .de esta provincia.Hago saber que contra los contribuyentes qus á continuación se relacionan, hacendados forasteros de esta v illa que no han  m anifestado dentro del plazo oportuno, el punto de su residencia ni tampoco han  designado persona alguna qu8 les represente en la provincia, conforme dispone el art. 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, se ha  dictado la siguiente 
Providencia.—«De conformidad con lo dispuesto en el a rtículo 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro 

incursos en el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del descubierto á los contribuyentes 
incluidos en la anterior relación.Notifiques-a esta providencia á los contribuyentes, á fin

de que puedan satisfacer sus descubiertos durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inm ediatam ente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandam ientos al Sr. Registrador de la propiedad de este partido para la anotación preventiva del em bargos

Número. NOMBRES Pesetas. I

47 José A lonso .................  3*3650 Ju an  Antonio A vilés . ............   2*2571 Herederos de Pedro A lcán ta ra ...........................     1*7483 Federico Briones Fernández.......................  7'38108 José María Caballero R os..................  4*62109 Antonio Gonesa B año  ............  2 86119 Simón Gonesa B año. ..............• • •. *............   8*31133 Gonzalo Gonesa B año ..........................  12*22,140 Herederos da Joaquín Casanova. ...............  1*74141 Herederos de Luis Comellar ^ ^  5*97
146 Juan  Gonesa B año .  .............  12 61178 Herederos de Joaquín Egea   4*02182 Joaquín Egea Albaladejo  ...........   1*95188 Pascual Escudero Jiménez. . . . . . . . . . . . . . . . .  1*55
192 José Fernández Rosique.........................   3*26216 Martín González F errer................................................. 2f69220 Dolores Gallardo G arcía .. . . . . . . . .  r. . . . . . . . .  16*45222 José María García García . . . . . . . . . . . . . . . . .  3*89233 Policarpo González M anrubio• • • „ ...........   5*37250 Herederos da Ramón G rasa . . .  a ^ . 2 ’97252 José Muría Gálvez Fernández,« . . . . . . . . . . . ,  8*19268 Justo  G ó m e z    3*15279 Manuela Gallardo Rojo.. . . . . . . . . . .  * . . . . . . .  4*16291 Francisco Hernández Madrid  ................  2*32301 Salvador Henarejos H ernández........................  2*35308 Juan  Infesta Burrueso  ..........................  35*46311 Juan  Jorquera N o u rqu ier.....................    3*55344 Eduardo L u m eras......................................   2*12366 María del Loreto Lumeras S e ró n ..................    20*44381 Francisco Martínez Al bal adej o. . •  1*60383 Josefa Moler© Garreño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1*64
384 José Martínez Z a p a ta . . . . .* . . . . . . . . . . . . . . .  2*02397 Herederos de Antonio Moreno Gallego. „ . . . .  13*92444 Herederos de Tomás M artínez  ..............  2*28470 José Maiía M orales  ................   3*69
471 Herederos de José Moreno Buendía   40*55473 José Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4*90478 Lorenzo Martínez P é re z ...................................... 3*97487 Manuel Martínez A lbacete. ............ 25*42495 Rafael Muñoz García   .............  5*44
516 Herederos del Marqués de O r d o ñ o . . . . . . . . . .  1*95540 Antonio María P a la n c a ................................    3 49544 Bárbara Peña C astillo . . . . . , ..............     1*60557 Enriqueta Peña C astillo . ............    1*75
562 Fulgencio Pérez M artínez    ................. 2*01587 José María Pérez M artínez, ........................  1*88
588 José Pérez Pérez.    ...............   1*54598 María de los Angeles Peña C a stillo .,  ...........  5*17609 Vicente Pérez Sánchez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2*49
616 Eduardo Ríquelme P iqueras............................... 17*18621 Gabriel-Ruiz Jim énez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  36* 12634 Pedro Sáez Delgado ......................      1*81651 Andrés Sáez A learas   ..............    2*01677 María Josefa Solano R entero.   ....................   23*97694 María Sánchez M anresa  .........   • 11
717 Teresa Sánchez Z aragoza.  ..............    4*63
726 Herederos de Silvestre U g e n a 6*98737 José Velaseo  ..........................   3*49760. Ginés Zapata Jim énez.  ............    2*89
790 Joaquín Albaladejo López  ....................... 13*36794 Herederos de Manuel B arnuevo.........................  4*84797 Amador Oeldrán.................    3*14
798 Francisco Cayuela Ram ón..................................  10*36
806 Francisco Estup G arcerán ..............   3*07807 José Maria Estup G a r c e r á n . . . i . . . . . . . . . . . .  9*85808 Mannel E s tu p ......................   7*47814 Diego Gambín L ópez,........................................... 6*42817 Amaro Inglés Conesa...........................................  4*19819 Herederos de Maximino Jim énez...................... 3*54822 Herederos de Luis L isó n ....................................  6*69
823 Hermenegildo Lum eras C astro.  .....................  7*40826 Pedro Legaz H eredía  ................. 11*01833 Miguel Martínez de la P laza ..............................  2*62834 Francisco de Paula M andra. ........................ 5*31836 Javiera Octavio  .....................   7*54840 Víctor Pérez Sánchez. .........................  35*19843 Antonio Sáez P a rd o .. .........................  4*85845 Anselmo Sandoval.  ............................    4‘62
855 Carolina Trives y S a lin as ................................... 12*26856 Mariano Trives y Salinas. . . . . . . . .................. 7*14
860 Concepsión Villaescusa Avilés   ........... 2*14861 Dolores Villaescusa Avilés  ................  1*83864 Raimundo V ie lsa , . .................................. 11*50865 Pedro Antonio V era. ........ *..............................  2*68
869 Herederos de Luis Zárandona Sandoval..« ..  8*19

Y con el fin de que ninguno de los interesados pueda alegar ignorancia, se expide el presente anuncio, que habrá 
d-e insertarse en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  conforme dispone la últim a parte del mencionado artículo.

Pacvheco 13 de Febrero de 1901.= E l  A uxiliar, Eduardo M ás. ' 674—M

i& fieaw ílacl4?.®  d e  C o ttírlfo iiie lG -saes d e  Z a p ü ü g o z a .
D. Francisco Cester Usaola, Recaudador de la Hací ¡nda en el pueblo de Zaragoza.
Hago saber que en el expediente que me hallo instruyendo por débitos de contribución préstamos hipotecarios, perteneciente ai año 1901, de esta población, he dictado la siguiente providencia:
«De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe to tal del descubierto & los contribuyentes incluidos en la  anterior relación. Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus débitos duran te  el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inm ediatam ente al de todossus bienes, señalando al efecto las fincas qu „t u de sor objeto de ejecución, y se expedirán, los oportuno* i andam ientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para la anotación del embargo.»
Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes se refiere la anterior providencia los que á continuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les notifica por medio de la presente, que por duplicado se remite á la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda acordar su inserción en el Boletín oücial de la provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , según dispone el art. 142 de la in s trucción de 26 de Abril de 1900, á saber:

NOMBRES debito
Pesetas.

Pilar Lozano Elisalde.  ............  4‘50Segundo Romea A ndrés.  ..............  2*70| Cristina Pintre P a esa . ...................  4*20I Tomás Domingo P a e s a . . . . .   ...................................... 5*25| José Morales M ainar...................    0‘29j Segundo Montero Turrez  ..............  . . . . .  3*94| Mariano Zast.ro Oazaña...........................   0*53| Hermenegddo Forti G racia..........................     7*50I Francisco Muniesa A rta l. ..................................................... 5*25A gustín Bernal L iz ó n ........................... . ......................    3Felipe Orbuz Romeo  .....................       6*75A gustín Lalorre A lcaraz    ..............................   5*55Joaquín Medina Ibáñez  ................    8*25
Jacinto Labor da B ianque..........................................    1*31Pedro Olivera G abarre  ..........      0*97María Navas Bellido........................      5*25Aniceto Berdejo Sánchez..................................   0*90Jerónim o Zarrios Meneses  ........................... 1*80Bernardo Tolosa Jim eno..................................     2*70Amado Balmer Alonso................................................... 13*50Carmen Ferrer Tejero.............. ..................................’. .  20*85José González M aldonado  ............  0 ‘90Isabel Carrueso G rau s   ................    1*80Pedro Pablo Milagro M ilagro.......................................  7*05P ilar Genzor L afuente .................................................  3*75Pedro Andreu G il   ..............    10*80El m ism o  .............................................................. 22*80José Bacaj M ilagro....................  5*40
M artina Bonca M artínez..............................    13*50Benito Ig le s ia s .. . . . . .    ............    0*14
Manuel Lahuerta P e rran d o ............................o...............  12

Zaragoza 23 de Agosto de 1901.=E1 Recaudador, Francís^ 
co Cester Usaola. 3084—M

Capitanía general de Marina 
del Mcpartamento de Cádiz.

J e f a tu r a  de E stad o  M ayor.
En cumplimiento á lo dispuesto en el vigente reglam ento de Almadrabas de 5 dp Abril de 1899, y con estric ta  sujeción al pliego de condiciones que se halla  de manifiesto en el Negociado 1.° de esta Capitanía general y Com andancia de Marina  de Algeciras, en los días y horas hábiles de oficina, se saca á pública subasta por segunda vez el usufructo  de la denom inada Ensenada de Bolonia, que se cala en aguas deí 

distrito  de Tarifa (Algeeiras), bajo el tipo m m l  de 500 pe
setas.
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Bicho acto tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
Especial de subastas de este Departamento v la de la Coman
dancia de Marina de la citada provincia» á los treinta días de 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d b  M a d r id  y  
JBoUHh oficial de esta provincia, en cuyos periódicos oficiales 
se fijará oportunamente el día y hora en que debe tener lagar.

Los licitadores que se presenten lo harán provisto?, de pro- 
'posiciones en pliegos cerrados con sujeción al siguiente mode 
Ío, extendidos en papel sellado de la clase 11. , con exclusión 
*de timbre móvil, en la íorma que prefija la condición 10 del 
pliego de condiciones ya expresado. A la vez presentaran su 
cédala personal y un documento en calidad de fianza provi
sional que acredite haber impuesto en la Caja general de De
pósitos ó en las Sucursales de provincias la cantidad de im  
pesetas en metálico ó en valores públicos admisibles por la 
ley, al tipo que establece la legislación vigente.

Modela de proposición.
D. N, N., vecino de en su nombre (ó á nombre de 

I). N. N.> para lo que se halla competentemente autorizado) 
hace presente que, impuesto del anuncio y 'pliego de condi
ciones inserto en la  G aceta db Madrid, mim, (de tal 
lecha ó en el Boletín oficial de la provincia de — , núm.
(de tal lecha), para subastar el usufructo de la Almadiaba
d e  (para el paso), '(para el retorno) ó (para el paso y /e -
torno) se compromete á llevar á electo el expresado servicio 
con estricta sujeción i  todas las condiciones contenidas en el 
pliego y por la cantidad señalada como tipo (ó la de tantas 
pesetas en letra) residiendo en la actualidad en . . . . . .calle ......
núm ero...... _  t ,

{Fecha y firma.)
San Fernando 27 de Septiembre de 1901.ssEl Jefe de Esta

ndo May or» Enr i que' Sostoa. — S

Colegio de Corredores de Comercio 
de Valencia.

Sindicatura.

Admitida á D. Pedro Escuin y Sánchez la renuncia de su 
cargo de Corredor de Comercio de esta plaza, y debiendo pro- 
cederse á la devolución de la fianza constituida por el mis - 
moi la Junta Sindical de este Colegio, cumpliendo con lo es
tablecido en el art. 67 del reglamento interino para la orga
nización y régimen de las Bolsas de Comercio, lo anuncia al 
público para que dentro del plazo de seis meses puedan ha
cerse ante los Tribunales las reclamaciones que procedan.

Talencia 26 de Junio de 1901 ,=E1 Síndico Presidente, M. 
de Moya.=El Contador Secretario, Tomás Dasi. X—1957

ADMINISTRACION MUNICIPAL

J V T T T T  .*3  T -  A M 1 B M T © C O N S T I T U C I O N A L  .D I IbáJLji1
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C lasificación  de la» defunciones ocurrida» em M ad rid  e l día 18  de Septiem bre de 1 9 @8,  por cansas, edades, aex®g9 distritos y barrica.

o0» EDAD Y  SEXO DE LOS FALLECIDOS

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS DISTRITO BARRIO ,

(fP!O
Op©m

ENFERMEDAD

CAUSA DEL F A L L E C IM IE N T O

Opj CD

n• o. 03

Üa>►“>

B

o
088»* t—' CO #0

ot» ®P3O KJ00 o 
• e¡»

Bo03
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TOTAL

CÁLLE, HÚMERO Y CUARTO • — *»a> oos
h-c0>i • 0050 : 08 P-©i •

* ; Nomenclatura Internacional abreviada. Y. H. V. H. Y. V. H. V. H. V. H. V. H. Y. H.

Pradera del Corregidor, 12, principal. . . .
"Rn ati RiiftñftflL 8 (AsíloL * * * •«•»•»**»« i, * * -

Palacio. . . .  * • *« Florida... . . . . . . . . 1 Sífilis congénita.....................................
Hemorragia c e r e b r a l . . . ........

1 > > y y y > y y y y y 1 y
Idem» . . . . . . . . . Arguelles* •••••*■ 1 > > » > > y y y y y 1 y y y 1 y

Hospital de la Princesa (Velarde, 9, bajo).
"O«t-1 ’VK AAtNO yff dN A A*'TI VI H /li - -

Universidad.... 
Idem ..... ..........

Pozas. .••••««•* *» 
Idem ...................

I
L

Tuberculosis pulmonar, e. . . . . . . . . . .
Senectud .»*.............. . . . . . . . . . . . . . . .

*
»

»
>

>
*

>
>

>
y

y
y

y
y

y
y

1
y

y .
y

y
1

y
y

y
y

y
y

1
1

y
y

1> 1 M1 j-I A jfT!. #: ihi ifH' "npr ¡Ti ¿5, A* 1 H TA ,¡nf /‘‘i.  ̂ 1 Idem. * •••*••). Idem... • •••••• .». 1 Trombus............................ . > » > » y y y y 1 y y y y y 1 y
'lyíq1 \T • 11 rl a Cí fi /“i,£í.ir*jrt i Idem Idem, . . . . .  .......... 1 Sarampión............................................. » > i |1 > y y » y y y y y y y 1
Hospital de la Princesa (San Quintín, 8» 

cuarto)»• o < * e s ■*** *»»* * * * *»* *»• •»# * • *» 
San Bernardo» 94, primero • • . . , .» .  • . . .  •. 
Madera, 16, cuarto »* * •«**•*•***»»»•< * • • * 
San Bernardo, 29, bajo 
Marqués de Santa Ana» 24» bajo". • - * .. * •. 
Andrés Borrego, 18, tercero»., .  • . . . . . . . . .
Jacometrezo, 82, piimero . . . . . . . . . . . . . . .
Tdftin 2B ATifirafiiiAln

Idem... * • * * * * * * 
.Idem, * * * * 
Idem.». * »..*•* 
Idem .... . . . . . . .
Idem.. * * * **• *. • 
Idem . . . . . . . .  •.
Centro... . . . . . .
Idem»,. . . . . . . . .

Idem,* ••#•*»« s. .  , 
Daoiz,. . . . . . . .  * •«
E s c o r i a l ¡  
Estrella,. . . . . . . . .
P i z a r r o . ! 
Idem »**«»***»*.. 
Jacometrezo . . . . .
Idem * • . . . . . . . . . . .

1
I
1
1 
1 
1 ! 
I  ; 
1

Tuberculosis pulmonar...................
Amigolatltis................... ......................
Insuficiencia m itral.............................
Tuberculosis..........................................
Cistitis crónica.....................................
Cáncer ulcerado................................
Ataque de asistolia...............................
Catarro gástrico..................................

>

>
»

>

>
>

>
>
>

>

»
>

>

>

>
»
>
>
>
»

»

y
y
y

y
y
y
y

y
y
y
y
y
y
y
y

y
y
y
y

y
y
y

y
y
y
y
y
y
y

y
y
y
y
y
y
y
y

y
y
y
y
y

y
y

y
y

y

y
y
y

y
y
y

y

1

y
y
y
y
y
y
y
y

y
y
y
y
y
y
y
y ■

y
1
1
1
1
y
y
y

1
y
y
y
y
1
1
1

Paseo de la Castellana» 62, segundo...  * .. 
Piamonte, 14» principal.. . . . . . . . . . . . . . . .
Quevedo, 8 y 10, principal. . . . . . . . . . . . . .
Paseo del Prado, 42, bajo.. . . . . . . . . . . . . . .
San Ildefonso» 16» bajo.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Hospital Provincial (transeúnte). . . . . . . . .
Hospital Provincial

.Hospicio » • .. . .  
Buenavista * . . .
Congreso . . .  • •. 
Idem » .« ....« * . 
H ospital.. . . . . .  ¡J 1

Chamberí.. . . . . . .
Alm irante. . . . . . .

1 
1 1

Coqueluche...........................................
Enterocolitis................ ..................... >

> y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y,
y

1
y

y
1

Cervantes.. . . . . . .
Retiro * »..*«••..« 
Santa Isabel,». . , .TJawi

1
1
Ii

Hemorragia cerebral.............................
Catarro gástrico...................................
Atrofia muscular..................................

> >
»
»
A

>
»

>

»

y
y
y

y
y
y
y

y
y
y

y
y
y

y
y
1
>

y

y
>

y
y
y

1
y
y
»

y
»
y
y

%
y
y
%

y
1
1
1

1
y
y
ylue ni* ■* m •«*•#«.» ¡ 

Idem .. .  .«•••• •
mem* • • * «#••••««« 
Id em ,.... . . . . . . . .

i
1 Tuberculosis pulmonar....................... > >

w
» > y. y y y y y > y y 1 y

Idem íSiii Bernardino líPi . . .  J Idem................... Idem.. . . . . . . . . . . . 1 Congestión cerebral............................. > > > y y y y y y y 1 y y y 1
Tribulete, 6, tercero.................... .
Inclusa...* « * .* « •* ...a. . . . . . . . . . . . . . . . .
Postas» IB, entresuelo........... ..............
Martín de Vargas, 22, bajo.. . . . . . . . . . . . .
Toledo, 126 (Cuartel)................... ............ ..
Lechuga, 1, segundo................... .
Juan Buque, 3, tercero

Inclusa.. . . . . . .
Idem... . . . . . . . .
Idem..  * . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . .
Latina». . . . . . . .
Audiencia........
Idem.. ••* ..••••

Carayaca• • . . . . . .
Em bajadores....,
Huerta del Bayo 
Peñuelas.. . . . . . .
Toledo............. ..
Concepción.. . . . .
Puente de Segovia

1
1
1
17
1
1 ;

Catarro crónico.....................................
A trepsia
E strechez é insuficiencia m itral........
G )queluche.
Eclampsia» .» ... ..«.»•*
Tisis tuberculosa................... .
Cianosis........................ .......................

>

>

>
>

>

>

1
>
1

>
>

>
>
>
>

>
y
y
y
y
y
y

y
y
y
y
y
1
y
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y
y
y
y
y

y
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y
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y

y
y

y
y
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1
y
y
y
y
y
y

y
y
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y
y
y

y
y
y
y
y
y
y
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y
y
y
y
y
y

y
y
y
y
y
y
y

y
y
y
y
y
y
y

1
1
»
1
»
1
y

»
y
1
y
1
y
1

Total por séceos,...................... 4 2 T 2 3 y 1

l

4 2 4 y y 18 11

Total por edades, . . . . . . . . . . . i6 4 3 ; 6 8 » 29

Tnf.al. ñ* ñ.pf'HM.rifWu**__________ _ 29

D E M O G R A F Í A

N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S
D E F U N C I O N E S

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL
de de

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. ambos sexos. Varones. Hembras, Varones. Hembras. Varones. Hembras. ambos sexos. Varones. Hembra», TOTAL

> > y y y y y y y y y y y > 2 y 2
4 3 y y 4 3 1 y y y y y y y 7 3 10
1 2 y 1 1 3 4 y y y y y y y 2 2
1 y y y 1 > 1 y y y y 1I > y y 1 > 1
3 4 1 y 4 4 8 y y y y > y y y 1 1
y 3 y y * 3 3 y y y y y y y 1 1 2
2 1 y y 2 1 3 y y y y y y y 3 1 4
4 3 3 1 7 4 11 y 1 y y y 3 4
1 1 y y 1 1 2 y y y y y y y y 1 1
y 1 y y » 1 1 y y y y y y 1 2

16 - I T - 4 2 20 20 40 y 1 y y y 1 1 18 29

Madrid 26 de Septiembre d§ 190I.ssg| Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.
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C lasificación  de las defunciones ocurridas en M adrid  el día 1 0  de S eptiem bre de  l 9 O l , por causas, edades, sexos, distritos y  b a r r i o s

tiCD EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO

0
0OO
0a02

ENFERMEDAD

CAUSA DEL FALLECI MI ENTO

De menos 
1 

año..

Do 14 4 años.

De 5 á 19 años.

años.......

d3
roo

'£)

De 
40 

á 
59 

años.........

De 60 en ade
lante.......

o
a  ®o ®*-< PL & SOUP ©m ta 
: ^

TOTAL

\
Nomenclatura internacional abreviada.

Y. H. y- h . ! Y. H. Y. H. V. H. Y. H. Y. H. Y.

Reloj, 7, bajo ................. . .......... . . . . . . . . . Palacio............. Bailén. i Meningitis aguda . . y > p P > p > > y % y % 1
Moneloa (Escuela Central de Agricultura) 
Leganitos, 33, entresuelo...........

Idem... «o.......... Florida. . .......... ... i Colapso cardíaco........................... . y y > » P P p > p 1
7

y
7 . i

\\ 1
Idem................... Leganitos.............. i Congestión cerebral............................ . > y > > % P p > p y % 1

p

7fe
?/

1
Mendizábal, 8, segundo........... ...................
Hospital de la Princesa (transeúnte)........

Idem-- Argüelles........ .... i Broncopneumonía infecciosa.. . . . . . . > » 1 » p .* p p p y
7
p

7fe I
A

Universidad.. . . Pozas...................... i Fiebre tifoidea..................................... . > y y P P p p y 1 % %
7fe I

Sr

Idem (San Bernardo, 120)........ „ ................. Tdem **.*»,** t. . Idem. .................. . i Peritonitis traumática................... y y y » > ! P p 1 y
A
%

7
%

7 7 i
3r

iSandoval, 5 (solar)....................................... Idem*** Idem ...................... i Fiebre puerperal................................... > y » p P P p 1 y y
7 7

%
7 > A

fe I
San Bernardo 65, principal. . . . . . .  . . . . Idem... *. - . r«. - Daoiz..................... i Carcinoma de la mama............ . y P > > P P p p y y %

7
\

7% > 7
fe X1

San Andrés, 29, cuarto. .. e. . . . . . . . . . . . . . Idem.............. *. Dos de Mayo . . . . . i Meningitis purulenta............  ............ y 1 > P P p p _ y y
7
P y

7 7 X"1
Fuencarral, 100, primero . . . . . . . . . . . . . .  e H ospicio... . . . . Beneficencia........ i Debilidad senil.......................... y y  !1 ^ P P p p y P 1 y

p
fe 1

X

Abascal, 39 nortería................................. Idem... . . . . .  *. o Chamberí.......... i Bronquitis........ . ................................... y 1 > p P P p P P y y y
W
fe

A f
1

Glorieta de Bilbao, 4, segundo ................. Idem . . . . . . . . » . Idem .... i Catarro intestinal........................ .. > y 1 P P N» p P p y y
<* i 7 i.1

Pelavo, 28, principal..................................... Idem . . .  o « Pelayo......... ......... i Pneumonía infecciosa........................... y » p » P p y P P 1 y
9
% 1 X

Idem, 26, cuarto ........................................... Idem .................. Idem. . . . . . . . . . . . i Tuberculosis............................. ............ p » y p P 1 p p y P y
r
P %

A
t

F
1

Alcalá, 12, segundo.................................. . Buenavista.. . . . Alcalá................... i Idem pulmonar.....................................
Endocarditis y reumatismo articular) 
Infección intestinal ..............................

p > & > P > P p 1 P y y y %
7
1
P

1%
Belén 14 duplicado, portería.................... Idem ................. B elén .................... i > y p P P P 1 > p y y P

V
%

9
1

Argensola, 22, tercero ................ •............... Idem .......... Idem.................. i > y » > P P p 1 y P y P y
m
y y 1

Montera, 19, buhardilla............................... Idem.........o • • •. Montera................ i Metrorragia por degeneración cance
rosa.................. ................................. p > » p ii ^ P p > y 1 y y y y y 1

Constancia, 12, t ie n d a ............................... I d e m • Plaza de Toros . ®. i Tuberculosis laringopulmonar y dis
nea....................... ................................

i.
p > y p p P 1 p y » 1 P y y y l

Claudio Coello, 48, cuarto...o . . . . . . . . . . Idem Salamanca... . . . . i Tabes mesentérica................... ............. > 1 p p 1 ^ P p P y P y y y y y
y.

Ir
Atocha, 159, principal................................ Hospital........ o. Atocha.................. i Afección cardíaca................................. > » I ^ P 1 » p P ;¡ P y P P 1 P
Méndez Alvaro, 12, principal..................»• Idem.................. Delicias.. . . . . . . . . i Asistolia consecutiva.......................... > > » >  ii * P P P p p !

1
p y % 1 P-

Francisco Abril, 5, hotel................. *......... Idem................. Idem ..................... i Hidropesía consecutiva á infarto del
h ígado........................... .....................

Septicemia crónica......................

i i

Pacífico, 22, ba jo ........ . . .  . . .. Idem Idem... 0. . . . . . » . . i
>
>

» > 1
u >

P
P

P
P

1
p

*
p

9 p p
1

P
p

P
y

1
y

P
1

Hospital Provincial (Ronda de Segovia, 
37).......................................................

Idem (San Di mas 6, bajo).. .  . . . .  . .«
Idem.............. .
Idein..

R'f’T't% Isabel . . . . . i Tuberculosis generalizada...........>. . ..
i

p p
i
j »

B

1 * P L p 1 p 1 > p y P 1 y-

Idem. . . . . . . . . . . . . i Idem pulm onar........ ................... . » » P 1 * p
P i ! p p p 1 p p fr » 1 P

San Ildefonso, 20 principal.. . .......... «. Idem .. • • •. o •. Idem.. i Bronquitis capilar. ............................. P » 1 & P p p p » 1 * P P y 1 y

Hospital Provincial (Tamayo, 6) Idem .... . . . . . . . Idem....... .. i Hemorragia cerebral........................... » > » P p P » p p 1 i * P P p y 1
Idem (Santiago, 28) o . . . . . Idem.. • Idem ........ .. i Miocarditis y asistolia.................. > p P p P p p p 1 p P P p P 1
Idem (transeúnte)........... . . . . . . . . . . . Idem*, ••««oa.oo Idem .................. .. i Embolia cerebral.......................... p > » P p P p p ¡ * p p p P 1 y I
San Cosme, 24, cuarto............ ................... .. Idem... • ••.«<»•» Valencia............... i Meningitis.............................................

Enterocolitis aguda...............................
p > 1 P p P p p 1 * p » P P p 1 p

Casa Inclusa.. . . .  . . .  ........................ Inclusa. Embajadores, i p 1 p P p P p p i > p * p P p p 1
Idem......... ............................ .. . . . . . . . . I d e m • I clOtOíx . . . . . . . . . . . . i Bronquitis aguda................................. P 1 p I * p P p p P p p P P p p 1
Bonda de Valencia, 10, bajo.......................
Provisiones, 14, principal............................
¡Rail 13ufin svfintn tr 12 tPTfipro

Xd^m »#e, asa®.. Peñuelas............... i Pneumonía infecciosa............. ............. > > p P p 1 p p p p p p p p p 1
Idem • • • • Provisiones.. . . . . i Sarampión............................................. p > I P p P p p p p p p y y I >
Latina . _ . Aguas. i Schoc ....................»........... ..................... p > p P p P p p p 1 p p p p p 1

Hospital de la V. O. T. (San Mateo, 8 ) . . .  
Aguila 27 ■nrmcinal „ . ............ a „

Idem • « Idem. . . . . . . . . . . . i Miocarditis......................................... p I > p P p P 1 "v > p 1 p 1 * 1 > P p 1
Idem . * .. • •«»* ? Oaiatrava.. . . . . . . i Meningitis cerebral............................. p 1 > » I p ** » p p I * 1 * 1 * > P p I

"RrinHa r\a RfiO*nvÍR íT7 ‘n^infiinal 1 Idem .«. .ooee <1 Puente de Toledo. i Enteritis atrépsica. .......................... 1 1 1 y 3 P 1 P > p > 1 * 1 * I p > p 1 P
RoIryir haio «. . «* *.,I I d e m . . . . . . . . . . . , ¡ Solana i Meningitis cerebral... » 1 ^ i * 1 > > » p p 1 p 8 * \ p p P 2 1

Total por sexos* 1 S 5
_
5 | 3 i  >

j___
1 2 3 k 4 k 4 1 4 y 1 17 1 »

Total por edades. 6 8 2 6 9 8 1 40

'Tnf/il ñ.£> ______ 40
i

D E M O G R A F I A

n a c i d o s  v i v o s N A G I D O S M U E R T O S

i .U i a * '  U J N U J L U I N Ü I B

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL | TOTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL | TOTAL
de de

Varones. Hembras. Yarones. Hembras. Yarones. Hembras. 1
1

ambos sexos. Yarones. Hembras. Yarones., Hembras. Yarones. Hembras, ambos sexos. Yarones. Hembras. TOTAL

p * p p > p P p p \1 ^ p p p p 2 2 4
4 2 1 1 5 3 8 p p > p P P p 2 3 5
3 1 p P 3 1 4 p P p p p p p p > p

3 1 p p 3 1 4 p p p p p p p 2 3 5
2 1 p P 2 1 3 P P p p p P p 2 4 6
1 1 1 P . 2 1 3 p p p > p P p p p p

1 1 p p 1 1 2 p p p > p p p 7 4 11
5 1 4 p 9 1 10 1 P p » 1 p 1 1 3 4
2 2 1 p 3 2 5 p P 1 p 1 P 1 1 4 5
> 1 p p > 1 1 P p p P p P » p p »
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Madrid 27 de Septiembre de 1901.5=E1 Alcalá® Presidente, Alberto Aguilera.

Ayuntamiento constitucional de Ciezá.
D. José Peña Marín, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que habiéndose acordado por el Ayuntamien

to y asociados de la Junta municipal que presido el arrenda
miento á venta libre de los derechos que devengue el consu
mo de las especies comprendidas en la tarifa oficial por los 
años de 1902, 1903, 1904,1905 y 1906; y hecha la publicación 
de edictos para la presentación de reclamaciones, según de
termina el art. 29 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, 
dicho acto tendrá lugar el día 7 de Noviembre próximo, de 
once á doce de su mañana, en el salón de sesiones de esta 
Casa Consistorial, bajo la forma y condiciones que á conti
nuación se expresan:

1.a Son objeto de esta subasta, y se arrienda por los años 
1902,1903,1904,1905 y 1906, que dará principio el día 1.° de 
Enero próximo y terminará en 31 de Diciembre de 1906, la 
recaudación de los derechos que devengue el consumo de las 
especies comprendidas en la tarifa oficial, y en la forma que 
se determina á continuación de este pliego, y los que deven
gue además el consumo de las especies de aguardientes, al
coholes y licores, con sujeción á los derechos señalados por 
el art. 6.° de la ley de 21 de Junio de 1889; el rematante hará 
la recaudación á las personas que verifiquen el consumo, 
conforme á l$s prescripciones de la ley y reglamento del ramo 
rigentê

2.a Servirá de tipo para la subasta en cada uno de dichos 
años la siguiente cantidad:

Pesetas.

Por cupo para el Tesoro , ............. .. ..............  43.848
Por el 100 por 100 de recargo municipal excluido

la sal y el petróleo  ...................*..............  37.000
Por el 3 por 100 de cobranza y conducción áel cupo 

del Tesoro . ....................................... ..............  1.315*44

Total ..............    82.163*44

3.a Se recaudará por el rematante, en unión de los dere
chos para el Tesoro, los recargos municipales, y la cantidad 
en que se adjudique el remate la satisfará al Ayuntamiento 
el rematante sin requerimiento alguno * por dozavas partes y 
en los primeros diez días de cada mes;, entendiéndose que si 
faltare al cumplimiento de esta, obligación quedaría nulo el 
contrato..

4.a Las especies que sa consuman, almacenen y vendan 
en el extrarradio de esta, población adeudarán sus derechos 
con arreglo á las prescripciones contenidas en el cap. 5.°, ó 
sea en proporción al número de habitantes'que arroje el cen
so oficial de este distrito municipal, y al que resulte dicha

zona al tiempo de formarse los conciertos y encabezamiento# 
obligatorios.

5.a La subasta será hecha á suerte y ventura, y por con
siguiente, el rematante no tendrá derecho á indemnización 
ni condonación alguna de la cantidad en que se adjudique 
el remate por ninguna causa ni caso fortuito que ocurrir, 
pueda.

6.a No serán admitidos como. Imitadores ni como fíadore# 
de éstos:

1.° Losque con arreglo á las leyes civiles carezcan de capa-* 
cidad para contratar por sí sin intervención de otra persona j

2.° Los que se hallen procesados criminalmente si hubie
re recaído contra ellos auto de prisión, ó los meramente pro-, 
cesados por delitos de falsificación, estafa, robo, hurto y de
más que supongan ataque á la propiedad.

3.° Los que estuviesen fallidos ó en suspensión de pago#, 
ó con sus bienes intervenidos.

4.° Los que estuvieren apremiados como deudores al Es** 
tado ó á cualquier provincia ó Municipio en concepto de se
gundos contribuyentes.

5.° Los que hayan sido inhabilitados administrativamen* 
te para tomar parte á su cargo servicios ú obras públicas por 
falta de cumplimiento á contratos anteriores; y

6.° Los Concejales, el Secretario, Contador y empleados 
dependientes del Ayuntamiento; los Diputados provínoles, 
Secretario* Contador y Depositario de esta provincia.



8 4   8 5  O c t u b r e  1 9 0 1   Gaceta de Madrid núm278

7.* La subasta se\*á presidida por ©l Sr» Alcalde, con asú 
tencia de uno de los señores de esta Comí sien y la de un Nc 
tario público, segura previene el arte f\°  de la instrucción de *, 
de Abril de 1900, en el día, sitio y hora qae se señale en t 
©dicto que al síec'co se publique en la G a c e ta _de Madrid 
Boletín oficial de esta provincia, en el cual se insultaran la 
presentes condiciones, conforme á lo preceptuado tu  el ai 
Lculo m uc wü: uCuaJíl y ^  fi/ut* útilesucli uü Iia 'i
tios de costumbre de esta localidad, I a licitación so hara i 
plieíros cerrados cuyas proposiciones, escritas e l  pf peí m  l 
clase l ite  y con sujeción ai modeíj que se jhiM a. ■. . 
tendrán ia cédula personal del propoiiontc y mbruafijo «p 
ae reó te  haber efectuado el depófiitei lin
«esta Depositaría municipal, ó sea al o por l i l i  no la ©awu ia 
<aue%nrs? «w m  tino d© sú b ita , hnqini ilispmwn m  fcmeiu 
los 14 v recría 5 /  dal 1 1  da lo ropeltátt iiislmcciiiis 

s  - í  7  ' i i■ ,-«8 .'Hipo wfi,»UUn i * i a  » ‘ U tul»*,*» 
«n rre '- '- ' ua< efundí ln nw i-U m» i¡!¡«RÍ« luí mintis queir 
Briñera, y tu  rila se R'lnjihrtia tirupni>imm<, que eubfnn la 
Sos torceras paxlw di, ilirtui tipo, lutjmlicfohiliM «1 n»i)or pos 
tor sin ulterior licitac un. fclu isla raso el arriendo sera w li 
do por un ato  sül«mookñ, reaervhndoM el ^ juntam iento e 
derecho guio Se cunccdm Iob airtlruloB #.01 y drl rt^lauiin 
to Vicente iul rumo, a lia de noordur la adminiutrácuiu mu 
niemal, si k  eonvuur antea de acuilir ó la segunda subasta 

pión vi ¡¡ eonsiiluidn 1 » mesn del modo que empresa r 
(Cimliciiím 7 te el Frnte iltar» tu*« uiu iki d ti Munida ©liierta 1 
licitación y diulu kdmfi »fc Im inopunicioiMBi pniRenludne 
adjudicar/ prnuiínoiitilmcntn ti monte ni mirar de Jam e 
ventajosa entre Jas admitidas, cu ;o  teníate deberá ser das 
pti [»t, ¡fi pi üb «\ d o p u r S a A ti 111 i di i s ti si tí id o de Hacienda do I f\ pro
viuda» ... , . ,

10. En ei caso de que « u ta  las pruposiciones admitías 
hubiese los ó mus iguales mas ventajosas que las restaates
1 g ri 11 ¡ a 13 i e a o í ó n r i c m i" á en favor d ü aquí' l c uy o pl wgo t u'v i e r i
numero bajo. , , , t l . , . »„

11. E1 usa perjuicio de que el alumbrado publico dr v'Jw nm  
©a peí electricidad, si ocurriere algunr i.vena 6 des peí f cu 
©n la jhíiquinaria, el rematante, caso de Uueí qun »uMiuli'i i

' esto servicio con petróleo ó aceite, no tendrá deieuliu «te leiiia 
tsnte  de consumoa a cobrar ó aquellos  derceliosdi ruosninos 
que batóa por dicho servicie.

¡2, li s diez días contados desdo e l »u quu se noli ¡toque 
al rom aí ante la a probación de I tuitivo de (1& suba fita, pie^eiv 
tara, ésto al Ayuntamiento la correspondiente fianza en mtu 
tálico. vaioics pübbcos u fintas libres de todo gfúvauieii por 
valoi d« un 20 por 100 del tipo del rím ate, íurmalizando para 
ello Ia correspondiente escritura. Si ti rematante no llenara 
€ste reqm d'to dentro de los diez dws expresados anterior
mente, Ja Gorpi iacb o coi» ir atante podra dar por rescindido 
©1 con ti uto, con los efectos del art. 24 de la tan repetida ins
trucción; quedando para este caso retenido ei depósito provi- 
¡sional para atender con él á las responsabilidades que deten* 
mina el c* so 4.° do dicho artículo. .

13. Si puesto en posesión el rematante, no satísfaciere ©1 
importe de la subasta en los plazos marcados en la condi
ción 3 .a, se procederá contra la fianza hasta extinguir el dé- 
Ibito que le resulte y los gastos que para ello se originen; en
cargándose en el acto ei Ayuntamiento dê  la recaudación de 
los dere' líos de consumos hasta que se verifique nueva subas
ta , sí ssí lo acordase la Corporación.

14. El rematante viene obligado á pagar los anuncios, 
honorart* s devengados y suplementos t* delante dos por si No* 
tar-o que au torír, la subasta, escritura y, en generaL toda 
©lase ib g utos qua ocasione la subasU, formalización del 
contrato y los que origine la cancelación en su día, ̂

lo. Separa el día 1.a de Enero próximo no estuviese apro
bada definitivamente la subasta, el Ayuntamiento posesiona’ 
xa interinamente al que re suite adjudicatario de lam ísras. 
ara perjuicio do cumplir lo que se acuerde por la oficina pro
vincial en su día, conforme preceptúa el art. 289 del regla
mento vigente»

16. Si por ei Gobierno de S. M. se hiciese alguna reforma 
en el cupo de consumos ó se ite rasen  Jos derechos las e s
pecies en alza ó baja, ó se adicionasen ó suprimiesen algu 
na ¡s s e ni lullfieara tete e o nt i ato de co inún a cuerdo entro el 
Ayuntamiento y el rematante con sujeción a l«s dispu si clo
nes que se publiquen, rjin que uilo pueda dar causa para la 
XLFcis on sii i eonbbu ni para qnt el rematante tlejt da cum 
plir sus ubi gacinnctí rs specto de ê fca subasta.

17. Serq obligación del rematante dr* fo r ja r  y remitir los 
•estados que 1p Administración de HacíeurU reclame, ion re
lación a la venta do L s especies de consumos y demás que 
■sea. necesario'.

18. Para cualquier incidente ó resolución que se suscite, 
derh ada de este contratos se entiende que el remátente se s i 
me te ú 3a jurisdicción gubernativa y que renuneíu tu lo pri
vilegio 6 exención, cualquiera que sea m  fuero y los dere
ch os de su pabellón, en el caso de ser extranjero

19. Se designa *» i L e i, r b do h , D í e go Mar tí uti P a rejr>, e o T 
êje reicio un es í a villa pare» el b» si an te o du porl or r«, on «1 i  « tr 

•de que con * urran 1 o¡3 intpr esado9 pm si ó re|irnseritndos po 1 
mr^i persona con el poder correepondienta ppiít ello, e i emir 
de ue n ín del lic itr io r lo s  g a s t ou fj 110 s o a r i g í 11 e tu, y

2 „ Q»i e pü 1 o s d i t r, fi i u s c o 01 c e d i rl o c* e \i * o s m 1 i' •»1.1 * ¡mi 11 i e n 
dos en el Bo'Mín ofic^.l du la provincia y fijadfif» en !os o 1 fcí0 ¡ 
acesísumbrados de esta localidad, no sa* ha preru tad o  icicla 
jn acün  alguna, sobre la subasta de que se trata,

Las proposiciones serán presentada c dentro de la primer i 
jnediu hora de la señalada anterior mente y en pliegos ecfiM 
dos, í  las que ^0 acompañarán la cédula de veciiidrt y car tí 
de p ac ; que acredíte haberse hech * sJ depósito prefiní lo íi 
las 4.106 pesetas 17 céntimos a que asciende el 5 por líJít de 
tipo de la subasta y con m jecíón estricta al modelo qarj 5 
.jContiüuí»GÍón se inserta.

Modelo de proposición.
D, vecino de ...... con cédula personal que ncompa

ii& y carta de pago que acredita haber heeho el depósito pre
venido, enterado de las condiciones para el arriendo de lo¡ 
derechos que devenguen las especies de consumos de esta lo 
calidad m  los años 1902, 1903, 1904, 1905 3 1906, ofrece po: 
<cada uno de los referidos años la cantidad de pesetas (ex 
letra), con sujeción á las condiciones que sirven de base pan 
dicha subasta y demás disposiciones vigent es»

(Fecha y tí.tim,.)
Lo que se hace público para conocimiento'' de todos y en 

Cumplimiento á lo que previene el párrafo segundo del ar
tículo 5 ,°  de la instrucción para contrataciones <Ja .servicios 
municipales, fecha 26 de Abrí! de 1900.

Omití % de Octubre de 1 9 0 1 . José Peña. «- -S

r- e@ sastltv i¿2r*. 'x .1 m J á i é s i .
D .iL ^ iía o  - «.ucio y Uribe, OihVJ' L- le dea! v distin

guida Orden española de Isah-d h  G atesca, 7 Alcáídc cons- 
titucioíi^l d$ m fa capital,

Hago pftber que 1 0  lin toteados presentido licitidures á la 
snbacu» psira la ronstrueeain de ira Palacio municipaJ, el 
Excmo. Ayunte miento «le raí presidencia, en sesión celebra^
da fii din ÍD de AgindiU uilf i«uiy, acordó qut se anuncio segun
da subasta# bajo tú mismo tipo y condiciones que la pniuera, 
cuyas condiciones ésten in stilas en el Bohtín oficuU de esta 
TV’ovinma, corresiunuitetite «1 día 5?5 de Junio último, y en la 
fhun 11 ¡ f !1 uno i l J  1 dn liPbi pio\ no ^uhi.

Los pliegos de eniudcioiR'S 3 demás documentos seyn - 
cuentrau de manifiesto en U Secretaria de este Ayuntamien
to todos los tlrns hábiles tinste el de la subasta.

Lo q m  se liueii piilbliii» pura conocí míe uto de tes que de
stinen toiiiioiir ¡ntU' m  h  licitación,

JiRci i,11 de Ge Libre do 1901. -A lberto Ganeíc —S

A D M I N I S T R A C I O N   D E  J U S T I C I A  

""A n d i e n e l a s  p r o v i n e i a f e s .

SEVILLA

PorLi piaseiA st cita y Ilam^ al rematado Bernardino 
Pk.vntttiíiGüila d ñ u- tremía y Jo s años de ed^d, casado 
eou Rog 11 a UoiKatez natural de Magaceía, partido de Vi- 
lianucva i!e h  Ser na, provincia de Badajoz, que tuvo su do- 
EiictliO' tu esta población, calle Inocentes, núm. 5, empleado 
Mi el resguardo de consumos, hoy cesante, de estatura alta, 
peí!o y cijos negras, labios gruesor, rostro color moreno, para 
que en ¿í término de diez días, contados desde el siguiente al 
de la publicación de la presente en los Diarios oficiales, com- 
paitrea on los estrados ue esta Audiencia provincial, plaia 
ue 1¡4 Jcnstitueion, núm 1, á fin de notificarle la sentencia 
recaída en la causa que se le siguió por hurto de corchos á 
P Eduardo Llosent, prevenida en el Juzgado del distrito del 
Salvador i  1 ogro se a cumplir la pena que So te ha ím¡' aesto- 
bajo a percibí miento de pararle el perjuicio que en derecho 
proceda.

A3 prnpiu tiempo se pide y encarga á las Autoridades y 
agentes a. a po icía jadteiaiqUw tan pronto sea habido ó so 
p resen tar B< n r.-d iro  Fernández te constituyan en prisión 
en la cárcel de esta ciudad á disposición de la Sección terce
ra de eme- A ^ditncla; pues así lo tiene mandado.

Dada p^r su f uerdo en Sevúla á 3) de Agosto de 1901.= 
El Secretario ¿e Bala, Francisco Ordóñez. J —6971

41 mm 11 t s a r e s *

A L O A L Á  D E  H E N A R E S

D. Gonzalo Alonso de Santocildes, primer Teniente del 
batallón Cazadores de Arapiies, núm. 9.

Hallándome instruyendo expediente de abintestado con 
motivo del fallecimiento del soldado de este Cuerpo Juan  Pe- 
ríáñez Cabe,», v habiendo cursado en 15 de Febrero, 11 de 
Abril y lo r rT yo del corriente año interrogatorios para ser 
evacuados en Doña María Cabeza, madre del mencionado in
dividuo, y res»lente en Olvera (Cádiz), cuyo paradero se ig 
nora ;

1 tccte* 1 s A raridades, tanto civiles como m ilitares, en 
n - m b i  te jry requiero, y de mí parte suplico, que por 
c u  x ío f * 7 / J e -  a su alcance procedan á la busca de di
cha señ ^ a , y ^ s o  cte averiguarse su residencia actual lo 
psD isipa 1 * éste Juagado con la brevedad posible.

Y paro, qua Uegne a noticia de todos, insértese este llam a
miento  ̂ : te G a ce ta  de Madrid y Boletín oficial de la pro- 
vmci&.

AJca1̂  lo Henares 20 de Septiembre de 190L=E1 Juez ins- 
tr teor, Uorna’n Alonso de Santocildes.—Ante mí, el Secre
tario As "rabel Mañiz Labrad». 3424—M

’ ANDRAITX

D. Te J xr ?i u y May» raer Teniente de navio, Ayudante 
¿L tearín^ á J  db-Liifio de Audraitx Juez instructor del expe- 
óíenfe que se sigua al ínseafco disponible-Julián Ginart y 
\7i1midi [iui teiltf1 of prasentaeít-n en su trozo.

H Hiten do aborda do por providencia de esta fecha recibir 
rteetexan A  »lLi  m "irado Julián  Ginart Valent, se le cita por 
el prusei1 bí para qm comparezca ante este Juzgado en el t é r 
mino de lita éwu a contar desde el en que se publique en 
los periJdicciR oficíeles, a prestar la referida declaración.

A ndrH itx2|! de Septiembre de 190L~Teodoro P o u .= P o r 
su manóte! j , 'i nt finí o Biíol. 3400—M

' AVILES
D. Hh 1 flu nliio Hiífít.7 y Graiñ j Teniente de navio de pri- 

meií* cliUi t i'i- Ja '1 r H Rile, Ayudante de Marina del distrito de
Afiles,

Por te lim ante rerjuíí ítoria se cita, llama y emplaza á
(}, W, fm !í Ji l( O ipil «« de ln gülpota alemana Ékn-l'Ser, pi- 
liitri y ti i| lilftiriitih rl»* rluphiii buque, que estuvieron á su bordo 
al rJIlíit® 2U síle füeiii'rnlluro du S898, pa-a que en el término de 
1 «j i a tí* rj í i , ««»n I ft 1J «• w dí*Kde Ih publicación de ésta en .1 a Ga- 
c itii un Miiisüii f Boletín, ojtrial de la provincia de Oviedo, se 
fdrffiiruti ’i uní ei, ! 1 JUifgwiíly h responder á los cargos que les re
sultan »i' f i iíwt i« i»ii«id mi1 urden del Excmo. Sr. Capitán ge-, 
iiijíijl irte! ,i«i 1 11 ft i íiirofíj dril Firrol instruyo contra el nom- 
briiJfj íi W PíJi lifír ¡ínrif »iitó|jaro de arma de fuego al Prácti
co de mi ‘ |i iiiint1 lfJ V fteaííu Fernández del Viso; apercibiéndo
le que ib n « MjriiíkwíJij te pnrará el perjuicio que haya lu gar 
y  $nn n ff 1 n mi 4n r* ba 14«.

Al p »|siíií( t¡ uiijtii ruego y . ncargo á las Autoridades y 
íigente^ A inte 1 ' jiufíci il prof ntera á la busca y captura del 
referido lüdteíáuo para su conducción y presentación en este 
Juzgado.

Dada en Avilé*; íi 24 de Septiembre de 190L=Saturnino 
N ú ñ e j.-  Pur su mandato, David Muñiz. 340.1—M

BARCELONA

D. L u is  Murphy y Murpliy, Teniente de navio de la A r
mada y Ju ez  instructor de; la Comandancia de Marina de* esta 
provincia.,

Tlagu saSeñ que me hallo instruyendo expediente por ha- 
ILzgo ea c* pv<\ - Pf,r el vapor_ mercante español Besós en la 

Jte ñoi 19 L. Julio último, en viaje de Alicante á 
Baisetena, de u r  uthrayídas de rollo forrado de lona y p inta
do de bte ico, v (Si u pírtura negra las m arcas siguientes: 
1L dL V - F» ó ?v'iñudo ducho salvavidas desde el
puente *\ol v ' ¡ 'v ,  c*..c 'w trnykrz  en hutíteid 39° 35* N. y loa- 
g*tud 6 ' 50f F  , nivTíilqno de íteu Fernando,

lin su virUiu se otea, i tema y emplaza al Armador ó Capi
tán de buque ú otea cualquier p^rson^ qu$ s® Qxm coa doro*

cho á la propiedad del referido sa lvav id as para que en el té r
m ino de treinta días, contados desde el de -a publicación de 
este edicto en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, se presenten á deducir su s derechos»

Dado en Barcelona á 23 de Septiembre de 1901.=rLuis Mur- 
phy.—Por mandato de S. S ., Pedro F . Bonmatí, Secretario.

3427—M
CARRACA

D. Francisco Calvo y Pino, Alférez da navio de la .Armada, 
y Juez instructor del expediente que se instruye en averigua
ción de las causas que motivaron la pérdida de equipajes de 
los individuos que componían la dotación, del cañonero Cen
tinela.

Hago saber que e s  dicho expediente, y en providencia de 
esta fecha, he acordado recibir declaración ai tercer Contra
maestre que fue del cañonero Centinela^ José 0 ;u "te .Aterido; 
por ignorarse su paradero se le cita, llama y em pkni para 
que en el término de treinta días, contados desde la ir serción 
de éste en la Gaceta  de  Ma b b id , eompuiezca eu este Ju zg a
do, sito en el Arsenal de la Carraca, para prestar la referida 
declaración; previniéndole que de no verificarlo en el señala
do plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en el Arsenal de la Carraca ? á bordo del cañonero 
Martin Alomo Pinzón, á 18 de Septiembre da 190 ;.= :/- ’» ymíseo 
Calvo.=Por mandato de S. S ., Antonio Mora. 3428—M

D. José González Martínez, Teniente de Infantería de.Ma* 
riña y Juez instructor de este fuero.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo é Doña 
Remedios Rodríguez, mayor de edad, natural de Mu gardos 
(Cortina)* casada de segundas nupcias, hija natural de Ma
nuela Rodríguez, suyo acrual paradero se ignora, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicacíón 
de ésta en i a G a c e ta  de Madrid, comparezca anta la Auto
ridad local ó de Marina del pur*i * o tee  resida, prra notifi
car su domicilio; en el bien ent / t i c j  * :e transcurrido dicho 
plazo sin verificarlo la parar» ti v ijincío á que Lrubierc lu 
gar por consecuencia del exp^o^L^ de abintesteio que ins
truyo por fallecimiento de su espera el cabo de maride pri
mera clase que faé de la Armada Benito Menéudez García, 
fallecido en el Hospital m ilitar de San Garlos, de Ir, ciudad 
ie San Fernando, el día 12 de Mayo de !898#

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y requie
ro á todas las Autoridades, tanto civiles como ini-te^ra'- de 
la policía judicial, para que practiquen aetirm  id a s  
para averiguar la residencia y domicilio de la expnc*: c >. Doña 
Remedios Rodríguez, y caso de encontrarla darán, noticia de 
filo á la Capitanía general de este Departamento o a este 
Fuzgado de instrucción,

Arsenal de la Carraca *18 ds ^Septiembre de ] 90 t e J o s é  
jonzáhz. " 3394—M

Ca r t a g e n a

D. Francisco Javier de Enrüe y García, Teniente de navio 
ie la Armada y de la dotación, del crucero Emperador Cmioc F 5 
íuez instructor de la causa seguida- contra el marinero de 
legunda clase Antonio Ildefonso Varea por el delito de de- 
lereión.

Hago saber que en dicho procedimiento he aeenteteo la 
iompareceneia del marinero de segunda clase Aíteoaío Ilde- 
onso Varea y A jar rita, hijo de José María y de Josefa Viean- 
;a, natural de Motrico, provincia da San Sebastián,ule oficio 
pescador, de estedo soltero, de veinte años de edad, y cuyas • 
ieñas personales son las siguientes: condiciones morales hue
las, pelo castaño, ojos ídem, color sano, nariz regular, bar
ia creciente, estatura regular, acusado del delito de deser
ción, cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dis - 
Hiesfco la publicación de la presente requisitoria, por la que 
sito, llamo y emplazo .al referido individuo á fin de que en el 
¡érmino de treinta días, á contar desde la publicae:h3¿¿ de esta 
•equísitoria, se presente en este Juzgado; bu jo apsreibi míen
lo que de no comparecer será declarado rebelde» ’

Y  encargo á todas la s Autoridades, así civile- * raiu m ili- 
lares, que en cuanto tengan noticia del para m o d d  u 'ivi~ 
luo expresado procedan á su detención, orden.» * - a con- 
lucido con custodia á este buque y á mi dispoMomn

Cartagena, á bordo del crucero Garlos V, 19 de Septiem- 
>re de 1901.=E 1  Juez instructor, Javier de E n ríle .=P cr man 
iato del Sr. Juez, el Secretario, Gonzalo Alonso.

3402—M
FERROL

D. Manuel García de Paadín, Alférez de Infantería de Ma- 
•ina y Juez instructor de la causa que se instruye contra el 
Harinero de segunda clase de este Arsenal. Edmundo Vázquez 
Fernández por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ed- 
nunáo Vázquez Fernandez, hijo de Ju an  y de Manuela, natu- 
*al de la Goruña, brigada del Ferrol, de veinte años de edad, 
soltero, de oficio empleado» señas personales; pelo castaño, 
)jcs ídem, estatura regular, color bueno, nariz regular, para 
^ue en el término preciso de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  be M adrid y 
Boletín oficial de la expresada provincia, comparezca en el 
suartel oe Marinería de este Arsenal y á mi disposición; bajo 
ipercibim. lento de que sí no comparece en el plazo st ña lado- 
será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
•equiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido marinero Edmundo Vázquez Fer~ 
aández, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
ú  cuartel de Marinería de este Arsenal,

Ferrol 18 de Septiembre de 1 9 0L =V .° B .°= E 1  Alférez, 
Juez instructor, Manuel García de Paadín.= El Secretario, 
losé Jiménez. 3410—M

D. Cayetano Brufau Iglesias, Teniente da -ía de
Marina y Juez instructor de la cauta que por di m 1 de p ri
mera deserción estoy instruyendo contra el o „ho v>e mar de 
segunda clase Ramón Meizoso Pina,

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de Ramón Meizoso P ina* cabo de mar de se
gunda clase, Jbijo de Tirso y Victoria, natural de Fevreira, 
provincia de la Ooruña, da edad de diez y nueve f ilos, de 
oficio cochero, de estado soltero, cuy»s señas personales son: 
pelo castaño, color bueno, ojos castaños, nariz regular y es
tatura creciendo, entré á servir en. clase de aprendiz marine
ro en 8 de Enero de 1897, acusado del delito de primera deser
ción, cuyo paradero se ignora.

X  para que p ,§ d a  teaer efecto su  p y em tac ión 3 he dis-
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puesto la publicac-íón de la presente requisitoria, para lo que 
cito, Hamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en 
el término de treinta días, á contar desde la fecha que‘se pu
blique en la Gaceta ice Madrid , se presente en este Juzgado 
de Instrucción, sito en la Puerta del Astillero de este puerto; 
bajo apercibimiento de que de no comparecer será declarado 
en rebeldr; y encargo á las Autoridades de todas clases que 
en enante íeng l  conocimiento dal paradero del individuo 
67p <•* in £ o- /  ' n- idu. crdcuaudo rea conduci
do con en? toai í  mi disposición.

Ferrol 20 de Ser-tiembre de 1901.=:Cayetano Brufau.=Por 
mandato del 8r. Juez, Francisco Ganes," 3413—M

MADRID
D. Antonio Lafueste Baleztena, segundo Teniente del ba

tallón C? ,adores de Barbsstro, y Juez eventual de plaza nom
brado para la continuación del expediente abintestato ins
truido por fallecimiento del segundo Teniente de la escala de 
reserva de Ingenieros D. Eloy Delgado Maeías.

Usando de las facultades que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo 
y  emplazo á Doña María de las Gandelas -Serrano y González, 
cuyo t ,.1 ó uní eñío se ignora, par a.que en el término de 
vem t , ’ , d t desde la publicación del presente en los 
periódicos oficíales, comparezca en este Juzgado militar, que 
túne . idenc  ̂A ol&l en el cuartel déla Montaña; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día,

ío en M *drid r 24 de Septiembre de 1901.=E1 Juez ins
tructor.; Antonio La-fuente Baleztena. 3425—M

MALAGA
D. Antonio del Castillo y Tejada, segundo Teniente del 

regim entó Infantería de Extremadura, núm, 15, y Juez ins- 
tructoj -e causas militares.

HalKudome instruyendo expediente por falta de concen
tración del recluta procedente de la zona de Cádiz y natural 
de Ubrique Francisco Bon&ehea Romero, de oficio taponero, 
de un metro 705 milímetros de estatura;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, é ignorándose el paradero del referido reclu
ta, por el presente cito y emplazo al mismo para que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha de la publi
cación de esta requisitoria, se; presenta en el cuartel de Ca
puchinos de esta capital á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
pareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
naya h<£<j

A 3" \ ~ en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requk % idas las Autoridades, tanto civiles'; como milita
res y a ios agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activos diligencias en busca del referido soldado, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de éste día.

Y para que la presente tenga la debida p u b licid ad , insér
tese en la G a c e ta  de M a d r id .

Málaga 18 de Septiembre de 1901.=E1 Juez instructor, 
Antonio del Castillo. 3430—M

<88affî <iBfgaCTiw*assgE5CgiMaeggq»

D. Pedro de Aubarade y Zalabardo, Teniente de n&vío de 
la Armada y Juez instructor de la Comandancia de Marina 
de Málaga.

Por el presente y término de un mes, á contar desde su 
inserción en el Boletín o ficial de la provincia de Málaga 7  Ga 
ceta  de Madrid , se cita, llama y emplaza al procesado por el 
delito de contrabando Francisco Lara Soles, hijo de Francis
co y de Manuela, natural y vecino de Estepona, de treinta 
años de edad, cuerpo delgado, pelo castaño oscuro, cejas y 
barba al pelo, frente, nariz y boca regulares, ojos pardos, sin 
ninguna particular, para que con la mayor urgencia compa
rezca en ¿ste Juzgado á la práctica de determinadas diligen
cias; teniendo entendido que de no verificarlo en el sitio y 
términos prefijados se le declarará en rebeldía, causándosele 
los perjuicios á que haya lugar por 3a ley.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
basca y captura del referido individuo, que de ser habido lo 
pondrán en la cárcel de partido, á mi disposición, dándome 
aviso.

Málaga 23 de Septiembre de 1901. =  V.° B.° =  Pedro de 
Aubarade.—El Secretario, Medardo Gatica y Humazo.

3420—M
MELILLA

D. León Atienza Castillejo, Comandante del Arma de In 
fantería, Juez permanente de la Comandancia general de 
Melilla é instructor nombrado para la instrucción de suma
ria que por el delito de quebrantamiento de condena se sigue 
al confinado del penal de esta pla?a José Antonio Martínez 
Ballesta. V

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido José Antonio Martínez Ballesta, natural de Huércal 
Overa , partido de ídem, provincia de Almería, hijo de José y 
de Luisa, de estado soltero,'dé oficio labrador, de treinta y 
cinco irnos de edad, cuyas señas son: estatura un metro 600 
milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz re
gular, cara oval, boca regular, barba poblada, color bueno, y 
sin ninguna seña particular, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria m  la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provin
cia de Almería, se présente en este Juzgado, calle de Santiago, 
numero 3 (Melilla), para responder & los cargos que le resul
ten en la causa que contra él instruyo; bajo apercibimiento 
de qúe si no comparece en el plazo fijado se le declarará re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido confinado José Antonio Martí
nez Ballesta, y en caso de ser habido lo conduzcan á esta pla
za con las seguridades convenientes, poniéndolo á mi dispo
sición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Melilla á 18 de Septiembre de 1901.=E1 Coman
dante, Juez instructor, León Atiemza.=Por su mandato, el 
cabo Secretario, Cesáreo Montejano. 34Ó3—M

. ' PAMPLONA

D. Felipe Azcona Aguilar, primer Teniente del regimiento 
Infantería'de la Constitución, núm. 29, y Juez instructor 
nombrado por el Sr. Coronel del mismo para la formación del 
expedienta en averiguación del paradero del soldado del ex
presado regimiento Juan Roig Oliment, con arreglo á cuanto 
previene la Real orden circular de 30 de Julio último (Biarip 
Oficial, núm. 168).

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol- 
dado  ̂Juan  ̂Roig Ollmenf, del regimiento Infantería de la 
Constitución, mlm. 29, hijo de Francisco y de Dominga, na
tural de Tortosa, provincia de Tarragona, oficio panadero, 
edad cuarenta y un anos, estado soltero, estatura un metro 
621 milímetros, cuyas señas personales son: pelo castaño, 
cejas ai pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca 
ídem, color sano, frente regular, aire bueno, producción bue
na, señas particulares ninguna, para que en el término pre
ciso de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la pro
vincia de Tarragona, se presente en esta plaza y á mi disposi
ción, con objeto da responder á los cargos que le resulten del 
citado expediente.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego á 
todas Jas Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, practiquen activas diligencias en busca del 
mencionado soldado, y caso de ser habido lo conduzcan á 
esta plaza en clase de “preso y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 17 de Septiembre de 1901.=E1 primar 
Teniente, Juez instructor, Felipe Azcona. 3432—M

D. Felipe Azcona Aguilar, primer Teniente del regimiento 
Infantería de la Constitución, núm. 29, y Juez instructor 
nombrado por el Sr. Coronel del misino para la formación 
del expediente en averiguación, del paradero del soldado del 
expresado regimiento Bartolomé Enfedáque Cat&lá, con arre
glo á cuanto previene la Real orden circular de 20 de Mayo 
último (D. O., núm. 63).

Por la presente requisitoria cito, llamo, y emplazo al sol
dado Bartolomé Enfedaque Cat&lá, del regimiento Infantería 
de la Constitución, núm. 29, hijo de Bernardo y de Josefa, 
natural de Bástago, provincia de Zaragoza, estado soltero, 
oficio^ jornalero, estatura un metro 650 milímetros, edad 
veinticuatro años, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz gruesa, boca 
regular, señas particulares ninguna, para que en el termino 
preciso de treinta días, contados desde publicada esta requi
sitoria en la Gaceta  de Madrid y Boletín, oficial de la pro
vincia de Zaragoza, se presente en esta plaza, á mi disposi
ción, con objeto de responder á los cargos que pueden resul
tarle del expediente citado.

Por tanto, en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G.), ruego á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, practiquen activas diligencias en busca del 
mencionado soldado, y caso de ser habido lo conduzcan en 
clase de preso á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 17 de Septiembre de 1901.=E1 pri
mer Teniente, Juez instructor, Felipe Azcona* 3433—M

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Enrique Ortega Correa, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Canarias, núm. 1, y Juez instructor del 
expediente que por deserción se sigue al soldado de la com
pañía de Zapadores Minadores de Tenerife Manuel Martín 
Esté vez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Martín Estévez, natural de. Granadilla, provincia de 
Canarias, Juzgado de primera instancia-de la Orofcava, pro
vincia de Canarias, hijo de Gregorio y de María, de veinte 
años de edad, cuyas sanas personales son las siguientes: pelo 
negro, ojos pardos, cejas al pelo, color trigueño, barba poca, 
boca regular y nariz ídem, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la Gaceta  de Madrid, comparezca en el cuartel de 
San Carlos de Santa Cruz fié Tenerife, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resulten en el expediente que 
por deserción se le instruye; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le e f  per juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que se practiquen activas di
ligencias en busca del referido soldado Manuel Martín Esté- 
vez, y en el caso de ser habido lo* remitan con las seguridades 
convenientes, en calidad de preso, al cuartel de San Carlos de 
Basta Cruz de Tenerife y á mí disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia da este día.

Santa Cruz de Tenerife 17 de Septiembre de 190L=:E1 Juez 
instructor, Enrique Ortega. 3434—M

SEGOVIA
D. Luis Odriozola Arévalo, primer Teniente del regimien

to Artillería de Sitio, Juez instructor nombrado para la 'for
mación del-expediente que se sigue por deserción contra el 
artillero segundo del expresado regimiento Felipe Serrano 
García.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al artille
ro segundo Felipe Serrano García, natural de Pinilla de Ja- 
draque (Guadalajara), hijo de Andrés y de Felipa, soltero, de 
veintidós años de edad, y cuyas senas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, nariz regular, barba na
ciente, boca regular, color moreno, frente espaciosa, aire na
tural, producción buena y de un metro 678 milímetros de es
tatura, para que en el término preciso de treinta días, con
tados desde la publicación da esta requisitoria en la Gaceta  
de Madrid y Boletín oficial de la provincia de Guadalajara, 
comparezca en este Juzgado, á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que se le si
gue por deserción; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, originándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del artillero de referencia Felipe Serrano Gar
cía, y en caso de ser habido lo remitan á este Juzgado en cla
se de preso y con las seguridades convenientes á mi disposi
ción; pues así lo tango acordado en diligencia de esté día.

Dada en Segovia á 19 de Septiembre del801.=Luis Odrio
zola. 3396—M

SEVILLA
D. Juan Romero López, prime* Teniente del regimiento 

Infantería de Soria, núm. 9, y Juez instructor de la causa 
que se sigue á los guardias segundos de la Comandancia de 
Puerto Príncipe Jaime Bala;  ̂R&do y Juan Cuéllar López.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe- 
¡ rido guardia Jaime 8&>;as Bado, hijo de Romualdo y da Ma

ría, natural de Arge^aque, provincia de'Gerona, y cuyas se
ñas personales soy¿ ias siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, regular, barba naciente, edad treinta y un

| años, estado soltero, y señas particulares ninguna, pera que 
| en el término de treinta di as, á contar desde la publicación 
» de esta requisitoria en la Ga c e t a  de M adrid, comparezca en 

este Juzgado, sito cuartel de 1% Gavidía de esta capital, á fin 
de poder responder á Ies cargos que le resultan,

 ̂A la vez encargo á las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á su busca y captura, y en caso de ser 
habido lo conduzcan en ealidaa 'de preso, u mi disposición, 
para eoady svar 4 la pronta adtiiV  dación  de justicia.

Y para que conste, firmo Ja prtiente en Sevilla, á 15 de 
Agosto de ]901.=Juan Romero. ‘ 3411—M

D. Juan Romero López, primer Teniente del regimiento 
Infantería, de Soria, núm. 9, y Juez in fractor cié .fa evasa 
que se sigue á los guardias segundes de m, de
Puerto Príncipe Ju¡an Cuéllar López y Jaime S'Uav Bado.

Por la presente requisitoria cito, llamo .y em pozo ái refe
rido guardia Juan Cuéllar López, cuyas ¿'mermes igno
ran por no haberse recibido sus documentos personales, para 
que en el término de treinta días, á contar desde el br que se 
publique esta requisitoria en la G ac e ta  de Ma drtd,• compa
rezca en este Juzgado, sito cuartel de la Gavítia de caú .. capi
tal, para responder á los cargos qim íc k v ú u : - >y. qqi- 
geneía que de no hacerlo será declarado en o A .

A la  vez encargo á las Autoridades, tamo chih?: corno 
militares, busquen y procedan á su carura  cu oa >o de ha
llarle, y una vez verificado sea conducido en eafid&ci vio preso 
ante mi Autoridad, para poder así coadyuvar ó Y. müüLcís- 
tración de justicia.

Y para que conste, firmo la presente en Sevilla á 15 fia 
Agosto de 1901.—Juan Romero. 3412—M ’

D. José María de Antelo y Rossi, Teniente de navio, y 
Juez especial de la causa por abordaje entre los vapores es
pañol Lucham é inglés Boyal Bcechange, con pérdida total del 
primero.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Char
les Rules y M. Mackitchie, subditos ingleses, mayores de 
edad, Capitán y timonel que eran del vapor inglés Boyal 
Bxchmge el 27 de Septiembre de 1898, p?ira que en el término 
de quince días se presenten en este Juzgado á responder á los 
cargos que de la citada sumaria les resultan; apercibiéndo
les que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lu
gar y serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado de los referidos individuos"

Dada en la Comandancia de Marina de Sevilla á 19 de 
Septiembre de 1901. =  José María de*Antelo. =  Per mandato 
de S. S., el Secretario, Pablo Jiménez Gómez.

3414—M
VALENCIA

D. Gonzalo Bales Berra, Teniente Coronel de Infantería, 
Juez instructor permanente interino de causas de la tercera 
región.

Ignorándose el paradero del soldado que fué de la tercera 
compañía del batallón de Bailen peninsular, núm. 1, Mariano 
Fuentes Boriano, por el presente 'edicto ío cito, llamo y em
plazo para que en el término de treinta días, á contar "desde 
su publicación en la Gaceta  de Madrid , se presente en este 
Juzgado, calle de Empedrado, núm. 9, principal.- ó manifiesta 
su actual residencia por conducto de la Autoridad civil ó mi
litar del punto donde* se halle para que preste declaración en 
calidad de testigo en el expediente que se instruye en averi
guación de las responsabilidades que pudieran 'derivarse de 
íes desperfectos que tuvieron en sus armamentos varios indi
viduos de dicho disuelto batallón en los fuegos sosteníaos 
con el enemigo en los días 13 y 15 de Agosto' de 1895 en el 
punto denominado Sabana de Becerra (Cuba); advirtiéndole 
que de no verificar dicha presentación incurrirá en las res
ponsabilidades que marca la ley.

Y  para su p u b licación  en la G aceta  be M a d r id , exp ido el 
presente en V alencia  á 10 de Septiem bre de 190L—Gonzalo, 
Sales. 3436—M

VALLADOLID

D, Santiago Conde Pascual, primer Teniente dei régimien- - 
to Infantería de Toledo, núm, 35, Juez instructor del expe - 
diente que instruyo al soldado que fué del batallón expedí 
clonario de dicho Cuerpo en la isla de Cuba Rafael Núñf ¿z 
Muñoz en averiguación de su paradero.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado de segr in
da Rafael Núñez Muñoz, hijo de José y de Josefa, de vein ti
séis años de edad, soltero, natural de Vilalcázar, provine!? i de 
Córdoba, avecindado en Madrid, sus señas: pelo negro, (Lejas 
al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba poca, boca re g u 
lar, color bueno, frente espaciosa, aire bueno, producción 
buena, estatura un metro 708 milímetros, sin ningún? ¿ par
ticular, para que dentro del término de treinta días, á ( .untar 
desde el en que se publique esta requisitoria, compare zea en 
este Juzgado militar, sito en el cuartel de Ban Benito de esta 
capital, ó ante la Autoridad del punto en que se h&T ie: en la 
inteligencia que de no hacerlo será declarado en reb eldía.

A la vez encargó á las Autoridades civiles y militares 
dispongan su busca y captura, y caso de ser hahid to lo pon
gan á mi disposición, coadyuvando así á la adn>' mistración 
de justicia.

Y para su publicidad, insértese la, presenta * en la Gaceta 
de Madrid .

Vailadolid 20 de Septiembre de 1901.= S f  mtiago Conde, 
Por mandato de S. S., Juan Gil. 3409—M

VIG0

D. Carlos Rubido y García* Teniente Coronel de Caballe
ría, Juez instructor permanente de la Capitanía general de 
Galicia.

Por el presente edicto £ito, llamo ŷ emplazo al soldado que 
fué del batallón expedicionario núrri# 11 á Filipinas José Gó
mez Fernández Primero^ hijo de B,afael y de Teresa, natural 
de San Ciprián de Covas, provincia de Orense, avecindado en 
Madrid, Juzgado de primera instancia de Palacio, de estado 
soltero y de oficio afilador, de cuyo soldado ignora este Juz
gado su paradero, y teniendo que prestar declaración en ex
pediente de responsabilidad por el débito de 72 pesos 86 cen
tavos, deberá comparecer y presentarse en este Juzgado, calle 
del Príncipe, núm. 59, secundo piso, en el término de treinta 
días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d s  Madrid  
y B o k tiw  oficiales do las provincias de Madrid. Orense y 
Pontevedra, ó bien se presentará á la Autoridad militar del 
pumto de su residene'iá, y de no haber ésta lo hará al Br. Al- 
calde, haciéndole Presente dé cuenta á este Juzgado para ye*
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nir en conocimiento de su actual paradero; pues así lo tengo '] 
acordado en diligencia de este dííi.

Vígo 19 Ge Septiembre de 1901«;=Carlos Rubedo,
3415—M

U ’ VITORIA.

B José de San  Pedro Oca., C om andante del regimiento In
fante ría de Guipúzcoa, núm. 53, y Jm z instructor del cipe- 
diente de primera deserción, contra el corneta Valentín Péree 

■ Go'cbicoa,*del mismo r e g im ie n to . b ,
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazóla! cua

ndo Valentín Pérez Gochicoa, natural de Vitoria, provincia de 
Alava, hijo de Francisco y  de Escolástica, de estado soltero, 
de diez y nueve años de «edad* de oficio ebanista cuando vino 
al servicio, cuyas señar j  personales son las siguientes; pelo 
castaño, cejas al pela, cok? buen:, frente espaciosa, nat iz 
regular, boca ídem, b arba nada, ojos azules, su estatura un 
metro 520 milímetrorj, pura, que en el. término do treinta días, 
contados desde la pribhctrión de la presente en la G acb ta  bb 
Madrid y Boletín oficial <& t* p^Mncm ie Ama, comparezca 
en este Jiiígado de, instrucción, sito en,el cuartel de wunFran- 
cisco de esta capí tal,, á mi disposición, ¿responder de los car
gos qijr* le resultan en el expediente que contra el mismo tsxí 
hallo m stru jer fio por deserción; bajo apercibimiento de qu< 
si no comparece en dicho plazo será, declarado rebelde y h 
pararé, el perjuicio á, que haya lugar.

Asimismo, en nombre do S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego] 
emsar.go á todas las Autoridades, asi civiles como militares ] 
d*e policía judicial, procedan á la busca y captura del men
cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y pon 
gí&ft mi disposición con las seguridades debidas; pues así k  
ftisr.igo acordndo en diligencia de este día. 
b Dada en Vitoria b 19 de Septiembre de 1901. =E1 Coman- 
f*dantet J uez ■ instructor»Jose de San Pedro-, 313 / ^

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c i a
ALBUÑOL

D. Manuel Ros y Pérez, Juez de instrucción de esta ciudad
-su partido, ,

Por el presente se cita á José Mana Fernandez Mescua, ve- 
-ciño que fué de Juviles, de esta provincia de Granada, de cuyo 

1 pueblo se ausentó hace más de ocho anos, ignorándose^ su 
■actual paradero, á fin de que dentro del término de diez días* 
á contar desde la inserción de este edicto en la Ga c eta  b e  
M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante

- «este Juzgado para ofrecerle la causa que se sigue en este 
. mismo sobre hurto de leña de una finca de su propiedad, sita

en el barranco del Pescadero, término de indicado pueblo de 
Juviles, por si se muestra parte en ella y si renuncia ó no á 
la indemnización civil que pueda corresponderle; apercibién
dole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Albuñol á 6 de Septiembre^ de 1901.—Manuel 
!Ros,=Por mandado de S. S., Ignacio Oviedo.

J—6907
\ ALCALÁ DE HENARES

Por la presente se cita, llama y emplaza á Canuto Domin
go  Somolinos, de catorce años de edad, hijo de Nicolás y 
Leandra, natural de Rascuetra de ia Torre, provincia de Gua- 
dalajara, y vecino de Madrid, habitante en el barrio de la 

' Prosperidad, calle de la Constancia, núm. 7, patio, para que 
en  término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  d e  M a
drid, comparezca en este Juzgado y Escribanía del que re- 
irenda á ser constituido en prisión por virtud de lo resuelto 
por la Audiencia provincial de Madrid en causa que le fué se
guida en este Juzgado por hurto de* uvas; apercibido de que 

• s i no comparece le parará el perjuicio á que hubiere Ingar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorída- 

* -des y á sus agentes hagan proceder y procedan á la cap
tu ra  y conducción, con las seguridades convenientes, de ai- 

 ̂ «cho sujeto á la cárcel de este partido y  á mi disposición.
Dada en Alcalá de Henares á 9 de Julio de 19G0,=Grego-

- tío A zaña.=Juan Ballester, J —7467

El Sr. D. Gregorio Azaña y Díaz, Juez municipal de esta 
'Ciudad é interino de primera instancia de la misma y su par- 

 ̂ iúdo por hallarse usando de licencia el propietario, en previ- 
• dencia dictada en este día en los autos de juicio declarativo 
\ «de menor cuantía promovidos por el Procurador D. Fausto 
^Martínez del Arco, por su propio derecho y á nombre de su 
¡señora madre Doña Rafaela del Arco y Tomás, por sí y como 
imrdre también de los menores Doña Angela, D. Eduardo, 

i lo ñ a  Teodora y Doña Concepción Martínez del Arco, y á 
e om bre también de su hermano D. Rafael Martínez del Arco, 
te u los vecinos de esta ciudad, contra Doña Martina Ortiz Gó- 
m 3 z y Doña Ana Rodríguez Ortiz, cuyo actual domicilio y 
pa, r adero se ignora, sobrepago de 327 pesetas 15 céntimos, 
inttn "eses y costas, ha acordado se emplace por medio de la 
presen ^te cédula á las Doña Martina Ortiz Gómez y Doña Ana 
Rodrí^ ?uez «Ortiz p'ara que ^dentro del término de nueve días 
compa. rezcan en re feridos autos á contestar la demanda ante 
este Jm ^gado de pri mera instancia, sito en el piso principal 
del eüifi cío que fué . Audiencia de lo criminal de esta ciudad y 
su  calle v le Santiago, sin número conocido; apercibidas que 
si no comparecen les p a ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Y  para s.u inserción en la Gaceta  b e  Madr id , y  con el fin  
de que sirva de emplaza miento á Doña Martina Ortiz Gómez 
y Doña Ana Rodríguez Gútíz, expido la presente en Alcalá de 
Henares á 27 da Septiemb *e de 190L=V.° B.°=Gregorio Aza
ña.=E1 actuario, Licencia do Regino Villabilla. X—1958

¿V ' A L f CANTE
D. Santiago Astor L asala ,, Juez municipal de ceta ciudad, 

en función de Juez do in str u c c i ón de este partido.
A los de igual claso y m unicipales, Alcaldes., fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes dé da policía judicial de la Na
ción, hago saber que en \Cste Juzgando y por actuación del que 
refrenda se sigue causa por el delito de lesiones contra Anto
nio Franco, alias Murciano, en cuyo" sumario he acordado 
«expedir la presente requisitoria, por M  que, en nombre de 
€ . M. el Rey D. Alfonso XIÍi (Q. D. G .) ,  ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca 
y captura del referido procesado, poniéndolo sn su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición «Jo este Juzgado, 
en lay cárceles de este partido.

Y  p^ ra que se persone en  el m is\m o á responde!1* de los car
gos que le" resu lta n  en  d icha  cau sa , s e  le  concede e'J término 
de diez d ías, con tad os desde la  in se r c ió n  de la  presen en el 
Boletín oficial J e  §§ta p rovincia  y  G a c e t a  m  M adrid; a p er

cibido que de no verificarla le ju ra rá  el perjuicio a que hu- ' 
hiere lugar con arreglo á. leyApor sn rebeldía»

Dado en Alicante á fi de Septiembre de 1901.= Santiago 
Astor.=sPor bu mandado<i Rafael Asín. J -—6803

ANTEQUERA „

D, Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de esta 
ciudad y Ka partido. .

Por el presenta, y m  méritos de causa que mstruyo^ sobre 
falsedad, se haca saber á Doña Francisca Pabón y Rubio, ve
cina de Múiaga, y cuya actual icsidencia se ignora, el. falle
cimiento de su Procurador D. Pedro Sánchez Rabaneda, á fin 
do que ó .entro del término de diez diíis se persono en dicha' 
causa Fior usadlo de nuevo Procurador; apercibiéndola que gi 
no lo verifica seguirá su curso la causa, parándole el perjui
cio que haya lugar.  ̂ , .

Antequera 6 de Sopfrembn de 196],rzFedaneo G rande.= 
Uor su mandado, Jesús María Nesgues. . J—6908

ATECA

Cumpliendo' lo mandado per el Sr.̂  Juez de instrucción de 
esti villa y su partido, en providencia del día de la fecha, 
dictada en cumplimiento de certificación librada por la A u
diencia provincial do Zaragoza m  la causa criminal seguida 
en este Juzgado contra Dámaso Rodríguez Alonso sobre es
tafa, por viajar en un. tren sin billete, cito por medio de la 
presente al nombrado procesado, que es natural y vecino del 
pueblo de San Mamed, partido judicial de Viana del Rollo, 
provincia de Orense, para que dentro del término de diez 
días comparezca en este Juzgado, á fin de que manifieste si 
ratifica la conformidad de su defensa con el escrito de con
clusiones fiscales presentado en dicha es u sa, y se conforme, 
por lo tanto, con la pena que dicho Ministerio público solici
te se le imponga, cuyo término principiará, á contarse desde 
la inserción de la presente cu la G a c e t a  d e  Ma d r id ; aperci
biéndole que de no comparecer le pararán los perjuicios á 
que hubiera lugar con arreglo á la ley»

Ateca 6 de Septiembre de 1901.—El actuario, Juan Ma
nuel Gil. J —6812

BARB ASTRO
D. José María 'Salvá y Pont, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido de Barbastro.
En virtud de lo dispuesto en pío videncia de hoy, dictada 

en los autos de abmíestato promovidos á instancia de parte 
por muerte de D. Merlaño Balasar Fajarnés, natural de la 
ciudad de Monzón, de este partido, expido el presente edicto, 
por el que se anuncia la muerte del mencionado señor sin 
testar, y que los que han incoado este expediente reclamando 
Ja herencia son los hermanos de doble vínculo del difunto, 
D. Valero, D. Narciso, Doña Juana y Doña Faustina Salasar 
Fajarnés, representados por el Procurador de este Juzgado 
D. Pascual Agustín; asimismo se llama á los que se crean 
con igual ó mejor derecho á la herencia que los referidos 
hermanos, para que comparezcan ante este Juzgado á recla
marlo dentro del término de sesenta días, á contar desde el 
siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  M adrid .

Dado en Barbastro á 17 de Septiembre de 1901.=José Ma- 
ría Saivá.=Por mandado de S. S-, Licenciado?. Lucas Ga
nada. X—1956

BARCELONA—ATARAZANAS
Juzgado de prirneia in -tanda del distrito] de Atarazanas 

de Barcelona.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez da primera ins

tancia del distrito de Atarazanas de esta ciudad en. providen
cia de 13 del actual, dictada en el expediente sobre declara
ción de herederos de que,luego se hará ménto, se hace saber; . 
primero, el fallecimiento intestado de D, Francisco Baruel y 
Comas, vecino de esta ciudad, dendn falleció en 17 de No
viembre de 1894, y que reclaman su hcrcnciu. su madre Doña 
Francisca Comas y Argemí y sus her na finos germanos Don. 
Santiago, D. Luis, D. Pedro y D. José Baruel y Comas; se
gundo, el fallecimiento intestado de D. Luís1 Baruel y Comas, 
natural de esta ciudad, y fallecido en la villa de Vera en .20 
de Diciembre de 1895, reclamando ia herencia su citada m a
dre Doña Francisca Comas y Argemí y sus hermanos germa
nos D. Santiago, D. José y D ,  Pedro Baruel y Comas; y terce
ro, el fallecimiento intestado de D. Santiago Baruel y Comas, 
natural de esta ciudad, y fallec7do alrededor del 10 de Febre
ro de 1900 en la Isla de Gleb^ íAustralia] reclamando su he
rencia su madre Doña Franchca Cumas y Argemí y sus her
manos germanos D. Pedro y D J  s Baruel y Comas; y se 
llama á los que ee crean con igual 5 mejor derecho á las 
mencionadas herencias para que comparezcan en este Juzga
do á deducirlo dentro dé treinta días..

Barcelona'21 de Septiembre de 190L=Por D. Vicente Jay- 
me, Vicente Garcío, habilitado. X—1983

D. Augurio Oarb&tlo García, Juez de instrucción del dis
trito de AUrazanas.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Mora
gas, de veintitantos f ños de edad, de oficio carretero, que ha
bitaba en el pueblo da Hospitakt, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro da diez días se presente ante este 
Juzgado, á fin de recibirle indagatoria en causa que se le si
gue sobre lesiones; apercibido caso contrario á ser declarado 
rebelde.

AI propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la captura del expre
sado sujeto, y conseguida lo pongan á mi disposición.

Dada en Barcelona á 3 de Septiembre de 1901.=Augurio 
Carballo García. =Por disposición de S. S., y por D. Miguel 
García Marino, Juan Freixas, habilitado. J—6814

# D. Augurio Carballo y García, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas de esta ciudad.

Por el presente se cite y llama á la procesada Carmen Na
varro Laborda, natural de Zaragoza, de veinticinco años de 
edad, casada, que ha residido últimamente en esta ciudad 
calle de Blay, núm. 19, piso tercero, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados des
de la inserción de esta requisitoria en la Gaceta d e  M adrid  
y Boletín, oficial de la provincia., comparezca anfe este Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los 
cargos que la resultan en el sumario que se le si>ue por hur
to á Ricardo Jglesiaf»; apercibiéndola, si nu io verifica, ele pa
rarla el perjuicio á que en derecho .hsya lugar y ser declara
da rebelde. . . .«

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes que ocmponen ia policía, judicial procedan á

la busca y captura de dicha procesada, la cual es de estatura 
alta, delgada, pelo castaño, conduciéndola á la carecí de esta 
ciudad á disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 4 de Septiembre de 190l.=Augurio 
Carballo García.=Ante mí, por D. Federico R. Cortina, Joa
quín Vilallonga. J—6909

D. Augurio Carballo y García, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas de esta ciudad,

Por el presente, que se expide en méritos de causa sobre 
rapto de la joven María Meynand Bondón, conocida., por Pau- 
letta, se cita y llama al padre de ésta, Desiderio Meynand, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
publicación de este edicto en la G a c e ta  d e  Ma d rid  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito 

'en el Palacio de Justicia (Balón de San Juan), al objeto de 
hacerle saber la vertencia de esta causa y el derecho que la 
ley le concede de mostrarse parte en la misma; apercibiéndo
le-que de no comparecer le parará el perjuicio á que en dere
cho haya lugar.

Dado en Barcelona á 4 de Septiembre de 19Ql.=Aitgurio 
Carballo García.=Por mandado de S. S., y por D. Juan Gi- 
bernau, Tomás Vives. J—6910

D. Augurio Carballo García, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Ramón B&nús, cuyo segundo apellido, demás circunstancias 
y actual paradero se Ignoran, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la publicación de la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta 
ciudad, á fin de responder á los cargos que le resultan en mé
ritos de la causa criminal que contra el mismo me hallo ins
truyendo sobre estafa; con prevención de que si no compare
ce será declarado rebelde.

Igualmente encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido procesado Ramón Banús, y en caso de ser habido 
conducirlo, con las seguridades debidas, á las cárceles nacio
nales de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Barcelona á 5 de Septiembre de 1901.=Augurio 
Carballo García.=Por mandado de S. S., y por D. Lorenzo 
Hernández, Carlos Serraclara, habilitado. J—6813

BARCELONA—HOSPITAL
D. Francisco de P. Ayala y Guardabrazo, Juez de instruc

ción del distrito del Hospital.
Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 

hurto contra Pascual Maestre Sanvía, se cita y llama al mis
mo, de trece años de edad, habitante en ésta, calle de San An
drés, núm. 32, tienda (Barceloneta), cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, para responder á 
los cargos que le resulten en la indicada causa; apercibiéndo
le que dono verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y captura del expresado sujeto, conduciéndole en caso de ser 
habido á las cárceles nacionales, donde quedará á mi dispo
sición.

Barcelona 3 de Septiembre de 1901.=Frtmcisco de P. Aya- 
la.=Por disposición de S. S., por D. Miguel Aracil, Luís 
Durán, J—6815

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta ciudad, en méritos de 
los autos de concurso necesario de acreedores de la herencia 
de D. Bartolomé Bosch y Pazzi, se cita á los acreedores de 
uno y otra para que se presenten en el juicio con los títulos 
justificativos de sus créditos, y á la vez se Ies hace saber ha
ber sido convocados á junta general para el nombramiento 
de síndicos, habiénd se señalado para que tenga lugar la 
m sma en la sala audiencia de este Juzgado el día 4 de Octu
bre próximo, y hora de las once; con prevención que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 5 de Septiembre de 1901.= El actuario, por 
D. Lorenzo Bosch, Bartolomé Jiménez, habilitado.

328—P

D. Francisco de P. Ayala y Guardabrazo, Juez de instruc
ción del distrito del Hospital.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
estafa contra Baltasar Viñeta y Vidal, se cita y llama al mis
mo, de cincuenta y nueve años de edad, del comercio, habi
tante en ésta, calle d8 San Felipe Neri, núm. 3, entresuelo, 
Cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial de esta provin
cia, se presente ante este Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia, para responder á los cargos que le resultan en la indi
cada causa; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del expresado sujeto, conduciéndole, en caso de 
Ser habido, á las cárceles nacionales, donde quedará á mi 
disposición.

Barcelona 6 de Septiembre de 1901.=Francisco de P. Aya- 
la.=Por disposición de S. S., y por D. Miguel Aracil. Luis 
Durán. ‘ J-6911

BARCELONA—NORTE

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri
to del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre hurto contra Jaime Segu
ra Abella, se¡cita, llama y emplaza al mismo, cuyo aetual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de seis 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e ta  d e  M adrid , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M, la Reina Doña Ma- 
rfa Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y eccargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes del referido procesado, cuyas señas del mismo son; es
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Mjo de Juan y María, de catorce años, soltero, jornalero, na
tural y vecino de San Martín de Provensals.

Dada en Barcelona á 7 de Septiembre de 1901— Tomás 
Sancho.—Por el Escribano D. Valentín V intró, Antonio 
Solá, habilitado. J—6912

D. Tomás Sancho y Gañas, Juez de instrucción del distri
to del Norte de Barcelona.

En virtud d.e la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre hurto contra Vicente Gar
cía Sarga, se cita, llama y emplaza ai mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve 
días, á contar desde la inserción de esta  ̂requisitoria en la 
G a c e t a  b e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. 3a Reina Doña Ma
ría Cristina. (Q, D. G.), Regente, del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado del referido procesado, natural de Valí de Uxó, provin
cia de Castellón de la Plana, hijo da Vicente y de Francisca, 
de veintiséis años, soltero, albañil.

Dada en Barcelona á 9 de Septiembre de 1901— Tomás 
Sancho.—Por el Escribano D. Valentín Vintró, Antonio Solá, 
habilitado. J—6913

B AROELON A—PARQU E .

D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de Instrucción del 
distrito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra Joaquín Belda y Belda, 
hijo de Joaquín y de Clara, natural de Á jelo  de Malferit, 
partido de Onteniente, provincia de Valencia, de veinticua
tro años de edad, soltero, dependiente, vecino de esta ciudad 
y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza 
al mismo, á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la, inserción de esta requisitoria en la G aceta  
de Madrid, comparezca ante dicho Juzgado para la prácti
ca de una diligencia de justicia; apercibido de que sí deja de 
verificarlo le parará el per juicio á que en derecho haya lu 
gar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Rama Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Aut cridados, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado Joaquín Belda y Belda.

Dada en Barcelona á 3 de Septiembre de 1901.=Segun- 
do F. A rgüel!es.=Por el Escribano, Rafael Pérez, habilitado.

J—6816

D. Segundo F. Argüelles, Juez de instrucción del distrito 
del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra Manuel Pascual Villanue- 
va, que residió en esta capital, y cuyo actual paradero se ig 
nora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fia de que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en 1a, G aceta  de Madrid, comparezca ante di
cho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; 
apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebel* 
de, parándole el perjuicio á que haya lugar,

Al propio tiempo, en nombre de B. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D, G.), Regente del R«ino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
juzgado da! referido procesado Manuel Pascual Villanueva, 
cuyas señas personales son: edad diez y nueve años, natural 
de Ejulvtí, provincia de Teruel, hijo de Manuel y Joaquina, 
soltero, jornalero.

Dada en Bar caloña á 6 de Septiembre de 1901.¡^Segundo 
F. Argüelles, =E1 Escribano, Tomás Riera y Sauz.

J-6817

D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobrv hurto contra Juan Polés Riera, natural y 
vecino de esta espita!, de veintitrés años de edad, soltero, jor
nalero, cuyo domicilio figura en la calle Mediodía, 14, segun
do, cuarta, y cuyo actual paradero-se ingnora, se cita, llama 
y ̂ emplaza ai mismo, i  fin‘de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado, para la  
práctica de una diligencia da justicia; apercibido de que si 
deja de.'verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G .), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juz
gado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 5 de Septiembre de 1901.=Segundo 
Fernández Argüelles.=E1 Escribano, Alejandro Simarro.

J—6915

D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa  ̂ criminal sobre alzamiento de bienes contra Dolores 
Orispín y Brito, de cuarenta y un años, viuda, y cuyo actual 
paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á la misma, á 
fin de que dentro del término de die2 días, á contar desde la 
inserción de esta  requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligen
cia de justicia; ©percibida de que sí deja de verificarlo será 
declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y s-gentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captara y conducción ante este 
Juzgado de la referida proeesadá.

Cada en Barcelona á 6 de Septiembre de 19Ql.=Segundo 
F, Argüelles.—El Escribano, Alejandro Simarro. J—6914

D. Segundo F. Argüelles, Juez de instrucción del distrito 
del Parque de esta ciudad.

Por la presente, que sb expide en virtud de carta orden de 
la Superioridad, dimanante de causa &obre lesiones contra 
José Bknch Balas, se cita, llama y emplaza á dicho procesa
do, á fin de que dentro del término de diez días, á contar des
de el de la publicación de la presente en la G aceta  de Ma
drid , comparezca ante este Juzgado para la práctica de une

diligencia de jusfcídfi»; apercibido en otro caso de pararle 6 
perju Icio que en derecho haya lugar.

Y sD encarga á las Autoridades y agentes de policía judi
cial procedan á la busca y captura del referido José Blanch 
Salas, natural de May ais, de ¿"cinta y tres años de edad, ca
sado, albañil, cuyas demás eIrcnDs âncias y actual paradero 
se ignoran.

Dada en Barcelona á 6 de SeptíemhT6 de 1901.^Segundo 
F. Argüelies.=Por disposición de S. S., Jo.sc María Florease.

J—6916
BARCELONA-ÜNIVERSIDAD

D. Pedro Samcra Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en Jos 
números 1 .° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita y llama al procesado en méritos de causa so
bre injurias, núm. 707 del año 1898, Eduardo Soler O&pdevi- 
la, de cuarenta y tres años de edad, hijo de Antonio y Toma
sa, periodista, natural de San Felíu de Llobregat, domicilia
do en Gracia, calle de San Cristóbal, núm. 4, de donde se ha 
ausentado, ignorándose su actual paradero, á fin de que den
tro del plazo de nueve días, á contar desde la inserción de la 
presente en 3a G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente de rejas adentro en las cárceles nacio
nales de esta capital al objeto de notificarle el auto de prisión 
dictado por la Superioridad por su incomparecencia ante la 
misma en los días que se 18 señalaron; bajo apercibimiento 
en otro caso cié ser declarado rebelde y pararle el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares y demás agentes de policía judicial procedan á la 
busca y captura del referido procesado, y caso de conseguir
la acordar que con las seguridades debidas sea puesto á la 
disposición de la Audiencia provincial de esta eiudad en di
chas cárceles.

Barcelona 2 de Septiembre de 1901.=Pedro Samora.—Por 
mandado^de S. S., Antonio Godorníu. J—6818

D.* Pedro Samora Aragonés, Juez instructor del distrito 
de la Universidad de Barcelona.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 
números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri-. 
minal, se cita y llama al procesado Eduardo Soler y Capde- 
vila, periodista, de cuarenta y tres años de edad, hijo de An
tonio y Tomasa, natural de San Felíu de Llobregat, que ha
bitaba en Gracia, calle de San Cristóbal, 4, bajos, y cuyo ac
tual paradero y domicilio se ignoran, á fin de que dentro del 
término de nueve días, contados desde esta publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca y se presente de rejas aden
tro en las cárceles nacionales de esta capital al objeto de no
tificarle el auto da prisión dictado por la Superioridad en el 
rollo de la causa criminal núm. 725 de 1898 seguida al mismo 
sobre injurias y calumnia en este Juzgado; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial se sírvan 
proceder á la busca y captura del expresado Eduardo Soler 
Capdevila y conducirlo con las seguridades convenientes á 
estas cárceles y á disposición de la Excma. Audiencia pro
vincial.

Dada en Barcelona á 2 de Septiembre de 1901.¡=Pedro Sa- 
m ora.=Por mandado de S. S., Antonio Godorníu.

J-6819

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra Antonio Sancho, cuyo se
gundo apellido, demás circunstancias personales y actual pa
radero se ignoran, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin 
de que dentro del término de diez días, á contar desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d r  M a d r i d , compa
rezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia 
de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. ia Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juz
gado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 4 de Septiembre de 1901.=Pedro Sa
mora. =Por el Escribano, Ramón María Dodero, habilitado.

J—6820

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de esta ciudad.

Por la presente se cita, Rama y emplaza al procesado An
tonio Marsa! del Risco, de diez y ocho años de edad, soltero, 
estudiante, que habitaba en la calle de la Merced, núm. 7, 
piso segunda;, y cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
término de nueve días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria, comparezca ante el presente Juzgado, á fin de 
prestar decís ración indagatoria en méritos dyl̂  sumario que 
.me hallo instruyendo sobre hurto; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la oy si no comparece.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura é inmediata 
conducción á la cárcel, á disposición de este Juzgado, del re
ferido Antonio Marsal del Risco.

Dada en Barcelona á 4 de Septiembre de 1901.=Pedro Sa
mora. = P or mandado de S. S., Alfredo Casellas, habilitado.

J—6822

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados 
José Planas y Rosa Valls Pallas, que habitaban en la plaza 
del Padró, núm. 14, pisó cuarto, puerta primera, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de nue
ve días, á contar desde la inserción de esta requisitoria, com
parezcan ante el presente Juzgado, á fin de prestar declara
ción indagatoria en méritos del sumario que me hallo instru
yendo sobre estafa de dos máquinas para coser; b&jo aperci
bimiento de ser declarados rebeldes y pararles el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley si no comparecen.^ ^

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura é inmediata 
conducción a la  cárcsl, á disposición de este Juzgado, de los 
referidos Jasé Planas y Rosa Valls P&llás,

Dada en Barcelona á 5 de Septiembre de 1901.--Pedro Sa- 
mora.^Por Jñ&ndado fie S, S., Alfredo Casellas,

L J —vo4k

S BILBAO
| D. Vicente Menéndez Conde, Juez de primera instancia de 
j csf;a. villa de Bilbao y su partido.
| pfugo saber que á las doce de la mañana del día 31 de O c

tubre próxim o tendrá lugar en la sala audiencia de este Juz
gado, en 2& ca22e d®Boña María Muñoz, la venta en pú- 
blica’suk asta de diferentes heredades y viñedos, radicantes 
en jurisdu de la villa de Antol, provincia de Logroño, 
tasadas por el Perito sombrado en la cantidad de 14.0) 8 pese
tas con 45 ce étim os, cuyos inmuebles fueron embargados á 
D. Manuel Brt 'tón en autos ejecutivos seguidos por D. Alejan
dro Osorio cont ra la Sociedad Bazán y Bretón; adviniéndose 
á los licitadoreQ v ^ue no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras m >rte? del ^ a lú c; que para tomar parte en la 
subasta deberán co¿ nsignar previamente en k  mesa deí Juzga
do una cantidad ign«. nienos al 10 por iOO del valor
efectivo de dichos ble* 'es; W  dí\sPués de verificada la subas
ta no se admitirá reclaa. alguna, debiendo el rematante
conformarse con los títu , 4e ProP*edad que se hallan de 
manifiesto en la Escriban^ a . dcs 2os ámB J ílo:'h á b i le s ,  sin 
que tenga derecho á exigir . TlmEunos otros.

Dado en Bilbao á 30 de S e m b ré  da 1901.=Vicente M. 
Conde.= Ante mí, P. H., Fram C1SC0 Gaspar. X —1959

GANGAS Dh " TINEO
Por virtud de lo resuelto en pr*. 'videncia de 2 de! actual, 

dictada por el Sr. D. Angel Ranea. y Bormúd«z, Juez de 
primera instancia de este partido, en j a u t o s  d 3 c o  in
cidental de pobreza promovido por na d*° d • d¿ 1 i i de 15 
de Julio último y ampliada en escrito 4̂ 1 * to si
guiente, juicio que se sigue á instancia > del Pr< m r doi Don. 
Francisco Alv&rez Uría, en nombre de Doi Baldona-ra Me
néndez López, labradora y vecina de. Gedreib para litigar so» 
bre propiedad de fincas, nulidad de embargo ,7 remate" y en
trega de ellas, con Doña Adiga ó Agueda Itamoa López y  
otros, por la presente se emplaza á la Doña AdJgs. ó Agueda 
Ramos López, labradora y vecina que fné de Ge drez, en este* 
término, y de quien se dice no tener domicilio conocido, para 
que en el término de nueve días comparezca y conte-te dicha 
demanda y escrito de ampliación; bajo apercibimiento- de 
que en otro caso le parará el perjuicio á que haya lugar, el . 
cual término de nueve días se contará desd* el siguiente há
bil al de la publicación de la presente en el Boletín ojtriol do 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Cangas de Tineo 4 de Septiembre de 1901.—El actuario, 
Licenciado Laureano Francos. 324—P

CARTAGENA
D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de primera 

instancia de este partido.
Por el presente se hace saber que á solicitud de Doña Vi

centa Roselló Pastor, mayor de edad y de esta vecindad, se 
ha declarado por este Juzgado la ausencia de sa-espeso Fran
cisco Fernández Admendáríz, y se anuncia al púbimo, á los 
efectos del art. 186 del Código civil.

Dado en Cartagena á 3 de Septiembre de 1901. ~  R. Salus
tiano PortaL=El Escribano, excusando á D. José Bayo, Fran
cisco Bautista y Soriano. 323—P

CELANQVA
D. Eduardo Carmena Valdés, Juez de instrucción de la  

villa y partido de Celanova.
Hago público que de una casa frente á la en que vive Rosa 

Rodríguez Alonso, vecina del pueblo de la Buratíña, Munici
pio de Villanueva de los Infantes, de la pertenencia de la, 
misma, le fueron hurtados la noche del 24 al 25 de Agosto 
último las prendas y efectos siguiente?:

Dos lienzos de manta.
Una madeja de lino.
Doce de estopa.
Un ferrado de centeno.
Medio de maiz.
Una almohada de lienzo, de comercio.
Tres sábanas viejas, dos de ellas con un lienzo en el me

dio y la otra con remiendos de estopa.
Tres camisas de mujer, de lienzo de casa.
Una saya de picote, negra y nueva.
Unas tijeras grandes y otras pequeñas; sin que se sepa, 

quiénes fueron los autores de tal hurto.
En su vísta, en ei sumario que con tal motivo instruyo 

acordé requerir á las Autoridades y agentes de a p- lieía ju 
dicial para que practiquen averiguaciones á coa,,er.ulr des
cubrir el autor ó autores de dicho hurto y pon; r;os en tal caso 
con los mencionados efectos y prendas, si les f uesen ocupa
dos, á disposición de este Juzgado.

Dado en Celanova á 11 de Septiembre de ]9QI.=Eduardo 
Carmena Valdés.=De su mandado, José Prieto. J—-723&

CÓRDOBA.
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de^. 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llama por tármiE<o dc/«*ez. di* 

á contar desde la inserción del presente en el tíol'Án oftc ial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á Lorenzo Palo m o 
Muñoz, vecino de Antequera, para que comparezca ante este 
Juzgado, establecido en la calle Bar avias, núm. 1,. con e i  fin 
de requerirle en causa que se instruye por harto de ro pas y 
alhajas á dicho señor; bajo apercibimiento de que si n o , com
parece le parará el perjuicio que haya luf-ar.

Dado en Córdoba á 5 de Septiembre d ¿ 199 L =  Ale ij andró 
Rodríguez y Silva.=El Escribano, Guillen.

J~k823

D. Alejandro Rodríguez Silva» JT dez de prímem instancia 
de esta capital.

Hago saber que en los autos; e qua se hará expresión ha 
recaído la sentencia, cuya catoaar ¿ y parte dispositiva son del 
tenor siguiente:

^Sentencia.—En la ciudad! de Córdoba, á 18 de Septiembre 
de 1901, el Sr. D* Alejandro, f  rodríguez Silva, Juez de primera 
instancia de la misma y r partido, habiendo visto estos au
tos, juicio decorativo de F^ayor cuantía, seguido entra par
tes, de la una, como demandantes, D. Juan, D Manuel y 
Doña V ietom  Molina Sánchez, D. Rafael González Rodrí
guez, Doña Manuela Molina Rodríguez ; D. R&fael García 
Ruiz, el primero, secundo, tercero y quinto por su propio 
derecho, y el cuarto y sexto, como mando y representantes 
legales de Doña Manuela Molina Sánchez y Doña María 
los Dolores Mohína Rodríguez, representados por el Procura- 

1 dor D. Francisco de la Cruz Córdoba, y dirigidos por el Le- 
i tr&do D. Lmís Valenzuela y Castillo; y de la otra, como de- 
S i&ftadádog, coa declaración expreto de rebeldía, 1$ Corgos**



88   5 Octubre 1901 Gaceta de Madrid.—Núm. 278
eión, coffi'dii'icísd ó partiaular que tenga d e s l i o  á las cargas 
impuestas por Doña María Teresa de Jesús Fernández de 
Yaldcrrama de Melgarejo y Morosdávalos, Marquesa de Len- 
dihes, Vizcondesa de Montesino; D. Miguel Castiñeira y Za- 
lazar, ó sus sucesores y causa habientes, y el particular, 
Corporación ó Sociedad que tenga derecho ala carga impues
ta por I). Juan Fernández Castril y Almaquera, de tres mil 
ducados de principal, siendo el objeto de la demanda el que 
las personas ó entidades de que queda hecho mérito, y cpj1" 
tra los que la misma se dirige, consientan en la cancelación 
de los gravámenes impuestos á su favor sobre las fincas de
nominadas Nueva de Santa Ana, la hacienda nombrada Cam- 
piñuela Hueva, y la haza segregada de la hacienda denomi
nada Campiña la Baja, en lo antiguo Moyano, comprendidas 
hoy dentro de la dehesa Ikmada Ce c&do de Rabanales; y

Fallo que debo declarar y declaro que los demandados en 
este juicio, declarados en rebeldía, están obligados á consen
tir en la cancelación de las cargas y gravámenes que se rela
cionan *n el primer resultando da esta sentencia, impuestas 
y existentes sob; ; una huerta llamada Nueva de Santa Ana, 
la hacienda nor b: rada Caxnpi&uela- Nueva y la haza segrega
da de h\ batienda denominada Qampixiuela Baja, en lo anti
guo Moyano, cuyos predios se hallan hoy comprendidos den
tro de la dehess/llamada Cercado de Rabanales, que lindan: 
la huerta nombrada Nueva de Santa Ana, cuyo predio se 
halla enclavado an el último ruedo de esta capital, al sitio de 
las Alberguilla- y pago de la Cruz del Hierro; por Norte co¿ 
el camino que llaman de la Campiñuela, que separa esta, ftoc! 
de lá hacienda de olivar denominada Casilla de los Ciegos 
propia ‘que iué de Doña Ana Msría de Hoces; por el Este coi 
tierra da la Campiñuela, de Rafael de Castro; por el Sur coi 
otras del Encmarejo Alto, que fueron de D. Francisco Javiei 
Guajeo» v después de D. Rafael Molina, y tierras del ensan 
che de la carretera general de Córdoba á Madrid, y por Oest< 
con hszi* de las Alberguülus, de D* Rafael Molina; consta d¡ 
diez y siete fanegas y cuatro celemines de tierra, equivalen 
tesa  diez hectáreas, veintiún ureas y veinte centiáreasql? 
‘hacienda nombrada Campinuehi Nueva; por el Norte con tío- 
rras de la Campiñuela Baja y qon la vía férrea de Córdoba i 
*Madrid; por-el Éste con ei arroyo de Rabanales; por el Su: 
con el arrecife de Córdoba á. Madrid, y por Oeste con terreno! 
‘•llamados vi Eneínarejo, haza denominada de los Lirios i 
tierra da la hacienda Casilla do los Ciegos, compuesta d< 
ciento diez y ocho fanegas, seis celemines y tres cuartillos 
equivalentes a setenta y des hectáreas, cincuenta y ocho área; 
y setenta y nueve centiáre*»s, y la haza segregada de la ha 
cienda. nombrada Campmuola Baja y en lo antiguo Moyano; 
terreno-segregado á la misma en ei Alcor de la Sierra; po 
PonierUú con el arroyo de Ahoga-Niños y tierras de la C&m 
piñuela Nueva; por Sur con terrenos cíe la expresada Ctampi 
ñuéla, á < - pal das de la casa de ésta; por Oriente también co] 
tierras de lá Campiñuela Nueva, y per Norte con terrenos d< 
la'Campiñuela Baja y con la trocha ó camino que, viniendo 
de la Choza del Cojo, enlaza con el camino de la Alcaidía 
compuesta de catorce fanegas y cuatro celemines de tierra;  ̂
la dehesa llamada Cercado de Rabanales, en totalidad, lindi 
por No? ‘e coa la zona del ferrocarril de Madrid á Córdoba 
siguiendo por parte de Oeste con tierra de la dehesa de li 
Campiñuek., y continuando por el Norte con tierra de la mis 
ma Cfi np vnela Baja, pertenecientes á los Sres. Chaparro i 
Huidobro; continuando por el Norte con el camino que de h 
•Huerta de la Palma conduce á las Campiñuelas Alta y Baja 
por el Sur con la caaretera de Madrid á Córdoba; por el Est 
<5on el Arroyo de Rabanales, y por Oeste con una haza propii 
de Doña Encarnación Enríquez y Enríquez y el olivar de 1¡ 
Casilla de los Ciegos, constando en su totalidad de ciento se 
senta y doy fanegas de tierra, equivalentes á noventa y nuev 
hectáreas, diez y siete áreas y sesenta y cuatro centiáreas, d 
las que existen fuera de cercado once fanegas, y las ciento 
cincuenta y una restantes bajo una sola linde y cercado á 
manipostería ordinaria.

En su virtud, debo condenar y condeno á dichos deman 
dados á que en el término de tercero día se cancelen y extin 
gan en el Registro de la propiedad de este partido los referí 
-dos gravámenes, con respecto á la mencionada finca, para qu 
quede libra do ellos.

Así po esta mi sentencia, que se notificará personalmente 
á  los litigantes rebeldes si lo solicitare la parte actora, ó ei 
otro caso s* les hará la notificación en la forma que previe 
nen los artículos 282 y siguientes de la ley de Enjuici&mientc 
civil, y con imposición de todas las costas á los mismos de 
mandados, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo,— Alejandro Rodríguez Silva.

Publicación.—Dada y publicada fué la anterior sentencie 
por el Sr. D. Alejandro Rodríguez Silva, Juez d8 primera ins 
tancia de esta capital y su partido, estando celebrando au
diencia pública en el mismo día de su fecha, de que yo el in 
írascrito actuario doy fe.
- Córdoba 18 de Septiembre de 1901. =  Teodomiro Fer

nández.»
De concordar lo inserto con su original, el infrascrito ac 

tuario da fe.
Y par , su publicación en la G a c e t a  de Ma d r id , conformi 

con lo que determina el art. 769, en relación con el 283 de h 
ley-de-Enjuiciamiento civil, S8 publica el presente y otros di 
su tenor.

Dado.en Córdoba 6 23 de Septiembre de 1901.=Alejandr< 
Hodrígues y Silva.=E1 actuario, Teodomiro Fernández.

X —1961

D. Alejandro Rodríguez‘ y Silva, Juez da instrucción d< 
«esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama por término de diez días, 
á  contar des de la inserción del presente en el Boletín oficial 
de eata provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , á Antonio Castillo 
Gómez, vecino de Rota, partido del Puerto de Santa María, 
para .que comparezca ante este Juzgado, establecido en la 

c mlle fieravias, núm. 1, con el fin de recibirle declaración en 
W a  que se-instruye por hurto de una jaca á José Martínez; 

baj ’o apercibimiento de que si no comparece le parará el per- 
juic 10 haya lugfer.

D. ©& Córdoba é  5 de Septiembre de 1901.=Alejandro 
R o d r ig o s  y íy iva .=E l Escribano, Manuel Guillén.

J—6824

ÉCIJA

D. José Oppelfc' ¿m z de instrucción de esta ciudad

7 SPor la'présente e x ^ f á j  q u ie r o  á todas las Autorida- 
des, así civiles como m* la Nación, para que se sir
van ordenar se practiquen ^^wvas diligencias en busca de las 
caballerías que se dirán, así fiQJXO dueños, que han sido 
sustraídas como á las siete de mañana del día de ayer de 
terrenos del molino de Vilklba, de termmo, poniéndolas, 
caso de ser habidas? 4 mi disposición, 601 fiad ores, si

no acreditan mi legitima adquisición; scygp (̂>hándos@ sean los -• 
autores dos hombres y una mujer des<\oaoeidos* l

Dada en Ecija á 31 de Agosto de 1901.=José Qppelt.=El 
Escribano, Licenciado Juan Priego %

Resen $'
Una yegua castaña, de ah Ada dQ sje 8̂ cnarfcag y siete de- ! 

dos, de siete anos, sin hierr 0j pro ia de Rafael GJarcía Eo.  
dnguez. x

Un mulo negro, de dr g ¿ tres años, más de marca, herra
do en la tabla derecha ^ on ^  G enlazadas y hormiguilla en 
la mano izquierda, Pr opio de Francisco García Rodríguez; y 

 ̂ Otro mulo de íg'1 edad> tordo, mediano, sin hierro, pro
pio de Josefa Rod ¿£gUez Martín, todos tres de estos vecinos.

J—6786
ESCALONA

D. Frar <*isco Gaytán Ruiz, Juez municipal de esta villa, 
regentead e\ de instrucción de la misma y su partido por ha
llarse e Á propietario en uso de licencia.

1 Pc',r la presente^ se cita, llama y emplaza al autor ó auto- 
res ' j e la sustracción de dos caballerías menores de la per te- 

l B^ucia de Nicanor Martín y Juan Sánchez Escribano, vecinos 
| 'de Nuño-Gómez, cuyo hecho tuvo lugar en dicha villa, casas 
\ de los indicados perjudicados en la noche del 18 del actual, 

para que en el término de diez días, á contar desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparez
can ante este Juzgado á responder de los cargos que contra 
ellos resultan en el sumario que se instruye; bajo apercibi
miento á lo que haya lugar con arreglo á derecho.

A la vez se requiere á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á k s  demás Autoridades civiles y militares de la Na
ción y agentes de 3a policía judicial, p&ra que procedan á la 
busca de las citadas caballerías, cuyas señas se expresan á 
continuación, y en caso de ser encontradas las pongan á dis
posición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren si no acreditan su legítima procedencia.

Dada en Escalona á 30 de Agosto de 190L=Francisco 
Gaytán.=Por su mandado, Licenciado, Eugenio Porras.

Señas f e  las caballerías:.

Una burra de pelo negro, alzada sus cuartas, de catorce á 
quince años de edad, herrada de las cus tro extremidades y 
coja del gorrón de la pata derecha.

Un burro entero, de pelo negro, alzada cinco cuartas, de 
siete años de edad, con un agujero .en la oreja derecha.

J-6787
GINZO DE LIMIA

Por la presente se cita á José Garrido Larreiro, vecino de 
Silvoso, Ayuntamiento de Calvos de Rsndín, para que el 
día 20 de Noviembre próximo, hora de las nueve, comparezca 
ante la Audiencia provincial de Orense, con el fin de asistir 
como testigo al juicio oral de causa seguida en este Juzgado 
contra Modesto Saborido y otros por homicidio, bajo la mul
ta de 5 á 25 pesetas si no lo verifica; pues así lo acordó el se
ñor Juez de instrucción de este partido por providencia de 
esta fecha dictada én cumplimiento de carta orden de la Su
perioridad.

Ginzo de Limia 27 de Septiembre de 1901.=E1 actuario, 
Domingo Pintós. J—7489

HELLÍN
El Sr.̂  D. Miguel Martínez de Córdoba, Juez de instrucción 

de esta ciudad de Hellín y su partido, en providencia de esta 
fecha, dictada en las diligencias de cumplimiento á carta or
den de la Audiencia de Albacete, precedente de causa segui
da en este Juzgado contra Pío Lorenzo Oehrián y otros, sobre 
asesinato, ha acordado se cite por medio de cédulas, que s® 
insertarán y publicarán en la G áceta d e  M a d r id  y en los 
Boletines oficiales de esta provincia y de la de Alicante y se 
fijarán en les sitios públicos de costumbre de este Juzgado y 
en ios del de Aicoy, al testigo Antonio Vicent Lloret, pintor 
y vecino de Aleoy, que según ha ’ manifestado su padre An
tonio Yicent Lloréns, se ausentó del pueblo de su vécindcd 
con dirección al Africa francesa, y cuy o actual paradero se

¡ ignora, para que 01 día 13 del próximo mes de Noviembre, y 
hora de las doce, comparezca ante la Audiencia de Albacete, 
á fin de asistir al juicio oral de k  causa anteriormente ex
presada, señalado para dicho díe; bajo las prevenciones com 
tenidas en el art. 420 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y con el fin de que lo acordado tenga lugar, y el testigo 
Antonio Yicení, Lloret compare zca ante la Audiencia de A l
bacete en el día y hora señalados, y al objeto expresado, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar en de
recho, expido la presente cédula de citación, que firmo en 
Hellín á 1.° de Octubre de 1 9 01 .-El actuario, Francisco© 
Baeza. J—7521

HUELVA
D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 

esta capital y su partido.
Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza al procesado José Calvo García, de cuarenta y tres años 
de edad, hijo de José y de Antonia, casado con Dolores Mar- 
tos, de oficio marinero, y natural y vecino de Saniúcar de 
Barrameda, á fin de que en el término de quince días, á con
tar desde la publicación de la presente requisitoria en la Ga
c e ta  de  Mad rid  y Boletines oficiales de Huelva y Cádiz, se 
persone ante este Juzgado de instrucción, sito fn  la calle de 
San Francisco, núm. 15, para la práctica de una diligencia 
judicial en la causa que sele ha seguido con juntamente con 
otro por estafa; bajo apercibimiento que de no comparecer se 
le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

A su vez se encarga á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la detención del referido proce
sado y  lo conduzcan á la cárcel de esta capital á disposición

I de este Juzgado.
Dada en Huelva á 3 de Septiembre de 1901.=Francisco 

Guejrero.=Ei actuario, Fernando Bel. J—6826

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
JEn virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción del distrito de San Miguel de esta ciudad en suma
rio por hurto de urna burra rucia, cerrada, con tumores es- 
pundiosos Cú la cara, de la propiedad de Antonio Manzano 
Jiménez, que desapareció el día 12 de Junio de 3a salina lla
mada Doña Benita, se civ a a un carbonero que vendió dicha 
burra á Manuel León Ortega en la plaza del Arenal, para que 
en el término de diez días, á contar desde la publicación en 
la G a c e t a  de  Ma d r id , compNrezea eE dicho Juzgado á pres
tar declaración.

Jerez de la Frontera 2 de SepU ^bíP  óc ¿901. - El actúa^ I 
Fio, José de Castro. J —6827. *

LINARES
D. Carlos de Yalcárcel y Blaya, Juez de instrucción de 

este partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Cató - 
lica.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, fe contar desde su inserción en el Boletín oficial de 
la provincia y Ga c e t a  de  Ma d r id , á José Roíg Robé, de Al- 
boy, á fin de que comparezca ante este Juzgado para prestar 
declaración en causa criminal de oficie que se instruye sobre 
falsedad contra Casimiro Vidal Serrano; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que h i ja  lugar.

Dado en Linares á 5 de Septiembre de 19Ól.=Car3os de 
Vaicárcel.=Por su mandado, Ildefonso Jurado. J—6829

MADRID—CENTRO
El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro 

de esta capital, en providencia del 16 del corriente, dictada 
en los autos civiles ordinarios seguidos á instancia de Don 
Antonio Heredero y González, Director Delegado general de 
la Sociedad La Cooperativa Agrícola é Industrial, contra 
Doña María Poveda y Crespo, sobre pago do pesetas, intereses y costas, ha acordado sacar á la ve.uia en pública subas
ta por término de veinte días

Tres cuartas partes promdiviso, con 3a restante cuarta 
parte, de una casa habitación, situada en el poblado de la 
villa de Monóvar, provincia de Alicante, callo do Poveda, nú
mero 3 de policía, compue&ta de dos pisos; mide siete metros 
setenta y cinco centímetros de frontera, y diez y siete metros 
cincuenta centímetros de fondo, que linda por la derecha 
D. Ramón Pina; izquierda Magdalena Marhuend», y espalda 
María Jordán y Antonio Yerdú; ha sido tasada toda la finca 
en dos mil doscientas cincuenta pesetas, tiendo, mv tanto, el 
valor de las tres cuartas partes que se subasta'.:, ¿nil. seiscien
tas ochenta y siete pesetas cincuenta céntimos

Be hace saber que el remate tendrá lugar el 29 de Oc
tubre venidero, á las dos de la tarde, doble y simuJtán. amen- 
te en el Juzgado de primera instancia de Mon<;-v&r y en este 
de igual clase del distrito del Centro, sito en el p princi
pal de la casa num. 1 de la calle del General Castaños; que 
para tomar parte en la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento de k  ; que no
se admitirán posturas qus no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; que se saca 3a finca á subasta sin suplir k  falta de 
títulos de propiedad, á petición de la parte ejícut&nte y con 
arreglo al art. 1.479 de la ley procesal,‘en relación con la re
gla 5.a d©l art. 42 de 3a ley Hipotecaria; y que en el raso de 
resultar dos posturas iguales se abrirá nueva licitación sólo 
entre los dos postores y anta este Juzgado qub conoce de los 
autos.

Madrid 20 de Septiembre de 1901.=Y .0 B .°=Rulz.=:E i ac
tuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria. X —1960

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada hoy por el £V, Jiwz de 

primera instancia del distrito del Hospital* de esta Corte en 
las diligencias pendientes con motivo dei fallripimíento de 
D. Federico Ortiz y Roftrilio, ocurrido en esta 
Agesto del año actual en la calle-de Fuencarral, rsúm. 46* 
piso tercero izquierda, cito por medio de la presente 4 los Je- v 
gatarios de dicho señor, Doña Guadalupe y D. Federico Mur
ga y Ortiz y Doña El vil a Ortiz de ia Morena, cuyes domici
lios y paraderos se ignoran, por lo que %e insertar á esta cé
dula en la G a c e ta  y Diario oficial de Avisos de Madrid, para 
que á las nueve del día 14 del comento y siguientes útiles 
que sean necesarios concurran á las diligencias de inventa
rio y entrega de todo lo existente en la casa mortuoria á Don 
Onofre Pardo y Muguruza, albacea testamentaria nombrado 
por el D. Federico Ortiz y Hornillo; previniéndoles que si no 
concurren les parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Madrid 2 de Octubre de 1901.= E ! actuario,’ Pedro Martí
nez Grande. ; X —1953

MONTORO
D. Manuel de la Oueva y Donoso, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial da está' 

provincia y G a c e ta  db Ma d r id , se cita, llama y emplaza á 
“Rafael Gutiérrez Medina, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, el'cual vendió el 16 de Jimio últi
mo una rucha de dos años, rucia y de mediana alzada, á Ra
món Flores Acosta, vecino de Córdoba, para que dmfcro del 
término de diez días, á contar desde el en que tenga lugar 
1& última inserción, comparezca en este Juzgado, rito en la 
casa núm. 4 de la calle Salazar de esta población, con el fin 
de prestar declaración en la causa que se sigue en este Juz
gado y  por la Escribanía del actuario por hurto de dicha ru
cha á Jesús Moreno Montero; apercibido que de nú compare
cer le parará el perjuicio á que. hay a lugar.

Dado en Montoro á 7 de Septiembre de 19Ql.=Manu8l de 
la Oueva y  Donoso.=E1 actuario, Lieer ciado José Béníttz 
Lara. * J—6946

PUERTO DE SANTA MARIA

D. Sebastián de Miguel González, Juez de instrucción /©  
esta ciudad y  su partido.

Por la presente requisitoria y  término de diez días, que 
empezarán á contarse desda su inserción en la  G a c e t a  d e  
M a d r id , se cita, llama y  emplaza A  A n g e l Rozano Díaz, na
tural y  vecino de Puerto Real, de veinticinco-añc¿, casado 
coa María Feria, hijo de Rafael y  Jerónima, y de oficio herre
ro, para que dentro del término expresado se presente en este * 
Juzgado, sito calle Larga, núm. 68, á responder. de Ies car- . 
gos que le resultan en sumario que contra él instruyo con el 
número 116 por hurto de frutas; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des del Reino procedan fe la busca y captura del expresado 
individuo, poniéndolo en la cárcel de este partido á mi dis
posición. /

Puerto de Santa María 15 de Agosto de 19)1 .=Sebastián 
de M iguel.=El actuario, Cristóbal Benage?, J—6832

RAMALES
D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción de la villa 

de Ramales y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Gervasio Morón 

Lafaente, de treinta y siete años, soltero, barquillero de 
oficio, natural de Yiana de Cega, partido judicial de Olmedo, 
provincia de Yalladolid, hijo de Pedro y Luis??, vecino que ha 
£Í4q de Santander, y cuyo actual paradero se i  ñora, para que
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m  término de diez días, contados desde la inserción de esta ’ 
requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y en la Ga 
ceta , de Madrid, se persone en esta villa á basar efectiva la 
suma de 34 pesetas, que fué condenado á pagar por vía de in
demnización á Patricio González en causa que sobre lesiones 
inferidas á éste se le siguió en este Juzgado, ó en otro caso 
ingrese en la cárcel de esta villa y sufra en ella la prisión 
subsidiaria correspondiente, á razón de un día por cada 5 pe
setas que dejo de satisfacer; advirtíéndole que de no verificar
lo le pararán los perjuicios á que hubiere lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades, así civiles como militares, y se ordena á los agentes de 
la policía judicial procedan con todo celo y actividad á la 
busca y captura del expresado individuo y su conducción á 
la cárcel de esta villa, á disposición de este dicho Juzgado, 
caso de ser habido.

Ramales 5 de Septiembre de 1901.=Jcsé Mosquera Mon
tes.=Po? mandado de S. S., Alejandro Fernández.

J—-6833

SAN LORENZO DEL ESCORIAL .

En providencia dictada en el día de hoy, el Sr. Juez de 
instrucción de esta partido, en cumplimiento de carta orden 
de la Superioridad, dimanante de causa-seguida en esta Juz
gado contra Bernardina Rodríguez Gómez y otros por el de
lito de hurto y desorden público, ha acordado expedir la pre
sente, citándole de comparecencia ante la Sección cuarta d.e 
la Exorna, Audiencia provincial de Madrid, sita en la planta 
baja del Palacio de Justicia (Salesas), para el día 13 de No
viembre próximo, á las trece, para la celebración del juicio 
oral de mencionada causa.

Y  m ediante á ignorarse el actual paradero del referido 
procesado Bernardino Rodríguez Gómez, de diez y ocho años 
de edad, hijo d8 Pablo y de Bonifacia, natural de Canales de 
la Sierra, partido de Nájera, provincia de Logroño, se le cita 
por m edio de la presente, que se insertará en la Ga c e t a  de  
Ma d r id ; con apercibimiento que de n.o comparecer en el lu
gar, día y hora expresados le parará el p er ju ic io  que haya 
lugar en'derecho.

Real Sitio de San Lorenzo del Escorial 27 de Septiembre 
de 1901.=E1 actuario, Licenciado Joaquín de Domingo.

J—7507

SAN HOQUE

D. Eugenio Carrera y Bermudez, Juez de instrucción de 
. esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Rodríguez, conocido por Silvestre Delgado Céspedes, 
hijo de Juan y María, soltero, de treinta años, natural de 
Marbella, vecino de La Línea, jornalero, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de esía provincia, 
comparezca en; la, sala audiencia de esta cárcel para la prác
tica de cierta diligencia judicial, en virtud á mandamiento 
procedente de causa por hurto; apercibido que de no compa
rece? será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y prisión 
de dicho procesado.

San Roque 4 de Septiembre de 1901.—Eugenio Carrera.— 
Por su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—6834

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ai pro
cesado Sebastián, conocido por Pan Rebaneado, tocador de 
guitarra en un café de la Atunara da la villa de La Línea, 
cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente ai en que 
aparezca inserta la presente en la G a c e ta  de  Madrid  y  Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado con objeto de recibirle declaración indagato
ria en el sumario que, bajo el núm. 162 del corriente año,' se 
sigue contra el mismo por allanamiento de morada; apercibi
do que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentas de Ja policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conduce! ó a á la cárcel de este partido y 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 7 de Septiembre de 1901.=Eugenio Carrera.— 
El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—6955

VALMASEDA

D. Gregorio Diez, Juez municipal en funciones de Juez de 
instrucción del partido judicial de Yálmaseda.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y 
busca al procesado Doroteo Echevarría, cuyas señas y demás 
circunstancias se expresan á continuación, para que en el 
término de diez días comparezca ante este Juzgado con el fin 
de responder á los cargos que .contra él resultan en la causa 
que se le sigue por hurto de una vaca y una novilla; bajo 
apercibimiento de que si no comparece será declarado re
belde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alion
en X íl l  (Q. D. G.), y en el de su Augusta Madre la Reina Re
gente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades 
de la Nación para que procedan á la busca y captura de Do
roteo Echevarría Iglesias, vecino de Galdames, barrio del 
Plano, bastante alto, ojos abultados, cejas pobladas negras, 
pelo y barba poblada negra y bigote grande negro, y si fuese 
habido lo conduzcan á la cárcel de es¿e partido á disposición 
de este Juzgado, por hallarse acordada su prisión provi
sional.

Dada m  Y&lm&eeda á 4 de Septiembre de ]901.=Gregork> 
Diez.= Ante mí, Eusebia González. J~ 6797

VENDRELL

D, Francisco Vidal y Socias, Juez municipal Letrado, Re
gente el Juzgado de instrucción de Vendrell y su partido.

Por el presente, y en méritos de causa criminal que me 
hallo instruyendo por el delito de muerte desgraciada de 
Emilio Alonso y Sierra, na.tura!-de Almería, de treinta y tres 
amos de edad, soltera, jornalero, se cita, fiama y emplaza á 
los parientes más próximos del expresado Emilio Alonso, 
para que dentro-del término de-diez dias, á contar desús la 
inserción del presente en la G a c e t a  p e  Madrid  y Boletines 
(pídales de esta provincia, (íe la de Almería y de la de B il
bao, comparezcan anta asta Juzgado al objeto de recibirles

declaraciones en méritos de la expresada cause; bsjo apere!- : 
bimiento de lo que en derecho haya lugar. j

Dado en Vendrell á 5 de Septiembre de 1901. “ Francisco I 
Vidal.— Por mandado de S. S., Luis María de Niu, Secre- | 
tario. J—6965 I

VILLAVIOIOSA
D. Agustín Foyaca Trujillo, Juez de instrucción acciden- I 

tal ote i píAtt i o o c¿6 vdiiaviCiüsa. i
Por la presente, y en virtud da providencia dictada de ofi- ¡ 

ció con fecha de hoy en carta orden recibida de la Superiori
dad, se cita, llama y emplaza á Miguel Causín Anadón, de 
veintisiete años de edad, hijo de Manuel y de Cayetana, sol
tera, natural y vecino de Zaragoza, tendero, con instrucción, 
á fin de que en el improrrogable término de quince días, con
tados desde la inserción del presente en el Boletín oficinl de la 
provincia y G a c e ta  d e  M adrid , comparezca ante este Juz
gado á contestar á los cargos que le resulten en causa que 
contra dicho individuo y otros se sigue por el delito de aten- 
tado, la cual se halla en período de juicio oral; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el indicado término será 
declarado en rebeldía y le parará ál perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares é individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca, captura y detención de dicho individuo, y 
si fuere habido dispongan su conducción á las corceles de 
esta villa ámi disposición, con las seguridades con venientes.

Y para su inserción en la Gac e ta  de M a d r id , libro la pre
sente requisitoria., á los efectos indicados.

Dada en Villaviciosa á 3 de Septiembre de 1901.—Agustín 
Foyaca.^=Por su mandado, Licenciado Emilio María Solís.

J—6799
VIVERO

D. Javier Costa Moure, Juez do instrucción de Vivero.
Hago público que á virtud de denuncia producida por 

Antonia Hermída Leal, labradora y vecina de Lilán, me 
hallo instruyendo sumario sobre hurto de siete títulos de la 
Deuda del 4 por 100 interior, números 58,351, 58,352, 58.353, 
58.354, 38-712, 123.042 y 125.943, serie Á, y otro de la serle AF, 
número 16.157, los siete primeros por valor de 500 pesetas 
cada uno, y el último por el de 200, cuya sustracción ha no
tado la denunciante en 16 de Junio ultimo, habiendo cobra* 
do los últimos intereses á fines de Marzo anterior.

Por el presente edicto anuncio Ja indicada sustracción, y 
exhorto á todas las Autoridades civiles y militares, pidiendo 
y encargando á las mismas y á la policía judicial que en el 
caso de ser habidos los títulos hurtados los pongan á dispo
sición de este Juzgado, con las personas en cuyo poder s® 
encontrasen, dentro del término de diez días.

Dado en Vivero á 4 de Septiembre da 190L^=Javier Cos
ta.—José Santiago. ~ J—6838

FRONTERA
D. Ramón Quintero y Quintero, Juez municipal da la 

Frontera, isla ¿el Hierro,
Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretario 

municipal de este Juzgado, la cual m ha de proveer conforme 
á lo dispuesto en la ley provisional del Poder judicial y regla 
mentó de 10 de Abril ‘de 1871, y dentro del término de qiiiruK 
días, á contar desde la publicación de este edicto en el Bole- 

¡ Pin oficial.
| En este Juagado municipal hay 2.564 vecinos, y se cele-
! bran juicios verbales, autos de conciliación, juicios de falta* 
| é inscripciones.
j Los aspirantes acompañarán á la solicitud:
! 1.° Certificación de nacimiento.
j 2 . °  Certificación de buena conducta moral. Esta Certifica

ción deberá de ser expedido por el Alcalde del domicilio de¿ 
| interesado. La certificación de examen y aprobación, confor

me á reglamento, ú otros documentos que acrediten su apti
tud para el desempeño del cargo, ó servicio en cualquiera ca
rrera del Estado.

Y para los efectos consiguientes ss publica el presente 
edicto, y de orden del Sr. Juez se fijan 2&s copias autorizadas 
en los sitios de costumbre.

Frontera 30 de Julio de 1901.=Ram ón Quintero-™Juan 
R. Martín,.Secretario suplente. J—7465

MADRID—-HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici

pal del distrito del Hospicio de esta Gorte, se cita á Antonio 
1 Juan Pérez, de cincuenta y seis años, natural de Salcedo 
| (León), y á Ursula N. cuyas demás circunstancias se igno- 
I ran, hoy ambos de ignorado paradero, para que el 11 del 
1 próximo mes de Octubre, y hora de las nueve de su mañana, 
¡ comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado, sito es 
| la calle del Barco, núm. 26, segundo, á la celebración de ju i

cio de faltas por lesiones, debiendo concurrir con los testigos 
¡ y demás medios de prueba de que intente valerse; en la inte

ligencia que de no verificarlo lbs parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Madrid 27 de Septiembre de 1901.=E1 Secretario, Clemen
te de Oro. J—7463

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Angela 
M;:.rt.ínnz Diez, dy vekúir.imve años.. í-oRera, natural do Oalda- 
ña, Patencia, y á, Félix Quiñones Aeevedo, de treinta y nueve 
años, casado, natural de Madrid, de profesión ebanista, hoy 
ambos de ignorado paradero, p?ir& que el día 11 del próxime 
mes de Octubre y hora de las nueve de su mañana, compa
rezcan en la sala de audiencia de este Juzgado, á la celebra
ción de juicio de faltas por coacción, encontrándose situado 
dicho Juzgado en la calle del Barco, núm. 25, segundo, de
biendo concurrir con los testigos y demás medios de prueba 
de que intenten valerse; en la inteligencia qu3 de no verifi
carlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 27 de Septiembre de 1901.=E1 Secretario, Clemen
te de Oro. J—7464

NOTICIAS OFICIALES
Banco del Comercio.

Su situación el día SO da Septiembre de 1901.
Peseta3.

ACTIVO — _____ _
Caja  ...........      2.96,2.725*46
Banco de Bilbao c/c   ................................... 312,429'40
Sucursal del Banco de España en esta villa c/c. 57.024*95
Efectos en cartera, ...............       5.145.654*80
Préstamos sobre valores. ................... 1.703.673
Créditos en c/c con interés   ...........   29.948,935*36
Corresponsales deudores:

Cuentas de efectivo, o. . . . . .  658.240*49
Idem de valores.  .............. 100.500

 — —  758.740*49
Deudores diversos ...................................     2.054.292*05
M&Oil i jo . 5.'3-25*81
Gastos do instalación.. II 017*17
Idem generales.. ..............................................    41.374*67

43,031.293*16
I Depósitos:
I En garantía. , s , 72.770.754*50
| En custodia. 130.891.273'24
|  203,662.027*74

! 24o.093.320*90

PASIVO
| Capital . . . . . . . . . ................................................5.000.000
i Cuentas corrientes ^. ............... ............    9.745.336*56
| Consignaciones voluntarias en efectivo . . . . . .  583.022*90
| Imposiciones.,, „. 3 -P'7.828*65
| Imponentes en la Caja de Ahorros. . . 1 7  4í4(L5 8*69
| Efectos por pagar. . . . . . ...................................   'i ‘ 1*11
I Corresponsales acreedores 4.901.212*17
1 A creedores diversos 1.482.824*99

Í® Idem por cupones realizados ., * . . . ,  e t n«, .  c *. 76.004*62
Idem por amortizaciones realizadas.. . . . . . . . .  17.553*91

Dividendos activos 4 775
Pérdidas y ganancias * .......... . . * ..............  301.064*56

43.031.293*16
Depositantes de valores en ga

rantía: nominales     ........  72.770.754*50
Depositantes de efectos en cus-

¡ todia: íd em ,..  .......................  130.891.273*24
 --------------- — . 203.662.027*74

246.693.320*90
i....................................................................................................

El Contador, José de Azcárate. =  E1 Director Gerente,
' Fernando Echevarría.. = V .° B.°=E1 Presidente de turno de la 
Junta de gobierno, Rufino Velilla, X—1962

| Üoeiedael española
| «le Sondeos y AtanalMPaaaitSeifctos de Aguas.
| El Consejo de administración de esta Compañía, en se-
I sión celebrada el 30 de Septiembre último, acordó pedir el 25 
| por 100 del valor nominal do las acciones, que deberá haeer- 
| se efectivo á los quince días de publicado este acuerdo, á te- 
j ñor de lo dispuesto en el art. 6.° de los estatutos.
| Madrid 4 de Octubre de 1901.= El Presidente del Consejo»
I Lorenzo Alonso Martínez. X —1955

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

ú h s , m ^ a u t Q l é g k i m  del ila de 4 Octubre de 19 0 !,

H O B U

j ALTERA !
f ié
| rMacUa í  #

VeafU»
Mi «¿lüsccíte

f etaM/tol vSei^ « f ,| * ailísiísirejB. wiftam«

IB la &ocho« 709.28 11.4 8 G 6.8
5.9

62
66
53
47
88
49
55

NNI Viento . Despejado. 
Poco nuboso. 
Mohoso.
Muy nuboso.
Cablera.
Casi cubierto. 
Despejad#,

6 de k  m &M m 709.18 9.8 6 9 MB.. . . . . . . Brisa. ••,, í
9 de la- 

¿g del día.
709.75 
709 18

15.7 |
20.4 i

i IG.il- 
| 13-8

6 9 
8 4 
7.1

K................
SE.............

Idem.. . . . .
IdJigsra. , 
C alu4a..«,«. 
Idem..».»..
B. ligera. , ,

B ¿© la tarde.. . . . . . . . . . 706 31 21 I !t 18 O O .............
6 la tarde. 707 53 17 8 ¡¡ 11.6 1

\ « « JL
1 7-4 

6.7
SE. . . .

 ̂ á» fenoels-e....... . . . . 707.25 14.'8 S
1 ®*7

Ñ...... .

:d«r i . . . .  r *, ,» -  „... *..., *a«***,.*.>, „ 9 0
h J c F ¿ v  ,««=> r« , . . ,  * .<■ * „ * *. ¿ r ,e * 14.5

$ él’ Á é,m én U ikrr;*. 27,2
AL ¿"vr to c\p eos «aten u® 54-1

. . . . - *. .  *., *, ̂ .. ¿6 9
i  $m%e & 'm

¡ ó L ’ m h * ,. • - , . . . . . . . . .  I , 83 4
| > t f i & a í d . . 7.8

.. ' 25.6

Y%lmlá$ú úm. víeato m  Im  íltímai vrimlisisalro k®rm.

Oscilación hárosiétdca ídsm    , 8»4
AltTO ídem coa á.i&saedÍA asiul é ¿as

vthoFafid^k fcccía©..-     •. 4- 0«8
Ünvía sr?. ls,i. Uüzúbz veiatícaéstrc sora? {íjrns.if *
§o\ d e s p e j a d o . L  . 8 - 5 0 ®
Mú¿ mteeTels&v por ó . . . . . .  . . B 80

tM , > 7 • 27
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B o lsa  de  M ad rid
Cotizacion oficial del día 4 de Octubre de 1901, compara

da con la del dia anterior

I CAMBIO AL CSOmUM
===== a= rv ..,,.

m u s . Di* 4.

1  toda  psrpDlma al 4 0/9 i
í |

M «  F, d® §0.000 ptas. aomta&lsj. ¡ 71‘20 i 71*20-15
Iá® » I ,  dn 25.000 M .id .-•••!; 71*25 71*20-15
¡Asm O, de 12 500 id. id . í 71*25 71*25-00-20M«m G» d© 5 000 Id. id..». • ,.. *.., 71 *60 1 71 ‘50-45- 50-55
Idem B, de 2.500 id. id.. . . . , . . . , . „  72*50 72*50-40-45
Idem A, de 500 id. íá,. . . .  . , . .  •. •,■. 72*50 72*60-45
Idem O y  K, d i 100 f  200 id. id .*.' 71 0/0 Ir 71*20 
g$ diítreft te* series ¡ 711*B6 1 ¡ 71*55-25-20-80-90

72 0/0
liada f#fpetaa tí 4 0/8 ! ¡ 72*60-60-25-20

in tm lm ,
Csr?#l£¿ pr®visím@lm*

Emisión d© I  .* d© Ootibr® de 1900:
8®ri® F* de 50.000 ptss. nominales. 71*15 71*16
Idem B, de 25.000 id. íá ................... ! 71*15 71*20
Idem D? de 12.600 id. id .................   71*20 71*20
Id m C .d e  5.000 id. id ,, 71*20 - 71*20
Idem B, d© 2.500 íá. id . . *.................  * ■ 71*25-20
Idem A, de 500 id. id. . . . . . . . . . . . .  71*25 71*25-20-80
Idem G y  H, de 100 y  200 id, id .. .  71 0/0 71 ‘20
Ba diferentes series 71*30 71*25-20

!® u d i perpetua al 4 O/i 
«starios?»

§®rie F. de 24.000 ptas. nominales. 78‘05 »
IdraaI. á© 12.000 id. id ... . 78*05
Idem D, de 6.000 íá. id .   J  78 05 *
IdemC9ds 4.000 id. id* . . . . . . . . . . I  » a
IdcmB, de 2.000 id. fd ,... . . . . . . . . | * »
IdemA, de:L000 4 . id . . . . . . . . . . .  J  » ' 780/0
I ? * »  G * tí -•  100 r  800 íá» id . . ,1 » *
l a  dííercntós so.-’i d ' í . o . . , , . . .1  » 780/0
Partida? *0 000 ptss«namintí9sJ a »
Idem d® 100.000 id* m «• »&&££»& » *

:  ̂ Bía|8. , Bía 4. 
i « á a  a ! i  0/0 ataortisaM *. ! — -—  — — ■-----------— —

ferís 1 P -de 25*000 P i«*  nominales. i ■ * • »
M «, 0, de 12*500 mL id . • •. • • „,,. | ■ *
Idem C, d i 5.000 id, id  „ .,. I j& ¡ »
M am B ,do2-500id .id . .» >
ledsa A? da 600 M. id ,. « * * . . . » « .  -■ »  ' 80 f20
I i  diferentes serles* . . . . .  .*». * • • * * *;! 60*10 1 »

Banda al i  i/ i atnortlsabta» ;!
Ce-r̂ stes1 prmisimmim» i 

§®rie F, de 50 000 ptas. moiilaaSes. » »
Idem H, d© 25*000 id. id* » >
Idem de 12.500 id. Id. •*•••••*. * »
Idem Ct de 5.000 id . id . . . . . . . . . . . .  © ■ ©
Idem Bv de 2.500 id. id . .       • & »
Idem A? de 500 ídL id . ......................    »  »
Bn diferentes s e r ie s . .. . . . . . . . . . . . . . ! ,  & »
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe-; ¡ 

mtmf sobre la reata de Adnsnes,
6 por 100 anual, aiaortkables en

■ cebo aSogj whmmm 1 .60 0 .0 00 ..1 02 ^6 0  102‘50
Idem hasta 10.000 ptas. aomiaales. > ©
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. »  *
Idem hasta 10.000 ptás. nominales. * 85*10-20
Billetes hipotecarios de Cuba 1890*. * »
Idem hasta 10.000 ptas. momimales. © »
ObUgaoiones de Filipinas 6 por 100. 1* »
ídem, hasta í 0.000 ptas. nominales. % *
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pego
de intereses y  amortización es la 
Feaímila ai cambio corriente que 
Bje el Gobierno á sis veacimientoi 
armeros 1 á 90.748....................     > &

Im c@ l l f  © lee»!®  do España»

CMilas hipotecarias al § w r 100.*»
171.500c . . . . . . .  ' 102*50 ' 102*50

íá@m íct ai 4 por 100.—107.000.. »| 100*60 100*60

. Aseions? del Banco de España. . . . . .  481 0,0 481 *50-482 0/0
Idem ícL 61— Cantidades pequetas. & ' 481 0/0-482 0/0

. Idem dsl Ban.coHipotecario de ¿ipa»
100.000. —  -  187 0/0 *

Idem d©l Baac^áe Castilla (80.000  ̂ i ;
acetáis ssñ ^jarpraadidas emtee los 
números 1 á 50.000, por cancela» ;
dófl d.3 j¿vK0í}0 Jta I 21 m

¡ D íaS . Día#,

V i drn Banco HisptatH5oloiilals 1 ¡
a  . . . » • •  . . » * » .  . s  }

Meir árt k  CompaAía Arrendataria
coi,—Acciones al portador 897 50 898 0/0

tdemíjj. id.—Cantidades pequeñas» 898 0/0
tíV ’ i de k  Sociedad d® electricidad 

C 6 á 12, de i
í.000 accí^ea caria ftna, ndffie- !
r . ^ l á ^ O O O   ....  ISO 0/0 * '

71 * íá -^CJA¿?d*despenseras. ^

B o lsa  d e  B arce lon a
OcT-id3 >)©rp©um al 4 por 100 I n t e r i o r o <** * 7 1 * 2 0  
& 1 é>u "rL exterior.•• ««« ,c,.. ©

• bh j  s^ortisaMa al 4 por 100. . « . . o * ...................    »
iíian id. al 5 por 100.. . . . . «• • * »•  • »• »• ..» .« .« »  92 75
CoIP&v xnes de A d u a n a s K »
Idem de Filipinas.. • . . « • « « « . . . ,  o.,.»#  * * * „ ,»*  ® a»
Billetes hipotecarios da Cuba de 1886 o. « c, , , , ,  85*00
ídem fd«de 1890® • • • *®• • * « » » . , » a« . • 70"75

B o lsa  de  B ilbao
Deadfrtwrpetwi a 4 por Í00  iBisrioF. ' 7l<20'
Idem íá. exterior... ..................................   77*75 i
Idem amortigabl® ai 4 por ICK).« . , ,  « . . . . . . « . o  * <• *•
Idem id, al 5 per 100» . . . . . . . . .  * » e. í:, í» ¡
OhMgacica,*s do A d u a n a s « c, ei, „ , o, » ;•
K e  n íds de Fjjininas, t .<,,,
FUletes hípotso?rios de Cuba de 1 8 8 8 . . . . . . , , , ,  *>
J'lcm íá, efe 1890 . . . . . . . . . . . . . . . . . » . » ,  *
l n \cv ? j  , M tc>: i 1 5 por i,00... . . .o » .® ..® * t.

Bo lsa s  e x tra n je ra s
Faríss 4 por 100 exterior, 00‘00.
Londres: 4 per 100 exterior, 00*00.

©amfeles efc^®S®« ®©fes®@ piase®

Londret, á la vis4,®, libfct eslerltaa, 85‘86-88-80*92-86-
?arís„ á la vUta, benefloio, 42*46-86-80-60-55-60. 
lúsm cantidades pequeñas, 00*00,

A N U N C I O S

G u ia  o fic ia l d e  E sp añ a  p a ra  e l añ o  
ID* &** 1S@1.— Se halla a« venta en el AA» 
m.aeén de la Gaceta db Macbed, situado en la 
planta taja del Ministerio de la Gobemadén, 
á los precios siguientes;

7SBBTA.B

Primera dase. . . . . . . . , ,  , » 20
Segunda í d e m . IB
Tercera ídem... . . . . . . . . . . . .  B

A DMINISTBAOI0K DE XA @AC®TA BB S U lS 1 D .<*  
*-®- L m  r©elasaaci@nes di cjemplsris d© la Gaoita qmi f5£ 

hayan, dai^d© d@ recibir los suscritas, s® h&rft’B 
prooisament® dentro do los tm% días siguientes al d@ la foeha 
á ü  e]omplar reclamado on Madrid, di oohodías on pro?im- 
@iase xm mes para los snseriforés,‘del extranfero y tros m m m  
para los di Uílramar; tntsndféndose que fuera d® ostos p lm m  
m  exigirá ti pago di enda nao di los ojomplaros qmo so 
pidan-

IJE ÁL DEOEETO É INSTRUCCION PARA EL EJERCI-
«  elo de! Protectorado del Gobierno an la Boneiceneia par

ticular. Edición oñcial. Be baila de Tanta en ol Almacén át 
la Gaoitá ni Mabeib, planta baja del Ministerio do la So
bornación, á peskta. cada ejemplar.

13 BGLAMENTO BE SANIDAD EXTERIOR. EDICION ®FX» 
A ® eiaL So baila do Tenta ©n el Almacén de la Oaobta b»  
Mábbib, planta baja del Ministerio d© la Gobernación, al pro»
ció do ( m o m i a s  ejemplar, tanto m  español como onfranoisl

p A N A L  DE ISABEL II.-J E F A T U R A .— HABIÉNDOSE
^  extraviado la certificación núm. 43 del libro provisional» 
expedida por esta Jefatura á nombre de D. Manuel Antonio 
Rodríguez en 18 de Septiembre de 1867, importante 16 hecto
litros (medio real fontanero), se suplica á la persona que la 
tenga en su poder se sirva entregarla en estas oficinas, ealk 
de la Reina, 27, principal; pues pasados cuarenta días, á con
tar desde la fecha de la publicación de este anuncio, quedará 
nula y sin ningún efecto, expidiéndose al interesado otra 
nueva en su equivalencia.

Madrid l.° de Octubre de 1901.¡s=El Ingeniero Jefe, Luis 
José de Villademoros. X—1954

SANTOS DEL D I A

San Plácido, mártir, y San Marcelino, Obispo. 

Cuarenta horas en San Pedro dé los Naturales.

ESPECTACULOS

TEATRO APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—Lo, tiegH *  
de la  huerta»—Dolorel$$>—Loe niños llorones,— B l ®j%to d erecha  
y B l género ín fim o.

TEATRO CÓMICO. — A las nueve.—Los zangoioüm s^** 
M  tío de A l c a l i s L o s  monigotes del chico.—L a  tremenda.


